
OBSERVACIONES: 

••• los Procesos No. Cl·OOl-SEDIS-2016 Y Cl·002-SEDIS-2016, se publico para efectos de Transparencia, ya que dicho proceso lo esta manejando el Despacho de la Primera Dama, según Indicaciones de la Direcclon de Politicas Sociales ya que el financiamiento sera cubierto en su totalidad por UNICEF. 

No. No. DE IDENTIFICACION DEL PROCESO CONSULTORIA TIPO/ OBJETO NUMERO DE CONTRATO MONTO VIGENOA FUENTE DE FINANOAMIENTO STATUS ENLACE HONDUCOMPRAS 

1 Cl-005-SSIS-PRAF-BID-3371-2016 
ASISTENTE T~CNICO DE INFRAESTRUCTURA DE APOYO 

Consultoría Individua! · Pendiente Pendí ente Pendiente BID 
Recepción de 

VER DETALLE A LA UNIDAD DE CORRESPONSABILIDAD DEL PBVM Ofertas 

CONSULTOR PARA LA SISTEMATIZACIÓN DEL 
Recepción de 

2 CI -006· SSIS·P RA F·BI 0-3 371·2016 PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA DEL Consultoría Individual Pendiente Pendiente Pendiente BID VER DETALLE 
TERCER CICLO DE EDUCACIÓN BÁSICA 

Ofertas 

CONTRATACIÓN DE GESTOR DE MONITOREO DE 
Recepción de 3 Cl-004.SSIS-PRAF·BI0-3371-2016 PROYECTOS DE AMPLIACIÓN DE COBERTURA DEL 3ER Consultarlas lndfvlduales Pendiente Pendiente Pendiente BID VER DETALLE 

CICLO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
Ofertas 

CONTRATACIÓN DE DOS CONSULTORIAS 

4 Cl-001-SSIS-PRAF-2737-2016 ENCARGADOS DE LEGALIZACIÓN DE TERRENOS PARA Consultorías Individuales Cancelado Cancelado Cancelado BID Revisado VER DETALLE 
LA CONSTRUCCIÓN DE MÓDULOS ESCOLARES 

5 Cl-003-PRAF-FN-5294-2016 CONSULTORÍA ELABORACIÓN MANUAL DE CR~DITO Consultorías Individuales Pendiente Pendiente Pendiente BM 
Recepción de VER DETALLE Ofertas 

Unidad Coordinadora de Proyectos (UCP/SSIS-PRAF) 

No. No. DE IDENTIFICAOON DEL PROCESO CONSULTORIA TIPO/OBJETO NUMERO DE CONTRATO MONTO VIGENOA FUENTE DE FINANOAMIENTO STATUS ENLACE HONDUCOMPRAS 

CONTRATACION DE UN ESPECIALISTA PARA 
COORDINAR LA FASE INSTITUCIONAL DE LA 

Recepción de 1 Cl-001-SEDIS-2016 ESTRATEGIA DE PRIMERA INFANCIA 'CRIANDO CON Consultoría tndivfdual Pendiente Pendiente Pendiente Fondos UNICEF VER DETALLE 
AMOR", REFERIDA A LA RUTA INTEGRAL DE 

Ofertas 

ATENCIONES 

2 Cl-002-SEDIS-2016 
CONTRATACIÓN DE UN/A ESPECIALISTA EN ATENCIÓN 

Consultoría Individuar Pendiente Pendiente Pendiente Fondos UNICEF 
Recepción de 

VER DETALLE COMUNITARIA PARA LA PRIMERA INFANCIA. Ofertas 

UNIDAD CENTRAL - SEDIS 

SECRETARIA DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL - SEDIS 
REPORTE DE CONSULTORIAS CONSOLIDADO 

MES DE ABRIL 2016 

l;u1111 ~"ltl l't 1.t 
Ktt•i'. ~I e'.\ 1 J~ 1 ·, 1"'11\ -t.,\ 

http://www.honducompras.gob.hn/Procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADkAAAAyAAAA-NEH3Cs62Mq0%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=QwAAAEkAAAAtAAAAMAAAADAAAAAxAAAALQAAAFMAAABFAAAARAAAAEkAAABTAAAALQAAADIAAAAwAAAAMQAAADYAAAA%3d-8AJuet6Tg54%3d
http://www.honducompras.gob.hn/Procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADkAAAAyAAAA-NEH3Cs62Mq0%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=QwAAAEkAAAAtAAAAMAAAADAAAAAyAAAALQAAAFMAAABFAAAARAAAAEkAAABTAAAALQAAADIAAAAwAAAAMQAAADYAAAA%3d-jD2OcHIHth0%3d
http://www.honducompras.gob.hn/Procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MgAAADMAAAAyAAAA-ixaIboT3768%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=QwAAAEkAAAAgAAAAMAAAADAAAAA1AAAAIAAAAFMAAABTAAAASQAAAFMAAAAgAAAAUAAAAFIAAABBAAAARgAAACAAAABCAAAASQAAAEQAAAAgAAAAMwAAADMAAAA3AAAAMQAAACAAAAAyAAAAMAAAADEAAAA2AAAA-nAkJVp%2b6IvU%3d
http://www.honducompras.gob.hn/Procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MgAAADMAAAAyAAAA-ixaIboT3768%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=QwAAAEkAAAAgAAAAMAAAADAAAAA2AAAAIAAAAFMAAABTAAAASQAAAFMAAAAgAAAAUAAAAFIAAABBAAAARgAAACAAAAAzAAAAMwAAADcAAAAxAAAAIAAAADIAAAAwAAAAMQAAADYAAAA%3d-MnpXWRN5w0E%3d
http://www.honducompras.gob.hn/Procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MgAAADMAAAAyAAAA-ixaIboT3768%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=QwAAAEkAAAAgAAAAMAAAADAAAAA0AAAAIAAAAFMAAABTAAAASQAAAFMAAAAgAAAAUAAAAFIAAABBAAAARgAAACAAAABCAAAASQAAAEQAAAAgAAAAMwAAADMAAAA3AAAAMQAAACAAAAAyAAAAMAAAADEAAAA2AAAA-Uih4GjzlWvs%3d
http://www.honducompras.gob.hn/Procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MgAAADMAAAAyAAAA-ixaIboT3768%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=QwAAAEkAAAAgAAAAMAAAADAAAAAxAAAAIAAAAFMAAABTAAAASQAAAFMAAAAgAAAAUAAAAFIAAABBAAAARgAAACAAAAAyAAAANwAAADMAAAA3AAAAIAAAADIAAAAwAAAAMQAAADYAAAA%3d-KkvIFvi%2b8Oc%3d
http://www.honducompras.gob.hn/Procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MgAAADMAAAAyAAAA-ixaIboT3768%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=MAAAADAAAAAzAAAAIAAAAFMAAABTAAAASQAAAFMAAAAgAAAAUAAAAFIAAABBAAAARgAAACAAAABGAAAATgAAACAAAAA1AAAAMgAAADkAAAA0AAAAIAAAADIAAAAwAAAAMQAAADYAAAA%3d-oykvg53FIlM%3d


• 

Lic.232Cl 005 SSIS PRAF BID 3371 2016200- 
PllegooTerminosd•R•ferenda.pdf Pliego o Termlnos de Reíerencit 

Detalle de la Compra 
Prod,,ctos y/o Servicios Solicitados Oocymentos Participantes Adjudicado a 

Expediente O 005 SSIS PRAF BID 3371 2016 

Entidad Programa de Asignación Familiar 

Unidad de Con1pra Unidad Coordinadora de Proyectos 

Objeto Asistente técnico de infraestructura de apoyo a la unidad de axresponsabilidad del PSVM de la SEOUC 

Fecha de Inicio 28/04/2016 08:00:00 a.m. 

Fecha Recepción Ofertas 17/05/201610:00:00 a.m. 

Fecha Cierre Aclaratorias 11/05/2016 10:00:00 a.m. 

Tipo Fuente Prestamo 

Fuente BID 

Modalidad ceoeerse públiro nacional 

Etapa Flecepaón de Ofertas 

TI1>0 Adquisición Consultoria 

Lugar Rece1>clón Ofertas adqu1s,aones.ucp@hotma1l.rom 

Valor Pliegos Lps. 0.00 

adquis,ciones.ucpChotmail.rom 
Contacto adqu1sidones.ucp@hotmail.rom 

adau,sidones.um@hotmail.rom 

Normativa Compradores Institucionales Busqueda Avanzada 
• • • • 

+- -~ C ID www.honducompras.gob.hn/Procesos/ProcesoHistorico.aspx?ldO=MgAAADMAAAAyAAAA-ixalboT3768%3d&I, 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

Contratación de servicios de un (01) Consultor Asistente Técnico de Infraestructura de 
Apoyo a la Unidad de Corresponsabilidad Bono Vida Mejor de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Educación. 
 

I. ANTECEDENTES 
Que mediante Decreto Legislativo No. 87-2015, el Congreso Nacional de la República de 
Honduras, Aprobó, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Préstamo No. 
3371/BL-Ho, Suscrito el 05 de mayo de 2015, entre el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), en su condición de Prestamista y el Gobierno de la República de Honduras, en su 
condición de Prestatario del Financiamiento de hasta por un monto de Ciento nueve 
millones ochocientos setenta mil de Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
109,870,000.00), fondos destinados a financiar el Proyecto Apoyo al Sistema de Protección 
Social (Programa  Vida Mejor) amparado en el artículo 70 del Decreto No. 17-2010. 
 
 

II. Objetivo General: 
Contribuir con la ampliación del proyecto Tercer Ciclo de Educación Básica, mediante la  
construcción de aulas escolares, en los departamentos de La Paz, Intibucá, Lempira, Copán, 
Ocotepeque y Santa Bárbara. 
 
 

III. ACTIVIDADES DE LA CONSULTORÍA: 
Para lograr estos objetivos, se espera que el consultor realice las siguientes actividades:  
 
1. Cumplir con las funciones de enlace con las instancias gubernamentales, 
organizaciones no gubernamentales, para efectos de las actividades y objetivos del 
proyecto.  
2. Monitorear y dar seguimiento al desarrollo de las actividades del Proyecto en cada 
uno de los departamentos.  
 
3. Actuar como enlace y mantener constante comunicación con la oficina de la 
Dirección General de Construcciones Escolares y Bienes Inmuebles y la Unidad Técnica de 
Corresponsabilidades en Educación y Proyecto Ampliación de Cobertura del Tercer Ciclo 
de Educación Básica. 
 
4. Dar seguimiento al POA y al cronograma de obras para verificar el cumplimiento de 
plazos de ejecución  y apoyar en la tomar de medidas correctivas cuando apliquen a  las 
actividades correspondientes a infraestructura  según la programación. 
 
5. Desarrollar actividades conjuntas con la Dirección de Infraestructura de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Educación (SEDUC), encaminadas a concluir las 
obras contratadas con éxito.  
 
6. Aprobar y/o emitir comentarios de mejora sobre la calidad de los informes sobre los 
avances de la ejecución de las obras y carpetas técnicas de infraestructura por centro 
educativo. 
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7.   Responsable de la verificación de  coherencia/ calidad de los informes que incluye 
la gestión de infraestructura, pre factibilidad, formulación, supervisión, ejecución y obra 
final por cada obra. 
 
8. Preparar cada informe que sobre el tema de infraestructura la Subsecretaría de 
Asuntos Técnicos Pedagógicos envíe a la UCP/SISS/PRAF o a otras instituciones que lo 
soliciten. 
 
9. Mantener, organizar y actualizar archivos digitales que contengan la carpeta física y 
electrónica, del proceso de construcción del módulo de tres aulas en cada centro 
educativo. desde su inicio hasta el final de la construcción. 
 
10. Mantener y actualizar los archivos impresos de la documentación del proyecto, 
especialmente con respecto a los medios de verificación del proyecto de infraestructura.  
 
11. Apoyar en actividades de comunicación y diseminación del Proyecto para 
posicionarlo y visibilizar los resultados alcanzados. 
 
12. Participar en las reuniones interinstitucionales referidas al Proyecto.   
 
13. Apoyar en actividades administrativas relacionadas con los proceso de 
infraestructura. 
 
14. Efectuar visitas de campo a las obras en ejecución para verificar el avance y calidad 
de las obras. 
 
15. Dar seguimiento financiero, técnico y administrativo a las obras de infraestructura.  
 
16. Y  todas las demás que en el marco de sus funciones  le sean requeridas para el 
cumplimiento de los objetivos del Proyecto. 
 
 

IV. PERFIL DEL PUESTO 

Formación Académica: 

 Profesional Universitario en arquitectura o ingeniería civil. 

 

Experiencia: 

Mínimo de 03 años en: 

 Proyectos de infraestructura con coordinación interinstitucional.  

 Supervisión de proyectos de infraestructura de preferencia de centros educativos 

en zonas rurales. 

 Trabajo de gabinete de proyectos de infraestructura. 

  Trabajo con equipo multidisciplinario. 

 Monitoreo de planes Operativos de infraestructura y conocimiento de las técnicas 

de monitoreo y evaluación. 

 Manejo de programas informáticos, básicos y del área. 
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Otros:  

 Capacidad de trabajar en base a resultados y en equipo. 

 Facilidad de comunicación y buenas relaciones interpersonales. 

 Disponibilidad para viajar al interior del país.  

 

 

V. Lugar de Trabajo. 

Tegucigalpa, Francisco Morazán, oficinas de la SEDUC, sin perjuicio de que por razón  de 

su objeto, sea preciso prever desplazamiento en el interior  del país, para lo cual se le 

pagaran los viáticos conforme a Ley.   

 

 

VI. MODALIDAD DE LA CONSULTORÍA. 

 La consultoría tendrá una duración de ocho (08) meses a partir de la firma del 
contrato y la misma se desarrollara en Tegucigalpa, en las oficinas de la Secretaria Estado 
en el Despacho de Educación. 
 
 

VII. FORMA DE PAGO DE LA CONSULTORÍA. 

 

Para efecto de la presente consultoría los pagos de harán mensualmente, contra entrega 

del informe mensual, aprobado por el Coordinador del Programa Bono Vida Mejor de la 

SEDUC.  

 

 

VIII. DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN  DEL CONTRATO  
 
La coordinación y supervisión del trabajo de la consultoría será responsabilidad de la 

Subsecretaría Pedagógica de Educación a través de la Unidad Técnica de 

Corresponsabilidades, en el marco del Programa Bono Vida Mejor y Proyecto Ampliación 

de Cobertura del Tercer Ciclo, que dirige la Subsecretaría de Asuntos Técnico Pedagógicos.  

 

IX. VACACIONES 

 

El proveedor podrá gozar de un (1) día de vacaciones por cada mes trabajado, 

consensuando fecha con el Supervisor Regional, previo visto bueno del Coordinador 

Departamental y aprobación de la Dirección de Promoción de Desarrollo Humano. 

 

X. CAUSAS PARA RESCINDIR EL CONTRATO DE SERVICIOS TÉCNICOS. 

 

Una vez seleccionado el/la aspirante que la Comisión Evaluadora considerare que cumple 

los requisitos para ser Contratado, deberá aceptar someterse a las siguientes condiciones, 

previa firma del Contrato: 
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 Por incumplimiento del Contratado de las obligaciones estipuladas en las 

Especificaciones Técnicas, u otras que indicarán sus superiores jerárquicos conforme a las 

necesidades del trabajo. 

 Cuando la institución pierde la confianza en el contratado en la prestación de sus 

servicios. 

 Por cometer o Incurrir en actos inmorales o delictuosos debidamente 

comprobados. 

 Por revelar asuntos técnicos o dar a conocer información confidencial sobre su 

trabajo a juicio de la Institución. 

 Por inhabilidad o ineficiencia en el cumplimiento de su trabajo. 

 Por ser condenado en los Tribunales de Justicia por la comisión de delitos. 

 Por inasistencia injustificada durante 2 (Dos) días completos y consecutivos o 

durante 3(Tres) hábiles en el término de un mes. 

 Por todo daño material causado dolosamente al equipo, vehículo, instrumentos, 

locales de trabajo, papelería y demás implementos que le hayan sido proporcionados 

para la ejecución de sus labores. 

 Por utilizar el equipo, los vehículos, y otros vienen proporcionados para el 

ejercicio de sus labores en fines ajenos a las funciones técnicas para lo que fue 

contratado. 

 Por cumplirse la fecha pactada de culminación del contrato que se suscribiere. 

 

 

^ Ir Arriba ^



 
Llamado a Licitación 

 

Subsecretaría de Integración Social /Programa de Asignación Familiar (SSIS/PRAF) 
Programa de Apoyo al Sistema de Protección Social  

No. BID 3371/BL-HO 
 

ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES PARA USO DE GESTORES SOCIALES 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
LPN No. 003/SSIS/PRAF/BID/3371/2016 

 
1. La Subsecretaría de Integración Social (SSIS) a través del Programa de Asignación 
Familiar (PRAF), ha recibido un crédito del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
para financiar el costo del Programa de Apoyo al Sistema de Protección Social, y se 
propone utilizar parte de los fondos de este financiamiento para efectuar pagos 
elegibles que se efectúen en virtud de la “Adquisición de Artículos Promocionales 
para Uso de Gestores Sociales”. Por lo que se invita a los Oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para el suministro de artículos promocionales para uso de 
gestores sociales. 
 
2. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública 
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de 
Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo, Documento GN-2349-9 de fecha marzo de 
2011, y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en 
dichas normas. 
 
3. Los requisitos de calificaciones incluyen aspectos técnicos, financieros, legales. No 
se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas nacionales elegibles. Mayores 
detalles se proporcionan en los Documentos de Licitación.  
 

4. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información 
adicional de: La Subsecretaría de Integración Social / Programa de Asignación 
Familiar (SSIS/PRAF), en días laborables entre 8:00 a.m. y 4:00 p.m., hora oficial de la 
República de Honduras, en la dirección indicada al final de este Llamado, o revisar 
los documentos de licitación en la página www.honducompras.gob.hn, donde 
podrán bajar los documentos de licitación sin ningún costo así como las aclaraciones 
y/o enmiendas a los documentos. 

5. Los Oferentes interesados podrán obtener sin costo un juego completo de los 
Documentos de Licitación en el idioma español, mediante presentación de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada al final de este Llamado. 
 
6. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 
10:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras, el 11 de mayo de 2016. Las 
ofertas electrónicas no serán permitidas, y aquellas que se reciban fuera de plazo 
serán rechazadas.  
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7. La apertura de ofertas se realizará el 11 de mayo de 2016, a las 10:15 a.m. hora 
oficial de la República de Honduras, en presencia de los representantes de los 
oferentes que deseen asistir en persona a la dirección indicada al final de este 
Llamado. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Declaración de 
Mantenimiento de Oferta.  
 
 
 

Ing. Zoila Patricia Cruz Cerrato 
Subsecretaria de Integración Social y Encargada del Programa de Asignación 

Familiar 
Blvd. Kuwait, Edificio Los Halcones, contiguo a la Guardia de Honor Presidencial, 

frente a Gasolinera UNO Kuwait, 4to piso  
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 

Atención: Unidad de Adquisiciones y Contrataciones UCP/SSIS-PRAF 
adquisiciones.ucp@hotmail.com 
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L I C I T A C I Ó N  P Ú B L I C A  N A C I O N A L  
 
 

A D Q U I S I C I Ó N  D E  A R T Í C U L O S  P R O M O C I O N A L E S  
P A R A  U S O  D E  G E S T O R E S  S O C I A L E S  

 
 
 

L P N  N o .  0 0 3 / S S I S / P R A F / B I D / 3 3 7 1 / 2 0 1 6  
 

S u b s e c r e t a r í a  d e  I n t e g r a c i ó n  S o c i a l  ( S S I S )  
P r o g r a m a  d e  A s i g n a c i ó n  F a m i l i a r  ( P R A F )  

 
 
 
 

P r o g r a m a  d e  A p o y o  a l  S i s t e m a  d e  P r o t e c c i ó n  
S o c i a l  -  P r é s t a m o  B I D / 3 3 7 1 / B L - H O  

 
 
 

T e g u c i g a l p a ,  M . D . C .  
 

H o n d u r a s ,  C . A .  
 
 

a b r i l ,  2 0 1 6  
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Sección I. Instrucciones a los Oferentes 

 
A. Generalidades 

1. Alcance de la 
licitación 

1.1 El Comprador indicado en los Datos de la Licitación 
(DDL) emite estos Documentos de Licitación para la 
adquisición de los Bienes y Servicios Conexos 
especificados en Sección VI, Lista de Requisitos. El 
nombre y número de identificación de esta Licitación 
Pública Nacional (LPN) para adquisición de bienes 
están especificados en los DDL. El nombre, 
identificación y número de lotes están indicados en los 
DDL. 

1.2 Para todos los efectos de estos Documentos de 
Licitación: 

(a) el término “por escrito” significa comunicación en 
forma escrita (por ejemplo por correo electrónico, 
facsímile, telex) con prueba de recibido; 

(b) si el contexto así lo requiere, “singular” significa 
“plural” y viceversa; y  

(c) “día” significa día calendario. 

2.  Fuente de 
fondos 

 
 

2.1 El Prestatario o Beneficiario (en adelante denominado 
el “Prestatario”) indicado en los DDL ha solicitado o 
recibido financiamiento (en adelante denominado 
“fondos”) del Banco Interamericano de Desarrollo (en 
adelante denominado “el Banco”) para sufragar el 
costo del proyecto especificado en los DDL. El 
Prestatario destinará una porción de dichos fondos 
para efectuar pagos elegibles en virtud del contrato 
para el cual se emiten estos Documentos de Licitación. 

2.2 El Banco Interamericano de Desarrollo efectuará pagos 
solamente a pedido del Prestatario y una vez que el 
Banco Interamericano de Desarrollo los haya aprobado 
de conformidad con las estipulaciones establecidas en el 
acuerdo financiero entre el Prestatario y el Banco (en 
adelante denominado “el Contrato de Préstamo”). 
Dichos pagos se ajustarán en todos sus aspectos a las 
condiciones de dicho Contrato de Préstamo. Salvo que 
el Banco Interamericano de Desarrollo acuerde 
expresamente lo contrario, nadie más que el Prestatario 
podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de 
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Préstamo ni tendrá ningún derecho a los fondos del 
financiamiento. 

3.  Prácticas 
Prohibidas 

 

El 3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y 
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 
entidades o individuos oferentes por participar o 
participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 
sean sus atribuciones expresas o implícitas), observar los 
más altos niveles éticos y denuncien al Banco1 todo acto 
sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual 
tenga conocimiento o sea informado, durante el 
proceso de selección y las negociaciones o la ejecución 
de un contrato.  Las Prácticas Prohibidas comprenden 
actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas 
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas 
colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha 
establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta 
comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá 
ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) 
del Banco para que se investigue debidamente. El Banco 
también ha adoptado procedimientos de sanción para 
la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras 
Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar 
un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas 
por sus respectivos órganos sancionadores. 

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los 
términos que figuran a continuación:  

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, 
recibir o solicitar, directa o indirectamente, 
cualquier cosa de valor para influenciar 
indebidamente las acciones de otra parte; 

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u 
omisión, incluida la tergiversación de hechos y 
circunstancias, que deliberada o 
imprudentemente, engañen, o intenten 

                                                 
1
 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la 

supuesta comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción 
y el convenio que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras 
internacionales. 
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engañar, a alguna parte para obtener un 
beneficio financiero o de otra naturaleza o para 
evadir una obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o 
causar daño, o amenazar con perjudicar o 
causar daño, directa o indirectamente, a 
cualquier parte o a sus bienes para influenciar 
indebidamente las acciones de una parte; 

(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o 
más partes realizado con la intención de 
alcanzar un propósito inapropiado, lo que 
incluye influenciar en forma inapropiada las 
acciones de otra parte; y 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar 
deliberadamente evidencia significativa 
para la investigación o realizar 
declaraciones falsas ante los investigadores 
con el fin de impedir materialmente una 
investigación del Grupo del Banco sobre 
denuncias de una práctica corrupta, 
fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o 
amenazar, hostigar o intimidar a cualquier 
parte para impedir que divulgue su 
conocimiento de asuntos que son 
importantes para la investigación o que 
prosiga la investigación, o 

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente 
el ejercicio de inspección del Banco y los 
derechos de auditoría previstos en el 
párrafo 3.1 (f) de abajo. 

(b) Si se determina que, de conformidad con los 
Procedimientos de sanciones  del Banco, cualquier 
firma, entidad o individuo actuando como oferente 
o participando en una actividad financiada por el 
Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de bienes o servicios, concesionarios, 
Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de 
donaciones), organismos ejecutores o organismos 
contratantes (incluyendo sus respectivos 

^ Ir Arriba ^



 9  

funcionarios, empleados y representantes, ya sean 
sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido 
una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la 
adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco 
podrá: 

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación 
de un contrato para la adquisición de bienes o 
servicios, la contratación de obras, o servicios de 
consultoría; 

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se 
determina, en cualquier etapa, que un 
empleado, agencia o representante del 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante ha cometido una 
Práctica Prohibida; 

(iii) declarar una contratación no elegible para 
financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar 
el pago de una parte del préstamo o de la 
donación relacionada inequívocamente con un 
contrato, cuando exista evidencia de que el 
representante del Prestatario, o Beneficiario de 
una donación, no ha tomado las medidas 
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre 
otras cosas, la notificación adecuada al Banco 
tras tener conocimiento de la comisión de la 
Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
considere razonable; 

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o 
individuo en el formato de una carta formal de 
censura por su conducta; 

(v) declarar a una firma, entidad o individuo 
inelegible,  en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se 
le adjudiquen contratos o participe en 
actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea 
designado subconsultor, subcontratista o 
proveedor de bienes o servicios por otra firma 
elegible a la que se adjudique un contrato para 
ejecutar actividades financiadas por el Banco;  

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes 
encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o; 

(vii) imponer otras sanciones que considere 
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apropiadas bajo las circunstancias del caso, 
incluyendo la imposición de multas que 
representen para el Banco un reembolso de los 
costos vinculados con las investigaciones y 
actuaciones. Dichas sanciones podrán ser 
impuestas en forma adicional o en sustitución de 
las sanciones arriba referidas. 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 3.1 (b) 
se aplicará también en casos en los que las partes 
hayan sido temporalmente declaradas inelegibles 
para la adjudicación de nuevos contratos en espera 
de que se adopte una decisión definitiva en un 
proceso de sanción, o cualquier otra resolución. 

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada 
por el Banco de conformidad con las provisiones 
referidas anteriormente será de carácter público. 

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo 
actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco, incluidos, entre 
otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores 
o contratantes (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean 
sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse 
sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto 
en convenios suscritos por el Banco con otra 
Institución Financiera Internacional (IFI) 
concernientes al reconocimiento recíproco de 
decisiones de inhabilitación. A efectos de lo 
dispuesto en el presente párrafo, el término 
“sanción” incluye toda inhabilitación permanente, 
imposición de condiciones para la participación en 
futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención del marco vigente 
de una Institución Financiera Internacional (IFI) 
aplicable a la resolución de denuncias de comisión 
de Prácticas Prohibidas. 

(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
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servicios y sus representantes, y concesionarios 
permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, 
registros y otros documentos relacionados con la 
presentación de propuestas y con el cumplimiento 
del contrato y someterlos a una auditoría por 
auditores designados por el Banco. Todo solicitante, 
oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, 
subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios 
y concesionario deberá prestar plena asistencia al 
Banco en su investigación.  El Banco también 
requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes y sus representantes, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios: (i) conserven todos los documentos 
y registros relacionados con actividades financiadas 
por el Banco por un período de siete (7) años luego 
de terminado el trabajo contemplado en el 
respectivo contrato; y (ii) entreguen todo 
documento necesario para la investigación de 
denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) 
aseguren que  los empleados o agentes de los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y concesionarios que tengan conocimiento 
de las actividades financiadas por el Banco estén 
disponibles para responder a las consultas 
relacionadas con la investigación provenientes de 
personal del Banco o de cualquier investigador, 
agente, auditor, o consultor apropiadamente 
designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de 
bienes y su representante, contratista, consultor, 
miembro del personal, subcontratista, subconsultor 
proveedor de servicios o concesionario se niega a 
cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o 
de cualquier otra forma obstaculiza la investigación 
por parte del Banco, el Banco, bajo su sola 
discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra 
el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 
representante, contratista, consultor, miembro del 
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor 
de servicios, o concesionario. 

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios 
distintos de servicios de consultoría, obras o 
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servicios de consultoría directamente de una 
agencia especializada, todas las disposiciones 
contempladas en el párrafo 3 relativas a sanciones y 
Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros 
del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios, concesionarios (incluidos 
sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas), o cualquier otra entidad que haya 
suscrito contratos con dicha agencia especializada 
para la provisión de bienes, obras o servicios 
distintos de servicios de consultoría en conexión con 
actividades financiadas por el Banco. El Banco se 
reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se 
acoja a recursos tales como la suspensión o la 
rescisión. Las agencias especializadas deberán 
consultar la lista de firmas e individuos declarados 
inelegibles de forma temporal o permanente por el 
Banco. En caso de que una agencia especializada 
suscriba un contrato o una orden de compra con 
una firma o individuo declarado inelegible de forma 
temporal o permanente por el Banco, el Banco no 
financiará los gastos conexos y se acogerá a otras 
medidas que considere convenientes. 

3.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y 
garantizan: 

(a) que han leído y entendido las definiciones de 
Prácticas Prohibidas del Banco  y las sanciones 
aplicables a la comisión de las mismas que constan 
de este documento y se obligan a observar las 
normas pertinentes sobre las mismas; 

(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida 
descrita en este documento; 

(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho 
sustancial durante los procesos de selección, 
negociación, adjudicación o ejecución de un 
contrato; 

(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, 
subconsultores,  directores, funcionarios o 
accionistas principales  han  sido  declarados por el 
Banco o por otra Institución Financiera 
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Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito 
un acuerdo para el reconocimiento recíproco de 
sanciones,  inelegibles para  que   se  les  adjudiquen 
contratos financiados por el Banco o por dicha IFI,  
o culpables de delitos vinculados con la comisión de 
Prácticas Prohibidas; 

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o 
accionistas principales han sido director, funcionario 
o accionista principal de ninguna otra compañía o 
entidad que  haya  sido  declarada  inelegible  por el 
Banco o por otra Institución Financiera 
Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en 
acuerdos suscritos por el Banco concernientes al 
reconocimiento recíproco de sanciones para  que  
se  le  adjudiquen  contratos financiados por el 
Banco o ha sido declarado culpable de un delito 
vinculado con Prácticas Prohibidas; 

(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios 
de representantes, pagos por servicios de 
facilitación o acuerdos para compartir ingresos 
relacionados con actividades financiadas por el 
Banco; 

(g) que  reconocen que  el  incumplimiento  de  
cualquiera de estas garantías constituye el fundamento 
para la imposición por el Banco de una o más  de las 
medidas que se describen en la Cláusula 3.1 (b). 

 

4.    Oferentes 
elegibles 

 

4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el 
Oferente, deberán ser originarios de países miembros 
del Banco. Los Oferentes originarios de países no 
miembros del Banco serán descalificados de participar 
en contratos financiados en todo o en parte con 
fondos del Banco. En la Sección V de este documento 
se indican los países miembros del Banco al igual que 
los criterios para determinar la nacionalidad de los 
Oferentes y el origen de los bienes y servicios.  Los 
Oferentes originarios de un país miembro del Banco, al 
igual que los bienes suministrados, no serán elegibles 
si: 

(a) las leyes o la reglamentación oficial el país del 
Prestatario prohíbe relaciones comerciales con ese 
país; o 
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(b) por un acto de conformidad con una decisión del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa 
Organización, el país del prestatario prohíba las 
importaciones de bienes de ese país o cualquier 
pago a personas o entidades en ese país. 

4.2 Un Oferente no deberá tener conflicto de interés. Los 
Oferentes que sean considerados que tienen conflicto 
de interés serán descalificados. Se considerará que los 
Oferentes tienen conflicto de interés con una o más 
partes en este proceso de licitación si ellos: 

(a) están o han estado asociados, con una firma o 
con cualquiera de sus afiliados, que ha sido 
contratada por el Comprador para la prestación 
de servicios de consultoría para la preparación del 
diseño, las especificaciones técnicas y otros 
documentos que se utilizarán en la licitación para 
la adquisición de los bienes objeto de estos 
Documentos de Licitación; o 

(b) presentan más de una Oferta en este proceso 
licitatorio, excepto si se trata de ofertas 
alternativas permitidas bajo la Cláusula 13 de las 
IAO. Sin embargo, esto no limita la participación 
de subcontratistas en más de una Oferta. 

4.3 Toda firma, individuo, empresa matriz o filial, u 
organización anterior constituida o integrada por 
cualquiera de los individuos designados como partes 
contratantes que el Banco declare inelegible de 
conformidad con lo dispuesto en los Procedimientos de 
Sanciones o que otra Institución Financiera Internacional 
(IFI) declare inelegible y con sujeción a lo dispuesto en 
acuerdos suscritos por el Banco concernientes al 
reconocimiento recíproco de sanciones y se encuentre 
bajo dicha declaración de inelegibilidad durante el 
periodo de tiempo determinado por el Banco de acuerdo 
con lo indicado en la Cláusula 3. 

 4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles 
solamente si pueden demostrar que (i) tienen autonomía 
legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes 
comerciales; y (iii) no dependen de ninguna agencia del 
Prestatario.  

4.5 Los Oferentes deberán proporcionar al Comprador 
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evidencia satisfactoria de su continua elegibilidad, 
cuando el Comprador razonablemente la solicite. 

5.  Elegibilidad de 
los Bienes y 
Servicios 
Conexos 

5.1 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de 
suministrarse de conformidad con el contrato y que 
sean financiados por el Banco deben tener su origen 
en cualquier país miembro del Banco de acuerdo con 
la Sección V, Países Elegibles, con la excepción de los 
casos indicados en la Cláusula 4.1 (a) y (b).   

5.2 Para propósitos de esta cláusula, el término “bienes” 
incluye mercaderías, materias primas, maquinaria, 
equipos y plantas industriales; y “servicios conexos” 
incluye servicios tales como transporte, seguros, 
instalaciones, puesta en servicio, capacitación y 
mantenimiento inicial. 

5.3 Los criterios para determinar el origen de los bienes y 
los servicios conexos se encuentran indicados en la 
Sección V, Países Elegibles. 

 
B. Contenido de los Documentos de Licitación 

6.   Secciones de los 
Documentos de 
Licitación 

6.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las 
Partes 1, 2, y 3 incluidas sus respectivas secciones que a 
continuación se indican y deben ser leídas en conjunto 
con cualquier enmienda emitida en virtud de la Cláusula 
8 de las IAO.  

 PARTE 1 – Procedimientos de Licitación 

 Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

 Sección II. Datos de la Licitación (DDL)  

 Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 

 Sección IV. Formularios de la Oferta 

 Sección V. Países Elegibles 

 PARTE 2 –Requisitos de los Bienes y Servicios 

 Sección VI. Lista de Requerimientos 

 PARTE 3 – Contrato 

 Sección VII. Condiciones Generales del Contrato 
(CGC) 

 Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato 
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(CEC) 

 Sección IX. Formularios del Contrato 

 6.2 El Llamado a Licitación emitido por el Comprador no 
forma parte de los Documentos de Licitación. 

6.3 El Comprador no se responsabiliza por la integridad de 
los Documentos de Licitación y sus enmiendas, de no 
haber sido obtenidos directamente del Comprador. 

6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las 
instrucciones, formularios, términos y especificaciones 
de los Documentos de Licitación. La presentación 
incompleta de la información o documentación 
requerida en los Documentos de Licitación puede 
constituir causal de rechazo de la oferta. 

7.   Aclaración de 
los 
Documentos 
de Licitación  

7.1 Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los 
documentos de licitación que requiera alguna 
aclaración sobre los Documentos de Licitación deberá 
comunicarse con el Comprador por escrito a la 
dirección del Comprador que se suministra en los DDL. 
El Comprador responderá por escrito a todas las 
solicitudes de aclaración, siempre que dichas 
solicitudes las reciba el Comprador por lo menos 
quince (15) días antes de la fecha límite para la 
presentación de ofertas. El Comprador enviará copia 
de las respuestas, incluyendo una descripción de las 
consultas realizadas, sin identificar su fuente, a todos 
los que hubiesen adquirido los Documentos de 
Licitación directamente del Comprador.  

7.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán 
además en el Sistema de Información de Contratación 
y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).  

7.3 Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador 
considera necesario enmendar los Documentos de 
Licitación, deberá hacerlo siguiendo el procedimiento 
indicado en la Cláusula 8 y Subcláusula 24.2, de las 
IAO. 

8. Enmienda a los 
Documentos 
de Licitación 

8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del 
vencimiento del plazo para  presentación de ofertas, 
enmendar los Documentos de Licitación mediante la 
emisión de una enmienda. 
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8.2 Toda enmienda emitida formará parte integral de los 
Documentos de Licitación y deberá ser comunicada 
por escrito a todos los que hayan obtenido los 
documentos de Licitación directamente del 
Comprador.  

8.3 Las enmiendas a documentos de licitación se 
publicarán además en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn). 

8.4 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo 
de presentación de ofertas a fin de dar a los posibles 
Oferentes un plazo razonable para que puedan tomar 
en cuenta las enmiendas en la preparación de sus 
ofertas, de conformidad con la Subcláusula 24.2 de las 
IAO.  

 
C. Preparación de las Ofertas 

9. Costo de la 
Oferta 

9.1 El Oferente financiará todos los costos relacionados 
con la preparación y presentación de su oferta, y el 
Comprador no estará sujeto ni será responsable en 
ningún caso por dichos costos, independientemente 
de la modalidad o del resultado del proceso de 
licitación. 

10. Idioma de la 
Oferta 

10.1 La Oferta, así como toda la correspondencia y 
documentos relativos a la oferta intercambiados entre 
el Oferente y el Comprador deberán ser escritos en 
español.  Los documentos de soporte y material 
impreso que formen parte de la Oferta, pueden estar 
en otro idioma con la condición de que los apartes 
pertinentes estén acompañados de una traducción 
fidedigna al español. Para efectos de interpretación de 
la oferta, dicha traducción prevalecerá.  

11. Documentos 
que componen 
la Oferta 

11.1 La Oferta estará compuesta por los siguientes 
documentos: 

(a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de 
conformidad con las Cláusulas 12, 14 y 15 de las 
IAO; 

(b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de 
conformidad con la Cláusula 21 de las IAO o la 
Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si de 
conformidad con la Cláusula 21 de las IAO así se 
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requiere; 

(c) confirmación escrita que autorice al signatario de 
la oferta a comprometer al Oferente, de 
conformidad con la Cláusula 22 de las IAO; 

(d) evidencia documentada, de conformidad con la 
cláusula 16 de las IAO, que establezca que el 
Oferente es elegible para presentar una oferta;  

(e) evidencia documentada, de conformidad con la 
Cláusula 17 de las IAO, que certifique que los 
Bienes y Servicios Conexos que proporcionará el 
Oferente son de origen elegible; 

(f) evidencia documentada, de conformidad con las 
Cláusulas 18 y 30 de las IAO, que establezca que 
los Bienes y Servicios Conexos se ajustan 
sustancialmente a los Documentos de Licitación;  

(g) evidencia documentada, de conformidad con la 
Cláusula 19 de las IAO, que establezca que el   
Oferente está calificado para ejecutar el contrato 
en caso que su oferta sea aceptada; y 

(h) cualquier otro documento requerido en los DDL.  
 

12.  Formulario de 
Oferta y Lista 
de Precios 

12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta 
utilizando el formulario suministrado en la Sección IV, 
Formularios de la Oferta. Este formulario deberá ser 
debidamente llenado sin alterar su forma y no se 
aceptarán sustitutos. Todos los espacios en blanco 
deberán ser llenados con la información solicitada.  

12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes 
y Servicios Conexos, según corresponda a su origen y 
utilizando los formularios suministrados en la Sección 
IV, Formularios de la Oferta. 

13. Ofertas 
Alternativas 

13.1 A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se 
considerarán ofertas alternativas. 

14.  Precios de la 
Oferta y 
Descuentos 

14.1 Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en 
el Formulario de Presentación de la Oferta y en la Lista 
de Precios deberán ajustarse a los requerimientos que 
se indican a continuación. 

14.2 Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y 
cotizarse por separado en el Formulario de Lista de 
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Precios. Si una Lista de Precios detalla artículos pero no 
los cotiza, se asumirá que los precios están incluidos en 
los precios de otros artículos. Asimismo, cuando algún 
lote o artículo no aparezca en la Lista de Precios se 
asumirá que no está incluido en la oferta, y de 
considerarse que la oferta cumple sustancialmente, se 
aplicarán los ajustes correspondientes, de conformidad 
con la Cláusula 31 de las IAO.  

14.3 El precio cotizado en el formulario de Presentación de 
la Oferta deberá ser el precio total de la oferta, 
excluyendo cualquier descuento que se ofrezca.  

14.4 El Oferente cotizará cualquier descuento incondicional 
e indicará su método de aplicación en el formulario de 
Presentación de la Oferta.  

14.5 Las expresiones DDP, DPA y otros términos afines se 
regirán por las normas prescritas en la edición vigente 
de Incoterms publicada por la Cámara de Comercio 
Internacional (www.iccwbo.org), según se indique en 
los DDL. 

14.6 Los precios deberán cotizarse como se indica en cada 
formulario de Lista de Precios incluidos en la Sección 
IV, Formularios de la Oferta. El desglose de los 
componentes de los precios se requiere con el único 
propósito de facilitar al Comprador la comparación de 
las ofertas. Esto no limitará de ninguna manera el 
derecho del Comprador para contratar bajo cualquiera 
de los términos ofrecidos. Al cotizar los precios, el 
Oferente podrá incluir costos de transporte cotizados 
por empresas transportadoras registradas en cualquier 
país elegible, de conformidad con la Sección V, Países 
Elegibles. Asimismo, el Oferente podrá adquirir 
servicios de seguros de cualquier país elegible de 
conformidad con la Sección V, Países Elegibles. Los 
precios deberán registrarse de la siguiente manera:  

 (i)  el precio de los bienes cotizados entregados 
en el lugar de destino convenido en 
Honduras especificado en los DDL, 
incluyendo todos los derechos de aduana y 
los impuestos a la venta o de otro tipo ya 
pagados o por pagar sobre los 
componentes y materia prima utilizada en la 
fabricación o ensamblaje de los bienes;  

(ii) todo impuesto a las ventas u otro tipo de 
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impuesto que obligue Honduras a pagar 
sobre  los Bienes en caso de ser adjudicado 
el Contrato al Oferente. 

14.7 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos 
durante la ejecución del Contrato y no estarán sujetos 
a ninguna variación por ningún motivo, salvo 
indicación contraria en los DDL. Una oferta presentada 
con precios ajustables no responde a lo solicitado y, en 
consecuencia, será rechazada de conformidad con la 
Cláusula 30 de las IAO. Sin embargo, si de acuerdo con 
lo indicado en los DDL, los precios cotizados por el 
Oferente pueden ser ajustables durante la ejecución 
del Contrato, las ofertas que coticen precios fijos no 
serán rechazadas, y el ajuste de los precios se 
considerará igual a cero. 

14.8 Si así se indica en la subcláusula 1.1 de las IAO, el 
Llamado a Licitación será por ofertas para contratos 
individuales (lotes) o para combinación de contratos 
(grupos). A menos que se indique lo contrario en los 
DDL, los precios cotizados deberán corresponder al 
100% de los artículos indicados en cada lote y al 100% 
de las cantidades indicadas para cada artículo de un 
lote. Los Oferentes que deseen ofrecer reducción de 
precios (descuentos) por la adjudicación de más de un 
contrato deberán indicar en su oferta los descuentos 
aplicables de conformidad con la Subcláusula 14.4 de 
las IAO, siempre y cuando las ofertas por todos los lotes 
sean presentadas y abiertas al mismo tiempo.  

15. Moneda de la 
Oferta 

15.1 El Oferente cotizará en Lempiras salvo que en los DDL 
se indique que los Oferentes podrán expresar el precio 
de su oferta en cualquier moneda plenamente 
convertible. En tal caso, los Oferentes que deseen que 
se les pague en varias monedas, deberán cotizar su 
oferta en esas monedas pero no podrán emplear más 
de tres monedas además del Lempira.  

16.  Documentos 
que establecen 
la elegibilidad 
del Oferente 

16.1 Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la 
Cláusula 4 de las IAO, los Oferentes deberán completar 
el Formulario de Oferta, incluido en la Sección IV, 
Formularios de la Oferta.  

17. Documentos 
que establecen 
la elegibilidad 
de los Bienes y 

17.1 Con el fin de establecer la elegibilidad de los Bienes y 
Servicios Conexos, de conformidad con la Cláusula 5 
de las IAO, los Oferentes deberán completar las 
declaraciones de país de origen en los Formularios de 
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Servicios 
Conexos 

Lista de Precios, incluidos en la Sección IV, Formularios 
de la Oferta. 

18. Documentos 
que establecen 
la conformidad 
de los Bienes y 
Servicios 
Conexos 

18.1 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y 
Servicios Conexos, los Oferentes deberán proporcionar 
como parte de la Oferta evidencia documentada 
acreditando que los Bienes cumplen con las 
especificaciones técnicas y los estándares especificados 
en la Sección VI, Lista de Requerimientos.  

18.2 La evidencia documentada puede ser en forma de 
literatura impresa, planos o datos, y deberá incluir una 
descripción detallada de las características esenciales 
técnicas y de funcionamiento de cada artículo 
demostrando conformidad sustancial de los Bienes y 
Servicios Conexos con las especificaciones técnicas. De 
ser procedente el Oferente incluirá una declaración de 
variaciones y excepciones a las provisiones en los 
Requisitos de los Bienes y Servicios. 

18.3 Los Oferentes también deberán proporcionar una lista 
detallada que incluya disponibilidad y precios actuales 
de repuestos, herramientas especiales, etc. necesarias 
para el adecuado y continuo funcionamiento de los 
bienes durante el período indicado en los DDL, a partir 
del inicio de la utilización de los bienes por el 
Comprador.  

18.4 Las normas de fabricación, procesamiento, material y 
equipo así como las referencias a marcas o números de 
catálogos que haya incluido el Comprador en los 
Requisitos de los Bienes y Servicios son solamente 
descriptivas y no restrictivas. Los Oferentes pueden 
ofrecer otras normas de calidad, marcas, y/o números 
de catálogos siempre y cuando demuestren a 
satisfacción del Comprador, que las substituciones son 
sustancialmente equivalentes o superiores a las 
especificadas en los Requisitos de los Bienes y Servicios. 

19. Documentos 
que establecen 
las 
Calificaciones 
del Oferente 

19.1 La evidencia documentada de las calificaciones del 
Oferente para ejecutar el contrato si su oferta es 
aceptada, deberá establecer a completa satisfacción 
del Comprador:  

(a)  que, si se requiere en los DDL, el oferente que no 
fabrique o produzca los bienes a ser 
suministrados en Honduras deberá presentar una 
Autorización del Fabricante mediante el 
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formulario incluido en la Sección IV, Formularios 
de la Oferta.  

(b) que, si se requiere en los DDL, en el caso de un 
Oferente que no está establecido comercialmente 
en Honduras, el Oferente está o estará (si se le 
adjudica el contrato) representado por un Agente 
en Honduras equipado y con capacidad para 
cumplir con las obligaciones de mantenimiento, 
reparaciones y almacenamiento de repuestos, 
estipuladas en las Condiciones del Contrato y/o 
las Especificaciones Técnicas; 

(c) que el Oferente cumple con cada uno de los 
criterios de calificación estipulados en la Sección 
III, Criterios de Evaluación y Calificación.  

20. Período de 
Validez de las 
Ofertas 

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período 
determinado en los DDL a partir de la fecha límite para 
la presentación de ofertas establecida por el 
Comprador. Toda oferta con un período de validez 
menor será rechazada por el Comprador por 
incumplimiento. 

20.2 En circunstancias excepcionales y antes de que expire 
el período de validez de la oferta, el Comprador podrá 
solicitarle a los Oferentes que extiendan el período de 
la validez de sus ofertas. Las solicitudes y las respuestas 
serán por escrito. La Garantía de Mantenimiento de 
Oferta también ésta deberá prorrogarse por el período 
correspondiente. Un Oferente puede rehusar a tal 
solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta. A los Oferentes que 
acepten la solicitud de prórroga no se les pedirá ni 
permitirá que modifiquen sus ofertas, con excepción 
de lo dispuesto en la Subcláusula 20.3 de las IAO.  

20.3 En el caso de contratos con precio fijo,  si la 
adjudicación se retrasase por un período mayor a 
cincuenta y seis (56) días a partir del vencimiento del 
plazo inicial de validez de la oferta, el precio del 
Contrato será ajustado mediante la aplicación de un 
factor que será especificado en la solicitud de prórroga.  
La evaluación de la oferta deberá basarse en el precio 
cotizado sin tomar en cuenta el ajuste mencionado. 

21. Garantía de 
Mantenimiento 

21.1 El Oferente deberá presentar como parte de su oferta 
una Garantía de Mantenimiento de la Oferta o una 
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de Oferta Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si así se 
estipula en los DDL. 

21.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá 
expedirse por la cantidad especificada en los DDL y en 
Lempiras o en una moneda de libre convertibilidad, y 
deberá:  

(a)  a opción del Oferente, adoptar la forma de una 
carta de crédito, o una garantía bancaria emitida 
por una institución bancaria, o una fianza emitida 
por una aseguradora; 

(b) ser emitida por una institución de prestigio 
seleccionada por el Oferente y ubicada en un 
país elegible. Si la institución que emite la 
garantía está localizada fuera del país del 
Comprador, deberá tener una sucursal financiera 
en el país del Comprador que permita hacer 
efectiva la garantía; 

(c) estar sustancialmente de acuerdo con alguno de 
los formularios de la Garantía de Mantenimiento 
de Oferta incluidos en la Sección IV, Formularios 
de la Oferta, u otro formulario aprobado por el 
Comprador con anterioridad a la presentación de 
la oferta;  

(d) ser pagadera a la vista ante solicitud escrita del 
Comprador en caso de tener que invocar las 
condiciones detalladas en la Cláusula 21.5 de las 
IAO.  

(e) ser presentada en original; no se aceptarán 
copias; 

(f) permanecer válida por un período de 30 días 
posteriores a la fecha límite de la validez de las 
ofertas, o del período prorrogado, si corresponde, 
de conformidad con la Cláusula 20.2 de las IAO;  

21.3 Si la Subcláusula 21.1 de las IAO exige una Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta, todas las ofertas que no 
estén acompañadas por una Garantía que 
sustancialmente responda a lo requerido en la cláusula 
mencionada, serán rechazadas por el Comprador por 
incumplimiento.   
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21.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de los 
Oferentes cuyas ofertas no fueron seleccionadas serán 
devueltas tan prontamente como sea posible después 
que el Oferente adjudicado suministre su Garantía de 
Cumplimiento, de conformidad con la Cláusula 44 de 
las IAO.  

21.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá 
hacer efectiva o la Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta se podrá ejecutar si: 

(a)  un Oferente retira su oferta durante el período de 
validez de la oferta especificado por el Oferente 
en el Formulario de Oferta, salvo a lo estipulado 
en la Subcláusula 20.2 de las IAO; o 

(b) si el Oferente seleccionado: 

(i) no firma el contrato de conformidad con la 
Cláusula 43 de las IAO; 

(ii) no suministra la Garantía de Cumplimiento 
de conformidad con la Cláusula 44 de las 
IAO; 

21.6 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la 
Declaración de Mantenimiento de la Oferta de una 
Asociación en Participación, Consorcio o Asociación 
(en lo sucesivo Consorcio) deberá ser emitida en 
nombre del Consorcio que presenta la oferta.  Si dicho 
Consorcio no ha sido legalmente constituido en el 
momento de presentar la oferta, la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta deberá estar en nombre 
de todos los futuros socios del Consorcio tal como se 
denominan en la carta de intención mencionada en el 
Formulario de Información sobre el Oferente, incluido 
en la Sección IV, Formularios de la Oferta.  

22. Formato y firma 
de la Oferta 

22.1 El Oferente preparará un original de los documentos 
que comprenden la oferta según se describe en la 
Cláusula 11 de las IAO y lo marcará claramente como 
“ORIGINAL”. Además el Oferente deberá presentar el 
número de copias de la oferta que se indica en los DDL 
y marcar claramente cada ejemplar como “COPIA”. En 
caso de discrepancia, el texto del original  prevalecerá 
sobre el de las copias. 

22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán ser 
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mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y 
deberán estar firmadas por la persona debidamente 
autorizada para firmar en nombre del Oferente. 

22.3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras 
superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma 
o las iniciales de la persona que firma la Oferta. 

 
D. Presentación y Apertura de las Ofertas 

23. Presentación, 
Sello e 
Identificación 
de las Ofertas 

23.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por 
correo o entregarlas personalmente. Los Oferentes 
tendrán la opción de presentar sus ofertas 
electrónicamente cuando así se indique en los DDL.  

(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por 
correo o las entreguen personalmente incluirán el 
original y cada copia de la oferta, inclusive ofertas 
alternativas si fueran permitidas en virtud de la 
Cláusula 13 de las IAO, en sobres separados, 
cerrados en forma inviolable y debidamente 
identificados como “ORIGINAL” y “COPIA”. Los 
sobres conteniendo el original y las copias serán 
incluidos a su vez en un solo sobre. El resto del 
procedimiento será de acuerdo con las 
Subcláusulas 23.2 y 23.3 de las IAO.  

(b) Los Oferentes que presenten sus ofertas 
electrónicamente seguirán los procedimientos 
indicados en los DDL para la presentación de 
dichas ofertas.  

23.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán:  

(a) llevar el nombre y la dirección del Oferente; 

(b) estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección 
que se indica en la Subcláusula 24.1 de las IAO; 

(c) llevar la identificación específica de este proceso 
de licitación indicado en la Cláusula 1.1 de las 
IAO y cualquier otra identificación que se indique 
en los DDL; y 

(d) llevar una advertencia de no abrir antes de la 
hora y fecha de apertura de ofertas, especificadas 
de conformidad con la Subcláusula 27.1 de las 
IAO. 
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 Si los sobres no están sellados e identificados como se 
requiere, el Comprador no se responsabilizará en caso 
de que la oferta se extravíe o sea abierta 
prematuramente. 

24. Plazo para 
presentar las 
Ofertas 

24.1 Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en 
la dirección y no más tarde que la fecha y hora que se 
indican en los DDL. 

24.2 El  Comprador podrá a su discreción, extender el plazo 
para la presentación de ofertas mediante una 
enmienda a los Documentos de Licitación, de 
conformidad con la Cláusula 8 de las IAO. En este caso 
todos los derechos y obligaciones del Comprador y de 
los Oferentes previamente sujetos a la fecha límite 
original para presentar las ofertas quedarán sujetos a la 
nueva fecha prorrogada.  

25.  Ofertas tardías 25.1 El Comprador no considerará ninguna oferta que 
llegue con posterioridad al plazo límite para la 
presentación de ofertas, en virtud de la Cláusula 24 de 
las IAO. Toda oferta que reciba el Comprador después 
del plazo límite para la presentación de las ofertas será 
declarada tardía y será rechazada y devuelta al 
Oferente remitente sin abrir.   

26. Retiro, 
sustitución y 
modificación 
de las Ofertas 

26.1 Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su 
oferta después de presentada mediante el envío de 
una comunicación por escrito, de conformidad con la 
Cláusula 23 de las IAO, debidamente firmada por un 
representante autorizado, y deberá incluir una copia 
de dicha autorización de acuerdo a lo estipulado en la 
Subcláusula 22.2 (con excepción de la comunicación 
de retiro que no requiere copias). La sustitución o 
modificación correspondiente de la oferta deberá 
acompañar dicha comunicación por escrito. Todas las 
comunicaciones deberán ser: 

(a) presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 
y 23 de las IAO (con excepción de la 
comunicación de retiro que no requiere copias) y 
los respectivos sobres deberán estar claramente 
marcados “RETIRO”, “SUSTITUCION”  o 

“MODIFICACION” y 

(b) recibidas por el Comprador antes del plazo límite 
establecido para la presentación de las ofertas, de 
conformidad con la Cláusula 24 de las IAO. 
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26.2  Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad 
con la Subcláusula 26.1 de las IAO serán devueltas sin 
abrir a los Oferentes remitentes.  

26.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o 
modificada durante el intervalo comprendido entre la 
fecha límite para presentar ofertas y la expiración del 
período de validez de las ofertas indicado por el 
Oferente en el Formulario de Oferta, o cualquier 
extensión si la hubiese.  

27. Apertura de las 
Ofertas 

27.1 El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las 
ofertas en público en la dirección, fecha y hora 
establecidas en los DDL.  El procedimiento para 
apertura de ofertas presentadas electrónicamente si 
fueron permitidas, es el indicado en la Cláusula 23.1 de 
las IAO. 

27.2 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” 
y se leerán en voz alta y el sobre con la oferta 
correspondiente no será abierto sino devuelto al 
Oferente remitente. No se permitirá el retiro de 
ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro 
pertinente contenga la autorización válida para 
solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto de 
apertura de las ofertas. Seguidamente, se abrirán los 
sobres marcados como “SUSTITUCION” se leerán en 
voz alta y se intercambiará con la oferta 
correspondiente que está siendo sustituida; la oferta 
sustituida no se abrirá y se devolverá al Oferente 
remitente. No se permitirá ninguna sustitución a 
menos que la comunicación de sustitución 
correspondiente contenga una autorización válida 
para solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en el 
acto de apertura de las ofertas. Los sobres marcados 
como “MODIFICACION” se abrirán y leerán en voz alta 
con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna 
modificación a las ofertas a menos que la 
comunicación de modificación correspondiente 
contenga la autorización válida para solicitar la 
modificación y sea leída en voz alta en el acto de 
apertura de las ofertas. Solamente se considerarán en 
la evaluación los sobres que se abren y leen en voz alta 
durante el Acto de Apertura de las Ofertas.  

27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, 
leyendo en voz alta: el nombre del Oferente y si 
contiene modificaciones; los precios de la oferta, 
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incluyendo cualquier descuento u ofertas alternativas; 
la existencia de la Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta; y cualquier otro detalle que el Comprador 
considere pertinente.  Solamente los descuentos y 
ofertas alternativas leídas en voz alta se considerarán 
en la evaluación. Ninguna oferta será rechazada 
durante el Acto de Apertura, excepto las ofertas 
tardías, de conformidad con la Subcláusula 25.1 de las 
IAO.  

27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura 
de las ofertas que incluirá como mínimo: el nombre del 
Oferente y si hay retiro, sustitución o modificación; el 
precio de la Oferta, por lote si corresponde, incluyendo 
cualquier descuento y ofertas alternativas si estaban 
permitidas; y la existencia o no de la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta. Se le solicitará a los 
representantes de los Oferentes presentes que firmen 
la hoja de asistencia. Una copia del acta será 
distribuida a los Oferentes que presentaron sus ofertas 
a tiempo, y será publicado en línea si fue permitido 
ofertar electrónicamente. 

 
E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 

28. Confidenciali-
dad 

28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona 
que no esté oficialmente involucrada con el proceso de 
la licitación, información relacionada con la revisión, 
evaluación, comparación y poscalificación de las 
ofertas, ni sobre la recomendación de adjudicación del 
contrato hasta que se haya publicado la adjudicación 
del Contrato.  

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para 
influenciar al Comprador en la revisión, evaluación, 
comparación y poscalificación de las ofertas o en la 
adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo 
de su oferta.  

28.3 No obstante lo dispuesto en la Subcláusula 28.2 de las 
IAO, si durante el plazo transcurrido entre el Acto de 
Apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un 
Oferente desea comunicarse con el Comprador sobre 
cualquier asunto relacionado con el proceso de la 
licitación, deberá hacerlo por escrito.  

29. Aclaración de 29.1 Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, 
comparación y poscalificación de las ofertas, el 

^ Ir Arriba ^



 29  

las Ofertas Comprador podrá, a su discreción, solicitar a cualquier 
Oferente aclaraciones sobre su Oferta. No se 
considerarán aclaraciones a una oferta presentadas 
por Oferentes cuando no sean en respuesta a una 
solicitud del Comprador. La solicitud de aclaración por 
el Comprador y la respuesta deberán ser hechas por 
escrito. No se solicitará, ofrecerá o permitirá cambios 
en los precios o a la esencia de la oferta, excepto para 
confirmar correcciones de errores aritméticos 
descubiertos por el Comprador en la evaluación de las 
ofertas, de conformidad con la Cláusula 31 de las IAO.  

30. Cumplimiento 
de las Ofertas 

30.1 Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a 
los Documentos de Licitación, el Comprador se basará 
en el contenido de la propia oferta. 

30.2 Una oferta que se ajusta sustancialmente a los 
Documentos de Licitación es la que satisface todos los 
términos, condiciones y especificaciones estipuladas en 
dichos documentos sin desviaciones, reservas u 
omisiones significativas. Una desviación, reserva u 
omisión significativa es aquella que:  

(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la 
calidad o el funcionamiento de los Bienes y 
Servicios Conexos especificados en el Contrato; o  

(b) limita de una manera sustancial, contraria a los 
Documentos de Licitación, los derechos del 
Comprador o las obligaciones del Oferente en 
virtud del Contrato; o 

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición 
competitiva de los otros Oferentes que presentan 
ofertas que se ajustan sustancialmente a los 
Documentos de Licitación.  

30.3 Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los 
Documentos de Licitación, deberá ser rechazada por el 
Comprador y el Oferente no podrá ajustarla 
posteriormente mediante correcciones de las 
desviaciones, reservas u omisiones significativas.  

31.  Diferencias, 
errores y 
omisiones 

31.1 Si una oferta se ajusta sustancialmente a los 
Documentos de Licitación, el Comprador podrá 
dispensar alguna diferencia u omisión cuando ésta no 
constituya una desviación significativa.  

31.2 Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los 
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Documentos de Licitación, el Comprador podrá 
solicitarle al Oferente que presente dentro de un plazo 
razonable, información o documentación necesaria 
para rectificar diferencias u omisiones relacionadas con 
requisitos no significativos de documentación. Dichas 
omisiones no podrán estar relacionadas con ningún 
aspecto del precio de la Oferta. Si el Oferente no 
cumple con la petición, su oferta podrá ser rechazada.  

31.3 A condición de que la oferta cumpla sustancialmente 
con los Documentos de Licitación, el Comprador 
corregirá errores aritméticos de la siguiente manera:  

(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y 
el precio total obtenido al multiplicar ese precio 
unitario por las cantidades correspondientes, 
prevalecerá el precio unitario y el precio total será 
corregido, a menos que hubiere un error obvio 
en la colocación del punto decimal, entonces el 
precio total cotizado prevalecerá y se corregirá el 
precio unitario; 

(b) si hay un error en un total que corresponde a la 
suma o resta de subtotales, los subtotales 
prevalecerán y se corregirá el total;  

(c) si hay una discrepancia entre palabras y cifras, 
prevalecerá el monto expresado en palabras a 
menos que la cantidad expresada en palabras 
corresponda a un error aritmético, en cuyo caso 
prevalecerán las cantidades en cifras de 
conformidad con los párrafos (a) y (b) 
mencionados. 

31.4 Si el Oferente que presentó la oferta evaluada como la 
más baja no acepta la corrección de los errores, su 
oferta será rechazada. 

32. Examen 
preliminar de 
las Ofertas 

32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para 
confirmar que todos los documentos y la 
documentación técnica solicitada en la Cláusula 11 de 
las IAO han sido suministrados y determinará si cada 
documento entregado  está completo.  

32.2 El Comprador confirmará que los siguientes 
documentos e información han sido proporcionados 
con la oferta. Si cualquiera de estos documentos o 
información faltaran, la oferta será rechazada.  
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(a) Formulario de Oferta, de conformidad con la 
Subcláusula 12.1 de las IAO; 

(b) Lista de Precios, de conformidad con la 
Subcláusula 12.2 de las IAO; y 

(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de 
conformidad con la Subcláusula 21 de las IAO si 
corresponde. 

33. Examen de los 
Términos y 
Condiciones; 
Evaluación 
Técnica 

33.1 El Comprador examinará todas las ofertas para 
confirmar que todas las estipulaciones y condiciones 
de las CGC y de las CEC han sido aceptadas por el 
Oferente sin desviaciones, reservas u omisiones 
significativas. 

33.2 El Comprador evaluará los aspectos técnicos de la 
oferta presentada en virtud de la Cláusula 18 de las 
IAO, para confirmar que todos los requisitos 
estipulados en la Sección VI, Requisitos de los Bienes y 
Servicios de los Documentos de Licitación, han sido 
cumplidos sin ninguna desviación o reserva 
significativa.   

33.3 Si después de haber  examinado los términos y 
condiciones y efectuada la evaluación técnica, el 
Comprador establece que la oferta no se ajusta 
sustancialmente a los Documentos de Licitación de 
conformidad con la Cláusula 30 de las IAO, la oferta 
será rechazada.  

34. Conversión a 
una sola 
moneda 

34.1 Para efectos de evaluación y comparación, el 
Comprador convertirá todos los precios de las ofertas 
expresados en diferentes monedas a Lempiras 
utilizando el tipo de cambio vendedor establecido por 
el Banco Central de Honduras para transacciones 
semejantes, vigente 28 días antes de la fecha de 
apertura de Ofertas. 

35. Preferencia 
nacional 

35.1 La preferencia nacional no será un factor de 
evaluación. 

36. Evaluación de 
las Ofertas 

36.1 El Comprador evaluará todas las ofertas que se 
determine que hasta esta etapa de la evaluación se 
ajustan sustancialmente a los Documentos de 
Licitación. 

36.2 Para evaluar las ofertas, el Comprador utilizará 
únicamente los factores, metodologías y criterios 
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definidos en la Cláusula 36 de las IAO. No se permitirá 
ningún otro criterio ni metodología.  

36.3 Al evaluar las Ofertas, el Comprador considerará lo 
siguiente: 

(a) el precio cotizado de conformidad con la Cláusula 
14 de las IAO;  

(b) el ajuste del precio por correcciones de errores 
aritméticos de conformidad con la Subcláusula 
31.3 de las IAO;  

(c) el ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos 
de conformidad con la Subcláusula 14.4 de las 
IAO; 

(d) ajustes debidos a la aplicación de criterios de 
evaluación especificados en los DDL de entre los 
indicados en la Sección III, Criterios de Evaluación 
y Calificación; 

(e) ajustes debidos a la aplicación de un margen de 
preferencia, si corresponde, de conformidad con 
la cláusula 35 de las IAO. 

36.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no 
tendrá en cuenta:  

(a) los impuestos sobre las ventas y otros impuestos 
similares pagaderos en Honduras sobre los bienes 
si el contrato es adjudicado al Oferente; 

(b) ninguna disposición por ajuste de precios 
durante el período de ejecución del contrato, si 
estuviese estipulado en la oferta.   

36.5 La evaluación de una oferta requerirá que el 
Comprador considere otros factores, además del precio 
cotizado, de conformidad con la Cláusula 14 de las 
IAO. Estos factores estarán relacionados con las 
características, rendimiento, términos y condiciones de 
la compra de los Bienes y Servicios Conexos. El efecto 
de los factores seleccionados, si los hubiere, se 
expresarán en términos monetarios para facilitar la 
comparación de las ofertas, a menos que se indique lo 
contrario en la Sección III, Criterios de Evaluación y 
Calificación.  Los factores, metodologías y criterios que 
se apliquen serán aquellos especificados de 
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conformidad con la Subcláusula 36.3(d) de las IAO. 

36.6 Si así se indica en los DDL, estos Documentos de 
Licitación permitirán que los Oferentes coticen precios 
separados por uno o más lotes, y permitirán que el 
Comprador adjudique uno o varios lotes a más de un 
Oferente. La metodología de evaluación para 
determinar la combinación de lotes evaluada como la 
más baja, está detallada en la Sección III, Criterios de 
Evaluación y Calificación.  

37. Comparación 
de las Ofertas 

37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que 
cumplen sustancialmente para determinar la oferta 
evaluada como la más baja, de conformidad con la 
Cláusula 36 de las IAO.  

38. Poscalificación 
del Oferente  

38.1 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si 
el Oferente seleccionado como el que ha presentado la 
oferta evaluada como la más baja y ha cumplido 
sustancialmente con la oferta, está calificado para 
ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 

38.2 Dicha determinación se basará en el examen de la 
evidencia documentada de las calificaciones del 
Oferente que éste ha presentado, de conformidad con 
la Cláusula 19 de las IAO. 

38.3 Una determinación afirmativa será un requisito previo 
para la adjudicación del Contrato al Oferente. Una 
determinación negativa resultará en el rechazo de la 
oferta del Oferente, en cuyo caso el Comprador 
procederá a determinar si el Oferente que presentó la 
siguiente oferta evaluada como la más baja está 
calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.   

39. Derecho del 
comprador a 
aceptar 
cualquier oferta 
y a rechazar 
cualquiera o 
todas las 
ofertas 

39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o 
rechazar cualquier oferta, de anular el proceso 
licitatorio y de rechazar todas las ofertas en cualquier 
momento antes de la adjudicación del contrato, sin 
que por ello adquiera responsabilidad alguna ante los 
Oferentes. 

 

 
F. Adjudicación del Contrato 

40.  Criterios de 
Adjudicación  

40.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya 
oferta haya sido determinada la oferta evaluada como 
la más baja y cumple sustancialmente con los requisitos 
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de los Documentos de Licitación, siempre y cuando el 
Comprador determine que el Oferente está calificado 
para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 

41. Derecho del 
Comprador a 
variar las 
cantidades en 
el momento de 
la adjudicación 

41.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se 
reserva el derecho a aumentar o disminuir la cantidad 
de los Bienes y Servicios Conexos especificados 
originalmente en la Sección VI, Lista de Requerimientos, 
siempre y cuando esta variación no exceda los 
porcentajes indicados en los DDL, y no altere los 
precios unitarios u otros términos y condiciones de la 
Oferta y de los Documentos de Licitación.  

42. Notificación de 
Adjudicación 
del Contrato 

42.1 Antes de la expiración del período de validez de las 
ofertas, el Comprador notificará por escrito a todos los 
Oferentes.  

42.2 El Comprador publicará en el Sistema de Información 
de Contratación y Adquisiciones del Estado de 
Honduras, “HonduCompras” 
(www.honducompras.gob.hn), los resultados de la 
licitación, identificando la oferta y número de lotes y la 
siguiente información: (i) nombre de todos los  
Oferentes que presentaron ofertas; (ii) los precios que 
se leyeron en voz alta en el acto de apertura de las 
ofertas; (iii) nombre de los Oferentes cuyas ofertas 
fueron evaluadas y precios evaluados de cada oferta 
evaluada; (iv) nombre de los Oferentes cuyas ofertas 
fueron rechazadas y las razones de su rechazo; y (v) 
nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado, 
así como la duración y un resumen del alcance del 
contrato adjudicado. Después de la publicación de la 
adjudicación del contrato, los Oferentes no favorecidos 
podrán solicitar por escrito al Comprador explicaciones 
de las razones por las cuales sus ofertas no fueron 
seleccionadas. El Comprador, después de la 
adjudicación del Contrato, responderá prontamente y 
por escrito a cualquier Oferente no favorecido que 
solicite dichas explicaciones. 

 

43. Firma del 
Contrato 

43.1 Inmediatamente después de la notificación de 
adjudicación, el Comprador enviará al Oferente 
seleccionado el Contrato y las Condiciones Especiales 
del Contrato. 

43.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de 30 días 
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después de la fecha de recibo del Contrato para 
firmarlo, fecharlo y devolverlo al Comprador. 

43.3 Cuando el Oferente seleccionado suministre el 
Contrato firmado y la garantía de cumplimiento de 
conformidad con la Cláusula 44 de las IAO, el 
Comprador informará inmediatamente a cada uno de 
los Oferentes no seleccionados y les devolverá su 
garantía de Mantenimiento de la oferta, de 
conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO. 

44. Garantía de 
Cumplimiento 
del Contrato 

44.1 Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la 
notificación de adjudicación de parte del Comprador, el 
Oferente seleccionado deberá presentar la Garantía de 
Cumplimiento del Contrato, de conformidad con las 
CGC, utilizando para dicho propósito el formulario de 
Garantía de Cumplimiento incluido en la Sección IX, 
Formularios del Contrato, u otro formulario  aceptable 
para el Comprador.  El Comprador notificará 
inmediatamente el nombre del Oferente seleccionado 
a todos los Oferentes no favorecidos y les devolverá las 
Garantías de Mantenimiento de la Oferta de 
conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO.  

44.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la 
presentación de la Garantía de Cumplimiento 
mencionada anteriormente o no firma el Contrato, esto 
constituirá bases suficientes para anular la adjudicación 
del contrato y hacer efectiva la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el Comprador 
podrá adjudicar el Contrato al Oferente cuya oferta sea 
evaluada como la siguiente más baja y que se ajuste 
sustancialmente a los Documentos de Licitación, y que 
el Comprador determine que está calificado para 
ejecutar el Contrato satisfactoriamente.  
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Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 
 
Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes que hayan de 
adquirirse, complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones en las 
Instrucciones a los Oferentes (IAO). En caso de conflicto, las disposiciones contenidas 
aquí prevalecerán sobre las disposiciones en las IAO.   
 

Cláusula en las 
IAO 

A. Disposiciones Generales 

IAO 1.1 

El Comprador es: Gobierno de Honduras, a través de la 
Subsecretaría de Integración Social / Programa de Asignación 
Familiar (SSIS/PRAF): Préstamo No. BID/3371/BL-HO 

IAO 1.1 

El nombre y número de identificación de la LPN son:  
Adquisición de Artículos Promocionales para Uso de Gestores 

Sociales - Proceso No. LPN/003/SSIS/PRAF/BID/3371/2016 

Los lotes que comprenden esta LPN son:  

Lote No.  Descripción Cantidad 

1 Camisa formal 250 

2 Camisa tipo polo 900 

3 Chaleco estilo ranger 530 

4 Gorra 250 

5 Capote impermeable 200 

6 Mochila 200 
 

IAO 2.1 
El nombre del Prestatario es: Gobierno de la República de 
Honduras 

IAO 2.1 
El nombre del Proyecto es: BID/3371/BL-HO. Programa de Apoyo 
al Sistema de Protección Social 

 B. Contenido de los Documentos de Licitación 

IAO 7.1 

Para aclaraciones de los pliegos, solamente, la dirección del 
Comprador es:  

Atención: Alberto Sierra Moncada, Coordinador General.   

Unidad Coordinadora de Proyectos / Sub Secretaría de Desarrollo e 
Integración Social - Programa de Asignación Familiar (UCP/SSIS-
PRAF)  

Dirección: Subsecretaría de Integración Social / Programa de 
Asignación Familiar (SSIS/PRAF), Blvd. Kuwait, Edificio Los 
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Halcones, contiguo a la Guardia de Honor Presidencial, frente a 
Gasolinera UNO Kuwait, 4to piso  

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C.                   País: Honduras, C.A. 

Teléfono: (504) 2230-2299 

Dirección de correo electrónico: adquisiciones.ucp@hotmail.com 

 C. Preparación de las Ofertas 

IAO 11.1(h) 

Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos 
adicionales con su oferta:  

1. Copia Simple de la Escritura Pública de Constitución de la 
Empresa o Sociedad y sus reformas, inscrita en el registro de 
la Propiedad de Inmueble y Mercantil.  

2. Registro de Inscripción en el Sistema de Administración 
Financiera (SIAFI) de la Secretaría de Finanzas de Honduras. 

3. Constancia de Inscripción en el Sistema Nacional de 
Compras de Honduras (HONDUCOMPRAS). 

4. El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada 
(folletos, etc.) que demuestre que los bienes ofertados 
cumplen con las Especificaciones Técnicas mínimas 
solicitadas. 

5. Declaración Jurada (original) de calidad de los servicios a 
proveer; igualmente, declarar que dichos servicios son 
conforme al cumplimiento de las Especificaciones Técnicas 
establecidas por la SSIS/PRAF. 

6. Declaración jurada (original) del Oferente y su 
Representante Legal de no estar comprendido en ninguna 
de las inhabilidades a los que se refiere la Ley de 
Contratación del Estado en sus artículos 15 y 16. 

7. Declaración jurada (original) del Oferente y su 

Representante Legal de no encontrarse en convocatoria de 

acreedores, quiebra o liquidación, en interdicción judicial, y 

no haber sido declarado inelegible por el BID. 

IAO 13.1 No se considerarán ofertas alternativas. 

IAO 14.5 La edición de Incoterms es: “Incoterms 2010” 
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IAO 14.5 (i) 

En el caso de bienes a ser suministrados desde Honduras 

(nacionales o importados que ya se encuentren en el país), los 

bienes deberán ser cotizados para su entrega en el lugar de 

destino convenido. 

 

En el caso de bienes a ser suministrados desde el extranjero, los 

bienes deberán ser cotizados utilizando el INCOTERM “DDP 

(Entregada Impuestos Pagados) en el lugar de destino convenido] 

Los INCOTERM pueden ser obtenidos de la Cámara de Comercio 

Internacional (www.iccwbo.org). 

14.5 (i) El lugar de destino convenido es: Tegucigalpa, M.D.C. 

IAO 14.7 Los precios cotizados por el Oferente “no serán” ajustables.  

IAO 14.8 
Los precios cotizados para cada lote deberá corresponder al 100% 
de los bienes solicitados. 

IAO 15.1 
El Oferente “no podrá” cotizar el precio de su oferta en cualquier 
moneda plenamente convertible. 

IAO 18.3 N/A 

IAO 19.1 (a) Se requiere la Autorización del Fabricante. 

IAO 19.1 (b) N/A 

IAO 20.1 El plazo de validez de la oferta será de sesenta (60) días calendario. 

IAO 21.1 

La Oferta deberá incluir una “Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta” utilizando el formulario incluido en la Sección IV 
Formularios de la Oferta, el lote único. . 

IAO 21.2 
Con una vigencia de treinta (30) días calendario. posteriores a la 
fecha límite de la validez de las ofertas. 

IAO 22.1 

Además de la oferta original, el número de copias es: una (01) 
copia impresa y una (1) copia fiel de la oferta en formato 
electrónico (PDF-CD).  

 D. Presentación y Apertura de Ofertas 

IAO 23.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 

IAO 23.1 (b) No Aplica. 
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IAO 23.2 (c) 

Los sobres interiores y exteriores deberán llevar las siguientes 
leyendas adicionales de identificación:  

Parte Central:  

 Alberto Sierra Moncada 
Coordinador General UCP/SSIS-PRAF 

Unidad Coordinadora de Proyectos / Subsecretaría de Integración 
Social - Programa de Asignación Familiar (UCP/SSIS-PRAF), Blvd. 
Kuwait, Edificio Los Halcones, contiguo a la Guardia de Honor 
Presidencial, frente a Gasolinera UNO Kuwait, 4to piso, 
Tegucigalpa M.D.C. 

 
Esquina Superior:  

 Izquierda: Nombre del licitador y su dirección completa 

 Derecha: Fecha de Apertura 
 
Esquina Inferior: 
Izquierda: Oferta de Licitación Pública Nacional  
LPN 003/SSIS/PRAF/BID/3371/2016 para la Adquisición de 
Artículos Promocionales para Uso de Gestores Sociales 
 

Derecha: “Oferta Económica”, “Documentación Legal y Técnica”, 
respectivamente. 

IAO 24.1 

Para propósitos de la presentación de las ofertas, la dirección del 
Comprador es: 
Atención:  
Alberto Sierra Moncada 
Coordinador General UCP/SSIS-PRAF 

Dirección:  

Blvd. Kuwait, Edificio Los Halcones, contiguo a la Guardia de 
Honor Presidencial, frente a Gasolinera UNO Kuwait, 4to piso, 
Tegucigalpa M.D.C. 

La fecha límite para presentar las ofertas es: 

Fecha: 11 de mayo de 2016 

Hora: 10:00 a.m. (Hora oficial de la República de Honduras)  
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IAO 27.1 

La apertura de las ofertas tendrá lugar en: 

Las oficinas de la UCP/SSIS-PRAF – Unidad Coordinadora de 
Proyectos/Subsecretaría de Integración Social - Programa de 
Asignación Familiar 

Blvd. Kuwait, Edificio Los Halcones, contiguo a la Guardia de 
Honor Presidencial, frente a Gasolinera UNO Kuwait, 4to piso, 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 

Fecha: 11 de mayo de 2016 

Hora: 10:15 a.m. (Hora oficial de la República de Honduras). 

 E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 

IAO 36.3 (d) No Aplica 

IAO 36.6 

El método de evaluación para determinar la combinación de lotes 
evaluados como los más bajos será: Cada Lote se tratará 
independientemente uno del otro. El oferente podrá ofertar uno, 
varios o todos los Lotes descritos en las IAO 1.1. Se adjudicará a 
uno o varios Oferentes, según el método de evaluación que se 
indica en el inciso E, Evaluación y Comparación de Ofertas de la 
Sección I. Cada Lote está integrado por uno o varios ítems los 
cuales deberán ser ofertados en su totalidad. Si una empresa 
oferta un Lote sin la totalidad de los ítems, se rechazará la oferta 
de ese Lote por incompleto. 

 F. Adjudicación del Contrato 

IAO 41.1 

El máximo porcentaje en que las cantidades podrán ser 
aumentadas es: veinte por ciento (20%), por cada uno de los lotes. 

El máximo porcentaje en que las cantidades podrán ser 
disminuidas es: veinte por ciento (20%), por cada uno de los lotes. 
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Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 

 
 
 
 
 

Índice 
 
 

1.  Criterios de Evaluación (IAO 36.3 (d)) ................................................................................ 42 

2. Contratos Múltiples (IAO 36.6) .............................................................................................. 42 

3. Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2) ............................................................. 42 
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1. Criterios de Evaluación (IAO 36.3 (d)) 
 

No Aplica  

 
2. Contratos Múltiples (IAO 36.6) 
 
El Comprador adjudicará contratos múltiples al Oferente que ofrezca la combinación 
de ofertas que sea evaluada como la más baja (un contrato por oferta) y que cumpla 
con los criterios de Calificación Posterior (en esta Sección III, Subcláusula 38.2 de las 
IAO, Requisitos de Calificación Posterior).  
 
El Comprador:  
 

(a) evaluará solamente los lotes o contratos que contengan por lo menos 
el porcentaje de los artículos por lote y de cantidades por artículo que 
se establece en la Subcláusula 14.8 de las IAO. 

 
(b) tendrá en cuenta: 
 
 (i) la oferta evaluada como la más baja para cada lote;  
 
 

3. Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2) 
 
Después de determinar la oferta evaluada como la más baja según lo establecido en 
la Subcláusula 37.1 de las IAO, el Comprador efectuará la calificación posterior del 
Oferente de conformidad con lo establecido en la Cláusula 38 de las IAO, 
empleando únicamente los requisitos aquí estipulados. Los requisitos que no estén 
incluidos en el siguiente texto no podrán ser utilizados para evaluar las calificaciones 
del Oferente.  
 

(a) Capacidad financiera  
 

El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada que 
demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos financieros:  

i. Por medio de constancia en original emitida por un Banco 
mediante la cual se acredite que cuenta con una línea de crédito 
por al menos el 50% del valor de su oferta.  

 
(b) Experiencia y Capacidad Técnica 

 
El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada que 
demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos de 
experiencia:  
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i. Experiencia con la administración pública en el suministro de bienes similares 
mediante procesos licitatorios. Presentar copia de al menos cinco (5) 
Contratos con sus respectivas Actas de Recepción, en los últimos tres (3) 
años. 
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Sección IV. Formularios de la Oferta 
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Formulario de Información sobre el Oferente 
[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones 
siguientes.  No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán 
substitutos.] 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
LPN No.:[indicar el número del proceso licitatorio] 

 
Página _______ de ______ páginas 

1.  Nombre jurídico del Oferente  [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre 
jurídico de cada miembro del Consorcio] 

3.  País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde 
intenta constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la 
actualidad o país donde intenta constituirse o incorporarse] 

4.  Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o 
incorporación del Oferente] 

5.  Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: 
[indicar la Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o 
incorporado] 

6.   Información del Representante autorizado del Oferente: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del 
representante autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del 
representante autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar  la(s) casilla(s) de los 
documentos originales adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de ٱ
conformidad con las Subcláusulas 4.1 y 4.2  de las IAO. 

 Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el ٱ
Convenio de Consorcio, de conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su ٱ
autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de 
conformidad con la Subcláusula 4.4 de las IAO.  
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Formulario de Información sobre los Miembros del 
Consorcio  

 
[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de 
acuerdo con las instrucciones indicadas a continuación] 
 

 Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

 
Página ____ de ____ páginas 

 
 

1.  Nombre jurídico del Oferente  [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del 
miembro del Consorcio] 

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio 
[indicar el nombre del País de constitución o incorporación del miembro del 
Consorcio] 

4.  Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de 
constitución o incorporación del miembro del Consorcio] 

5.  Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o 
incorporado: [Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está 
constituido o incorporado] 

6.  Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del 
Consorcio] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del 
Consorcio] 

 Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del 
representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del 
representante autorizado del miembro del Consorcio] 
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7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los 
documentos adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de ٱ
conformidad con las Subcláusulas 4.1 y 4.2  de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su ٱ
autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de 
conformidad con la Subcláusula 4.4 de las IAO. 
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Formulario de Presentación de la Oferta 

 [El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. 
No se permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 
 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
LPN No. : [indicar el número del proceso licitatorio] 

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado] 
Alternativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativa] 

 
A: [nombre completo y dirección del Comprador] 
 
Nosotros, los suscritos, declaramos que:  
 
(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de 

licitación, incluso sus Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión 
de cada Enmienda]; 

 
(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios Conexos de conformidad 

con los Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas 
establecido en la Lista de Requerimientos y nos comprometemos a que estos 
Bienes y Servicios Conexos sean originarios de países miembros del Banco: 
[indicar una descripción breve de los bienes y servicios conexos]; 

 

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el 
rubro (d) a continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en 
cifras, indicando las diferentes cifras en las monedas respectivas];   

 
(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:  
 
 Descuentos.  Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán 

aplicables:   [detallar cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista 
de Bienes al que aplica el descuento]. 

 
Metodología y Aplicación de los Descuentos.  Los descuentos se aplicarán de 
acuerdo a la siguiente metodología: [Detallar la metodología que se  aplicará a 
los descuentos]; 

 
(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la 

Subcláusula 20.1 de las IAO, a partir de la fecha límite fijada para la 
presentación de las ofertas de conformidad con la Subcláusula 24.1 de las IAO. 
Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de 
la expiración de dicho período; 
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(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de 
Cumplimiento del Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y 
Cláusula 17 de las CGC; 

 
(g) Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas o proveedores requeridos 

para ejecutar cualquier parte del contrato, tenemos nacionalidad de países 
elegibles [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los miembros 
que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio, y la nacionalidad 
de cada subcontratista y proveedor] 

 
(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Subcláusula 4.2 de las 

IAO;  
 
(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los 

subcontratistas o proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato, no 
han sido declarados inelegibles por el Banco, bajo las leyes Hondureñas o 
normativas oficiales, de conformidad con la Subcláusula 4.3 de las IAO; 

 
(j) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o 

serán pagados en relación con el proceso de esta licitación o ejecución del 
Contrato: [indicar el nombre completo de cada receptor, su dirección completa, 
la razón por la cual se pagó cada comisión o gratificación y la cantidad y 
moneda de cada dicha comisión o gratificación] 

 

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto 

    

    

  (Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.)  
 
(k)   Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito 

incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación 
contractual entre nosotros, hasta que el Contrato formal haya sido 
perfeccionado por las partes. 

 
(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como 

la más baja ni ninguna otra oferta que reciban. 
 
Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] 
En calidad de [indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la 
Oferta]  
 
Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la 
Oferta]  
 
Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el 
nombre completo del Oferente] 
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El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar 
la fecha de la firma] 

^ Ir Arriba ^



 51  

Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 

 

 

Yo ______________________, mayor de edad,  de estado civil _______________, de 

nacionalidad  _______________, con domicilio  en _____________________________ 

__________________________________________ y con Tarjeta de 

Identidad/pasaporte No. __________________ actuando en mi condición de 

representante legal de ____(Indicar el Nombre de la Empresa Oferente / En caso de 

Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas que lo integran)_________________ 

______________________, por la presente HAGO DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi 

persona ni mi representada se encuentran  comprendidos en ninguna de las 

prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de 

Contratación del Estado, que a continuación se transcriben: 

 

“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la 

Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que 

teniendo plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera 

y su idoneidad técnica y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las 

circunstancias siguientes:  

1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, 

delitos contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones 

incompatibles con el ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales 

públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta 

prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras personas 

jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones 

similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;  

2) DEROGADO;  

3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no 

fueren rehabilitados;  

4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes 

del Estado o de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo 

que se financie con fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de 

la Constitución de la República;  

5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la 

resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la 

suspensión temporal en el Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la 

sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de dos 

(2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en sus 

contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva;  
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6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o 

empleados bajo cuya responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la 

evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del contrato;  

7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o 

empleados públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren 

directa o indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de 

contratistas. Esta prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con 

socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los 

funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que 

desempeñen, puestos de dirección o de representación personas con esos mismos 

grados de relación o de parentesco; y,  

8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los 

procedimientos de contratación o haber participado en la preparación de las 

especificaciones, planos, diseños o términos de referencia, excepto en actividades de 

supervisión de construcción.  

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 

7) del Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a 

la Presidencia, los Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o 

Funcionarios de igual rango de las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso 

Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal 

Nacional de Elecciones, el Procurador y Subprocurador General de la República, el 

Contralor y Subcontralor General de la República, el Director y Subdirector General 

Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección de los Derechos 

Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores 

de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares 

rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores 

Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás 

funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o 

indirectamente en los procedimientos de contratación.” 

 

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________, 

Departamento de ____________, a los ____________ días de mes de 

________________________ de ______________. 

Firma: _______________________ 

 

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante 

Notario (En caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).  
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Formularios de Listas de Precios 
 

[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las 
instrucciones indicadas.  La lista de artículos y lotes en la columna 1 de la Lista de 
Precios deberá coincidir con la Lista de Bienes detallada por el Comprador en los 
Requisitos de los Bienes y Servicios.] 
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Lista de Precios 

País del Comprador 

Honduras 
 

Monedas de conformidad con la 
Subcláusula IAO 15 

Fecha:_______________________ 

LPN No: _____________________ 
Alternativa No: ________________ 

Página N ______ de ______ 

1 2 3 4 5 6 7 8 

No. de 
Artículo 

 

Descripción de los 
Bienes 

Fecha de entrega 
según definición de 

Incoterms 

Cantidad y unidad física Precio Unitario entregado 
en [indicar lugar de 

destino convenido] de 
cada artículo 

Precio Total por cada 
artículo 

(Col. 45) 

Impuestos sobre la venta y 
otros pagaderos por 

artículo si el contrato es 
adjudicado de acuerdo 

con  IAO 14.6.6(a)(ii) 

Precio Total por 
artículo 

(Col. 6+7) 

[indicar 
No. de 
Artículo
] 

[indicar nombre de los 
Bienes] 

[indicar la fecha de 
entrega ofertada] 

[indicar el número de 
unidades a proveer y el 
nombre de la unidad 
física de medida] 

[indicar precio unitario] [indicar precio total por 
cada artículo] 

[indicar impuestos sobre la 
venta y otros pagaderos 
por artículo si el contrato 
es adjudicado] 

[indicar precio 
total por 
artículo ] 

1        

        

        

        

 
 

      

 
 

 
 

    

   
 

    

 
 

 
 

    

 
 

 
 

    

 Precio Total   

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha] 
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Garantía de Mantenimiento de Oferta (Garantía 
Bancaria)  

(NO APLICA) 
 

[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 
 
Beneficiario:  [indicar el nombre y la dirección del Comprador] 
 
Fecha:  [indicar la fecha] 
 
GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA No.  [indicar el número de Garantía] 
 
 
Se nos ha informado que [indicar el nombre del Oferente] (en adelante denominado 
“el Oferente”) les ha presentado su oferta el [indicar la fecha de presentación de la 
oferta] (en adelante denominada “la oferta”) para la ejecución de [indicar el nombre 
del Contrato], bajo el Llamado a Licitación No [indicar número del Llamado a 
Licitación]. 
 
Asimismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta deberá respaldar dicha Oferta.  
 
A solicitud del Oferente, nosotros [indicar el nombre del Banco] por medio de la 
presente Garantía nos obligamos irrevocablemente a pagar a ustedes una suma o 
sumas, que no exceda(n) un monto total de  [indicar la cifra en números], [indicar la 
cifra en palabras] al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito y 
acompañada de una comunicación escrita que declare que el Oferente está 
incurriendo en violación de sus obligaciones contraídas bajo las condiciones de la 
oferta, porque el Oferente:  
 

(a) ha retirado su oferta durante el período de validez establecido por el 
Oferente en el Formulario de Presentación de Oferta; o 

 
(b)  habiéndole notificado el Comprador de la aceptación de su Oferta dentro 

del período de validez de la oferta como se establece en el Formulario de 
Presentación de Oferta, o dentro del período prorrogado por el Comprador 
antes de la expiración de este plazo, (i) no firma o rehúsa firmar el Contrato, 
si corresponde, o (ii)  no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de 
Cumplimiento de conformidad con las IAO. 

 
Esta Garantía expirará (a) en el caso del Oferente seleccionado, cuando recibamos en 
nuestras oficinas las copias del Contrato firmado por el Oferente y de la Garantía de 
Cumplimiento emitida a ustedes por instrucciones del Oferente, o (b) en el caso de no 
ser el Oferente seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) 
haber recibido nosotros una copia de su comunicación al Oferente indicándole que el 
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mismo no fue seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la 
expiración de la Oferta.   
 
Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en 
esta institución en o antes de la fecha límite aquí estipulada.  
 
Esta Garantía está sujeta las “Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra 
primera solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del ICC No. 
458. 
 
 
         
[Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Banco] 
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Garantía de Mantenimiento de Oferta (Fianza) 

(NO APLICA) 

 
[Esta fianza será ejecutada en este Formulario de Fianza de la Oferta de acuerdo con 
las instrucciones indicadas.] 
 
FIANZA NO. [indicar el número de fianza]  
 
POR ESTA FIANZA [indicar el nombre del Oferente] obrando en calidad de 
Mandante (en adelante “el Mandante”), y [indicar el nombre, denominación legal y 
dirección de la afianzadora], autorizada para conducir negocios en Honduras[indicar 
el nombre del país del Comprador], y quien obre como  Garante (en adelante “el 
Garante”) por este instrumento se obligan y firmemente se comprometen con 
[indicar el nombre del Comprador] como Demandante (en adelante “el Comprador”) 
por el monto de [indicar el monto de la fianza expresada en Lempiras, la moneda del 
País del Comprador o en una moneda internacional de libre convertibilidad] [indicar 
la suma en palabras], a cuyo pago en legal forma, en los tipos y proporciones de 
monedas en que deba pagarse el precio de la Garantía, nosotros, el Principal y el 
Garante ante mencionados por este instrumento, nos comprometemos y obligamos 
colectiva y solidariamente a estos términos a nuestros herederos, albaceas, 
administradores, sucesores y cesionarios.  
 
CONSIDERANDO que el Principal ha presentado al Comprador una Oferta escrita 
con fecha del ____ día de _______, del 200_, para la provisión de [indicar el nombre 
del Contrato] (en adelante “la Oferta”). 
 
POR LO TANTO, LA CONDICION DE ESTA OBLIGACION es tal que si el Mandante:    
 

(1) retira su Oferta durante el período de validez de la oferta estipulado por el 
Oferente en el Formulario de Presentación de la Oferta; o 

 
(2) si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el 

Comprador durante el período de validez de la misma, 
 
(a)  no firma o rehúsa firmar el Contrato, si así se le requiere; o 
(b) no presenta o rehúsa presentar la Garantía de Fiel Cumplimento de 

Contrato de conformidad con lo establecido en las Instrucciones a los 
Oferentes; 

 
el Garante procederá inmediatamente a pagar al Comprador la máxima suma 
indicada anteriormente al recibo de la primera solicitud por escrito del Comprador, 
sin que el Comprador tenga que sustentar su demanda, siempre y cuando el 
Comprador establezca en su demanda que ésta es motivada por los acontecimiento 
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de cualquiera de los eventos descritos anteriormente, especificando cuál(es) 
evento(s) ocurrió / ocurrieron. 
 
EN FE DE LO CUAL, el Garante conviene que su obligación permanecerá vigente y 
tendrá pleno efecto inclusive hasta la fecha 30 días después de la expiración de la 
validez de la oferta tal como se establece en la Llamado a Licitación. Cualquier 
demanda con respecto a esta Fianza deberá ser recibida por el Garante a más tardar 
dentro del plazo estipulado anteriormente. 
 
EN FE DE LO CUAL, el Mandante y el Garante han dispuesto que se ejecuten estos 
documentos con sus respectivos nombres este ____ día de _____________ del _____. 
 
Principal(es): nombre(s) del representante(s) autorizado de la Afianzadora 
 

 ______________________________________________________ 
 
 
Garante: ________________________    Sello Oficial de la Corporación (si 
corresponde) 
 
_______________________________ ____________________________________ 
(Firma) (Firma) 
 
_______________________________ ____________________________________ 
(Nombre y cargo) (Nombre y cargo) 
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Declaración de Mantenimiento de la Oferta 

 
[El Oferente completará este Formulario de la Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta de acuerdo con las instrucciones indicadas.] 

 
Fecha:  [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta] 

LPI No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 
Alternativa No.: [indicar el No. de identificación si  

esta es una oferta por una  alternativa] 
 
A:  [indicar el nombre completo del Comprador] 
 
Nosotros, los suscritos, declaramos que: 
 
1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las ofertas deberán estar 
respaldadas por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 
 
2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para 
participar en cualquier licitación de contrato con el Comprador por un período de 
dos años, contado a partir de [fecha de presentación de oferta] si violamos nuestra(s) 
obligación(es) bajo las condiciones de la oferta si: 
 

(a) retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la oferta 
especificado por nosotros en el Formulario de Oferta; o 

 
(b) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta 

durante el período de validez de la misma, (i) no firmamos o rehusamos 
a firmar el Contrato, si es requerido; o (ii) no suministramos o rehusamos 
suministrar la Garantía de Cumplimiento de conformidad con las IAO. 

 
3. Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará si 
no somos los seleccionados, y cuando ocurra el primero  de los siguientes hechos: (i) 
si recibimos una copia de su comunicación con el nombre del Oferente 
seleccionado; o (ii) han transcurrido veintiocho días después de la expiración de 
nuestra Oferta. 
  
[Nota: Entendemos que si somos una Asociación en Participación, Consorcio o 
Asociación (APCA), la  Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá estar en el 
nombre de la APCA que presenta la Oferta. Si la APCA no ha sido legalmente 
constituida en el momento de presentar la oferta, la Declaración de Mantenimiento 
de la Oferta deberá ser en nombre de todos los miembros futuros tal como se 
enumeran en la carta de intención mencionada en la Subcláusula 16.1 de las IAO.] 
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Firmada:  [insertar la firma de la persona cuyo nombre y capacidad se indican]. En 
capacidad de [indicar la capacidad jurídica de la persona que firma la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta] 
 
Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta] 
 
Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el 
nombre completo del Oferente] 
 
Fechada el ____________ día de ______________ de 2014_____________ [indicar la 
fecha de la firma] 
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Sección V. Países Elegibles 
 

Elegibilidad para el suministro de bienes, la contratación de obras  
y prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 

 

Nota: Las referencias en estos documentos al Banco incluyen tanto al BID, como a 
cualquier fondo administrado por el Banco.  

A continuación se presentan 2 opciones de número 1) para que el Usuario elija la 
que corresponda dependiendo de donde proviene el Financiamiento.  Este puede 
provenir del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), del Fondo Multilateral de 
Inversiones (FOMIN) u, ocasionalmente, los contratos pueden ser financiados por 
fondos especiales que restringen aún más los criterios para la elegibilidad a un grupo 
particular de países miembros, caso en el cual se deben determinar estos utilizando 
la última opción: 

 

1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 
Desarrollo. 

a) Países Prestatarios:  

(i) Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Suriname, 
Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 

b) Países no Prestatarios:  

(i) Alemania, Austria, Bélgica, Canadá, Croacia, Dinamarca, 
Eslovenia, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Israel, 
Italia, Japón, Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, 
República de Corea, República Popular de China,  Suecia y 
Suiza.  

 

1) Lista de Países de conformidad con el Acuerdo del Fondo Administrado: 
 
(Incluir la lista de países)] 
 
--------------------------------------- 
 
2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 
 
Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos 
elegibles para participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen 
de los bienes y servicios, se utilizarán los siguientes criterios: 
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A) Nacionalidad 
 

a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si él o ella 
satisface uno de los siguientes requisitos: 

i) es ciudadano de un país miembro; o 
ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente 

“bona fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho 
país. 

b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos 
siguientes requisitos: 

i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes 
de un país miembro del Banco; y 

ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de 
propiedad de individuos o firmas de países miembros del Banco. 

 
Todos los socios de un consorcio con responsabilidad mancomunada y solidaria y 
todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba establecidos. 
 
B) Origen de los Bienes 
 
Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, 
cultivados, cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es 
producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado 
es un artículo comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función o 
propósito de uso son substancialmente diferentes de sus partes o componentes. 
 
En el caso de un bien que consiste de varios componentes individuales que 
requieren interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el 
comprador o un tercero) para lograr que el bien pueda operar, y sin importar la 
complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho bien es elegible para 
su financiación si el ensamblaje de los componentes individuales se hizo en un país 
miembro.  Cuando el bien es una combinación de varios bienes individuales que 
normalmente se empacan y venden comercialmente como una sola unidad, el bien 
se considera que proviene del país en donde éste fue empacado y embarcado con 
destino al comprador. 
 
Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho 
en la Unión Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el 
correspondiente país específico de la Unión Europea. 
 
El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de 
la firma productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no 
determina el origen de los mismos 
 
C) Origen de los Servicios 
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El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los 
servicios conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se 
aplica a los servicios conexos al suministro de bienes (tales como transporte, 
aseguramiento, montaje, ensamblaje, etc.), a los servicios de construcción y a los 
servicios de consultoría. 
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PARTE 2 – Requisitos de los Bienes y Servicios 
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1. Lista de Bienes y Plan de Entregas 

[El comprador completará este cuadro, excepto por la columna “Fecha de entrega ofrecida por el Oferente” la cual será 
completada por el Oferente] 

N de 
Artículo 

Lote 

Descripción de los Bienes Cantidad Unidad 
física 

Lugar de destino 
convenido según 

se indica en los 
DDL 

Fecha de Entrega 

Fecha más 
temprana de 
entrega (días) 

Fecha límite de 
entrega (días) 

 

Fecha de entrega ofrecida 
por el Oferente [a ser 

especificada por el 
Oferente] 

1     15 45  

     15 45  

     15 45  
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2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento 
[El Comprador deberá completa este cuadro. Las fechas de ejecución deberán ser realistas y consistentes con las fechas 
requeridas de entrega de los bienes (de acuerdo a los Incoterms)] 

 

Servici

o 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1
 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

[indicar 

el No. 

del 

Servicio] 

[indicar descripción de los Servicios Conexos 

] 

[Insertar la 

cantidad de rubros 

de servicios a 

proveer] 

[indicar la unidad 

física de medida 

de los rubros de 

servicios]  

[indicar el nombre del 

lugar]  

[indicar la(s) 

fecha(s) de 

entrega 

requerida(s)] 
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3. Especificaciones Técnicas 
 
Los bienes deberán cumplir con las siguientes Especificaciones Técnicas y Normas: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ítem No. 1 Detalle Cantidad Color 

Camisa 
Formal 

Tela: oxford, tipo: tejido plano construcción: 
ligamentos tafetán, densidad: media – alta, peso:130 
- 180 g/m2, hilados:2 hilos 40/1 reunidos con 
torsiones opuestas, fibras: algodón 70%/ poliéster 
30%, características: tela resistente de buen cuerpo. 
Aspecto, bicolor  
Característico (azul celeste). 
Entrega a realizarse en las oficinas de la Sub 
Secretaria de Integración Social/ PRAF,  
en cajas de cartón debidamente rotuladas (cliente, 
producto y cantidad de producto)  
conteniendo (+/-) 40 camisas cada caja, con las 
tallas: 
                                 S                       M                        L                    
Hombre               50                      60                      60 
Mujer                    20                      40                      20 

250 
Azul  

celeste 
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Ítem No. 2 Detalle Cantidad Color 

Camisa Tipo 
polo 

Camisas tipo polo en tela: pique lisa 65% y algodón 35% estilo polo, 
con 2 logos bordados, estilo para dama y caballero, placas de cuello, 
3 botones frontales, manga corta (1. logo del gobierno ubicado en la 
parte frontal izquierda, tamaño 2.6 x1.6 pulgadas, 2. Logo ubicado 
en la parte frontal derecha, tamaño 2.6x1.6 pulgadas).  
El embalaje por tipo de color y talla en cajas debidamente rotuladas 
con el tipo de producto y cantidad (azul royal) conteniendo 40 
camisas cada caja, con las tallas por color: 
 
Camisa Azul Royal (300): 
                                 S                       M                        L                    
Hombre               40                      70                      50 
Mujer                    40                      50                     50 
 
Camisa Gris (300): 
                                 S                       M                        L                    
Hombre               40                      70                      50 
Mujer                    40                      50                     50 
 
Camisa Negra (300): 
                                 S                       M                        L                    
Hombre               40                      70                      50 
Mujer                    40                      50                     50 900 

Azul 
Royal 
(300)  
Gris 

(300) 
Negro 
(300) 
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Ítem No. 3 Detalle Cantidad Color 

Chaleco estilo  
Ranger 

 

Estilo ranger, en tela tipo drill, con  líneas de cinta 
reflectiva de tela en la espalda y enfrente, con cuatro 
cierres de velcro (2 bolsas frente y dos logos bordados  
2.6”x 1.6”). 
Forro interno de tela de maya. Entrega a realizarse en 
las oficinas de la Sub Secretaria de Integración Social/ 
PRAF, en cajas de cartón debidamente 
rotuladas (Cliente, Producto y Cantidad de producto) 
conteniendo 40 
Chalecos cada caja. 
 
Color Azul Royal: 
S                       M                        L 
Hombre               40                      50                      60 
Mujer                    30                      45                     40 
 
Color Negro: 
S                       M                        L 
Hombre               40                      50                      60 
Mujer                    30                      45                     40 
 

530 

Azul Royal 
(265) 

Negro (265) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ítem No. 4 Detalle Cantidad Color 

Gorras 

Material: tela gabardina, visera reforzada con tela 
gabardina, cierre con faja ajustable y hebilla metálica, con 
dos logos; en la parte frontal y posterior bordados de 2.6”x 
1.6” Cada uno.  
Entrega a realizarse en las oficinas de la Sub Secretaria de 
Integración Social/ PRAF,  
en cajas de cartón debidamente rotuladas (Cliente, 
Producto y Cantidad de  
producto) conteniendo 20 Gorras cada caja. 
 

250 

Azul  
Marino 
(Azul 
Bandera) 
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Ítem No. 5 Detalle Cantidad Color 

Capote 
impermeable 

Capote de dos piezas de plástico, superior estilo 
chumpa con  líneas de cinta reflectiva de plástico 
en la espalda y enfrente, con broches, gorro y dos 
logos impresos en serigrafía a un color (2.6”x 1.6” 
cada uno). 
Inferior: Pantalón de plástico impermeable con 
pretina en la cintura. 
Entrega a realizarse en las oficinas de la Sub 

200 
Azul 

Marino 
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Secretaria de Integración Social/PRAF, en cajas de 
cartón debidamente rotuladas (Cliente, Producto 
y Cantidad de producto) conteniendo 40 capotes 
cada caja 

 

 

 
 
 
 
 

^ Ir Arriba ^



  73      

 

Ítem No. 6 Detalle Cantidad Color 

Mochila 

Mochila con dimensiones de 16.5 
pulgadas de alto por 12 pulgadas de 
ancho, con tela lona impermeable 
con zíper plástico que incluya un 
depósito o bolsa en la parte frontal 
inferior también con zíper de plástico 
color gris, con asas acolchonadas y 
reforzadas para la espalda, resistente 
al peso mínimo de 20 libras, con 2 
logos en serigrafí ubicados en la 
parte frontal.  
Entrega a realizarse en las oficinas de 
la Sub Secretaria de Integración 
Social/PRAF, en cajas de cartón 
debidamente rotuladas (cliente, 
producto y cantidad de producto) 
conteniendo 20 mochilas cada caja. 

200 Azul Marino 
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4. Planos o Diseños 

 
Se incluyen en las especificaciones técnicas. 
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5. Inspecciones y Pruebas 

 
 
El comprador o su representante, tendrán derecho para inspeccionar y hacer 
pruebas de los bienes para confirmar su complimiento con las Especificaciones 
Técnicas, sin ningún costo adicional. Las CEC y Especificaciones Técnicas 
determinarán las inspecciones y pruebas que el comprador requerirá y donde serán 
realizadas, asumiendo todos los costos y gastos en que incurran con relación a su 
participación, incluyendo, pero sin limitarse los costos de viajes y gastos inherentes. 
 
Las inspecciones y pruebas podrán llevarse a cabo en las instalaciones del 
proveedor, en el lugar de entrega, o en el lugar de destino final de los bienes, o en 
otro lugar. Cuando las inspecciones y pruebas se llevan a cabo en las instalaciones 
del proveedor, se proporcionará a los inspectores todas las facilidades y asistencia 
razonables. 
 
Los bienes inspeccionados o probados que fallen en la confirmación de las 
especificaciones técnicas, serán rechazados por el comprador y el proveedor los 
reemplazará por bienes nuevos que se ajusten a las especificaciones técnicas 
requeridas, libre de costo para el comprador. 
 
Cuando el proveedor esté listo para realizar cualquiera de las pruebas o inspecciones 
requeridas, notificará oportunamente al comprador sobre tal prueba y/o inspección, 
así como el lugar, fecha y hora en que se llevarán a cabo. El proveedor deberá 
obtener de cualquier tercera parte pertinente o del fabricante, los permisos o 
consentimientos que fuesen necesarios para permitir la participación del comprador, 
o del representante que éste designe, en dicha prueba y/o inspección.  
 
El proveedor entregará al comprador un informe con los resultados de todas las 
pruebas y/o inspecciones realizadas. 
 
Ninguna parte de esta cláusula relevará al proveedor de cualquier garantía u otras 
obligaciones bajo el contrato.  
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PARTE 3 – Contrato 
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Sección VII. Condiciones Generales del Contrato 
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Sección VII. Condiciones Generales del Contrato 
 
1. Definiciones 1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los 

significados que aquí se les asigna: 

 (a) “Banco” significa el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) o cualquier fondo administrado 
por el Banco. 

(b) “Contrato” significa el Contrato celebrado entre el 
Comprador y el Proveedor, junto con los 
documentos del Contrato allí referidos, 
incluyendo todos los anexos y apéndices, y todos 
los documentos incorporados allí por referencia. 

(c) “Documentos del Contrato” significa los 
documentos enumerados en el Contrato, 
incluyendo cualquier enmienda. 

(d) “Precio del Contrato” significa el precio pagadero 
al Proveedor según se especifica en el Contrato, 
sujeto a las condiciones y ajustes allí estipulados o 
deducciones propuestas, según corresponda en 
virtud del Contrato. 

(e) “Día” significa día calendario. 

(f) “Cumplimiento” significa que el Proveedor ha 
completado la prestación de los Servicios 
Conexos de acuerdo con los términos y 
condiciones establecidas en el Contrato. 

(g) “CGC” significa las Condiciones Generales del 
Contrato. 

(h) “Bienes” significa todos los productos, materia 
prima, maquinaria y equipo, y otros materiales 
que el Proveedor deba proporcionar al 
Comprador en virtud del Contrato. 

(i) “Comprador” significa la entidad que compra los 
Bienes y Servicios Conexos, según se indica en las 
CEC. 

(j) “Servicios Conexos” significan los servicios 
incidentales relativos a la provisión de los bienes, 
tales como transporte, seguro, instalación, puesta 
en servicio, capacitación y mantenimiento inicial y 
otras obligaciones similares del Proveedor en 
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virtud del Contrato.  

(k) “CEC” significa las Condiciones Especiales del 
Contrato. 

(l) “Subcontratista” significa cualquier persona 
natural, entidad privada o pública, o cualquier 
combinación de ellas, con quienes el Proveedor 
ha subcontratado el suministro de cualquier 
porción de los Bienes o la ejecución de cualquier 
parte de los Servicios. 

(m) “Proveedor” significa la persona natural, jurídica o 
entidad gubernamental, o una combinación de 
éstas, cuya oferta para ejecutar el contrato ha 
sido aceptada por el Comprador y es 
denominada como tal en el Contrato.  

(n) “El Sitio del Proyecto”, donde corresponde, 
significa el lugar citado en las CEC.  

2. Documentos del 
Contrato 

2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en el 
Contrato, se entiende que todos los documentos que 
forman parte integral del Contrato (y todos sus 
componentes allí incluidos) son correlativos, 
complementarios y recíprocamente aclaratorios.  El 
Contrato deberá leerse de manera integral. 

3. Prácticas 
Prohibidas 

3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y 
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 
entidades o individuos oferentes por participar o 
participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 
sean sus atribuciones expresas o implícitas), observar los 
más altos niveles éticos y denuncien al Banco2 todo acto 
sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual 
tenga conocimiento o sea informado, durante el 
proceso de selección y las negociaciones o la ejecución 
de un contrato.  Las Prácticas Prohibidas comprenden 

                                                 
2
 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la 

supuesta comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción 
y el convenio que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras 
internacionales. 
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actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas 
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas 
colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha 
establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta 
comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá 
ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) 
del Banco para que se investigue debidamente. El Banco 
también ha adoptado procedimientos de sanción para 
la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras 
Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar 
un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas 
por sus respectivos órganos sancionadores. 

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los 
términos que figuran a continuación:  

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, 
recibir o solicitar, directa o indirectamente, 
cualquier cosa de valor para influenciar 
indebidamente las acciones de otra parte; 

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u 
omisión, incluida la tergiversación de hechos y 
circunstancias, que deliberada o 
imprudentemente, engañen, o intenten 
engañar, a alguna parte para obtener un 
beneficio financiero o de otra naturaleza o para 
evadir una obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o 
causar daño, o amenazar con perjudicar o 
causar daño, directa o indirectamente, a 
cualquier parte o a sus bienes para influenciar 
indebidamente las acciones de una parte; 

(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o 
más partes realizado con la intención de 
alcanzar un propósito inapropiado, lo que 
incluye influenciar en forma inapropiada las 
acciones de otra parte; y 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar 
deliberadamente evidencia significativa 
para la investigación o realizar 
declaraciones falsas ante los investigadores 
con el fin de impedir materialmente una 
investigación del Grupo del Banco sobre 
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denuncias de una práctica corrupta, 
fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o 
amenazar, hostigar o intimidar a cualquier 
parte para impedir que divulgue su 
conocimiento de asuntos que son 
importantes para la investigación o que 
prosiga la investigación, o 

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente 
el ejercicio de inspección del Banco y los 
derechos de auditoría previstos en el 
párrafo 3.1 (f) de abajo. 

(b) Si se determina que, de conformidad con los 
Procedimientos de sanciones  del Banco, cualquier 
firma, entidad o individuo actuando como oferente 
o participando en una actividad financiada por el 
Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de bienes o servicios, concesionarios, 
Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de 
donaciones), organismos ejecutores o organismos 
contratantes (incluyendo sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean 
sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido 
una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la 
adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco 
podrá: 

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación 
de un contrato para la adquisición de bienes o 
servicios, la contratación de obras, o servicios de 
consultoría; 

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se 
determina, en cualquier etapa, que un 
empleado, agencia o representante del 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante ha cometido una 
Práctica Prohibida; 

(iii) declarar una contratación no elegible para 
financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar 
el pago de una parte del préstamo o de la 
donación relacionada inequívocamente con un 
contrato, cuando exista evidencia de que el 
representante del Prestatario, o Beneficiario de 
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una donación, no ha tomado las medidas 
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre 
otras cosas, la notificación adecuada al Banco 
tras tener conocimiento de la comisión de la 
Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
considere razonable; 

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o 
individuo en el formato de una carta formal de 
censura por su conducta; 

(v) declarar a una firma, entidad o individuo 
inelegible,  en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se 
le adjudiquen contratos o participe en 
actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea 
designado subconsultor, subcontratista o 
proveedor de bienes o servicios por otra firma 
elegible a la que se adjudique un contrato para 
ejecutar actividades financiadas por el Banco;  

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes 
encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o; 

(vii) imponer otras sanciones que considere 
apropiadas bajo las circunstancias del caso, 
incluyendo la imposición de multas que 
representen para el Banco un reembolso de los 
costos vinculados con las investigaciones y 
actuaciones. Dichas sanciones podrán ser 
impuestas en forma adicional o en sustitución de 
las sanciones arriba referidas. 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 3.1 (b) 
se aplicará también en casos en los que las partes 
hayan sido temporalmente declaradas inelegibles 
para la adjudicación de nuevos contratos en espera 
de que se adopte una decisión definitiva en un 
proceso de sanción, o cualquier otra resolución. 

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada 
por el Banco de conformidad con las provisiones 
referidas anteriormente será de carácter público. 

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo 
actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco, incluidos, entre 
otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, 
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subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores 
o contratantes (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean 
sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse 
sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto 
en convenios suscritos por el Banco con otra 
Institución Financiera Internacional (IFI) 
concernientes al reconocimiento recíproco de 
decisiones de inhabilitación. A efectos de lo 
dispuesto en el presente párrafo, el término 
“sanción” incluye toda inhabilitación permanente, 
imposición de condiciones para la participación en 
futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención del marco vigente 
de una Institución Financiera Internacional (IFI) 
aplicable a la resolución de denuncias de comisión 
de Prácticas Prohibidas. 

(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y sus representantes, y concesionarios 
permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, 
registros y otros documentos relacionados con la 
presentación de propuestas y con el cumplimiento 
del contrato y someterlos a una auditoría por 
auditores designados por el Banco. Todo solicitante, 
oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, 
subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios 
y concesionario deberá prestar plena asistencia al 
Banco en su investigación.  El Banco también 
requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes y sus representantes, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios: (i) conserven todos los documentos 
y registros relacionados con actividades financiadas 
por el Banco por un período de siete (7) años luego 
de terminado el trabajo contemplado en el 
respectivo contrato; y (ii) entreguen todo 
documento necesario para la investigación de 
denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) 
aseguren que  los empleados o agentes de los 
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solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y concesionarios que tengan conocimiento 
de las actividades financiadas por el Banco estén 
disponibles para responder a las consultas 
relacionadas con la investigación provenientes de 
personal del Banco o de cualquier investigador, 
agente, auditor, o consultor apropiadamente 
designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de 
bienes y su representante, contratista, consultor, 
miembro del personal, subcontratista, subconsultor 
proveedor de servicios o concesionario se niega a 
cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o 
de cualquier otra forma obstaculiza la investigación 
por parte del Banco, el Banco, bajo su sola 
discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra 
el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 
representante, contratista, consultor, miembro del 
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor 
de servicios, o concesionario. 

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios 
distintos de servicios de consultoría, obras o 
servicios de consultoría directamente de una 
agencia especializada, todas las disposiciones 
contempladas en el párrafo 3 relativas a sanciones y 
Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros 
del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios, concesionarios (incluidos 
sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas), o cualquier otra entidad que haya 
suscrito contratos con dicha agencia especializada 
para la provisión de bienes, obras o servicios 
distintos de servicios de consultoría en conexión con 
actividades financiadas por el Banco. El Banco se 
reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se 
acoja a recursos tales como la suspensión o la 
rescisión. Las agencias especializadas deberán 
consultar la lista de firmas e individuos declarados 
inelegibles de forma temporal o permanente por el 
Banco. En caso de que una agencia especializada 
suscriba un contrato o una orden de compra con 
una firma o individuo declarado inelegible de forma 
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temporal o permanente por el Banco, el Banco no 
financiará los gastos conexos y se acogerá a otras 
medidas que considere convenientes. 

3.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y 
garantizan: 

(a) que han leído y entendido las definiciones de 
Prácticas Prohibidas del Banco  y las sanciones 
aplicables a la comisión de las mismas que constan 
de este documento y se obligan a observar las 
normas pertinentes sobre las mismas; 

(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida 
descrita en este documento; 

(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho 
sustancial durante los procesos de selección, 
negociación, adjudicación o ejecución de un 
contrato; 

(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, 
subconsultores,  directores, funcionarios o 
accionistas principales  han  sido  declarados por el 
Banco o por otra Institución Financiera 
Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito 
un acuerdo para el reconocimiento recíproco de 
sanciones,  inelegibles para  que   se  les  adjudiquen 
contratos financiados por el Banco o por dicha IFI,  
o culpables de delitos vinculados con la comisión de 
Prácticas Prohibidas; 

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o 
accionistas principales han sido director, funcionario 
o accionista principal de ninguna otra compañía o 
entidad que  haya  sido  declarada  inelegible  por el 
Banco o por otra Institución Financiera 
Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en 
acuerdos suscritos por el Banco concernientes al 
reconocimiento recíproco de sanciones para  que  
se  le  adjudiquen  contratos financiados por el 
Banco o ha sido declarado culpable de un delito 
vinculado con Prácticas Prohibidas; 

(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios 
de representantes, pagos por servicios de 
facilitación o acuerdos para compartir ingresos 
relacionados con actividades financiadas por el 
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Banco; 

(g) que  reconocen que  el  incumplimiento  de  
cualquiera de estas garantías constituye el 
fundamento para la imposición por el Banco de una o 
más  de las medidas que se describen en la Cláusula 
3.1 (b). 

  

4. Interpretación 4.1 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el 
plural, y viceversa. 

4.2 Incoterms 

(a) El significado de cualquier término comercial, así 
como los derechos y obligaciones de las partes 
serán los prescritos en los Incoterms, a menos que 
sea inconsistente con alguna disposición del 
Contrato. 

(b) El término DDP, DPA y otros similares, cuando se 
utilicen, se regirán por lo establecido en la edición 
vigente de los Incoterms especificada en la CEC, y 
publicada por la Cámara de Comercio 
Internacional en París, Francia. 

4.3 Totalidad del Contrato 

 El Contrato constituye la totalidad de lo acordado 
entre el Comprador y el Proveedor y substituye todas 
las comunicaciones, negociaciones y acuerdos (ya sea 
escritos o verbales) realizados entre las partes con 
anterioridad a la fecha de la celebración del Contrato. 

4.4 Enmienda 

 Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será 
válida a menos que esté por escrito, fechada y se 
refiera expresamente al Contrato, y esté firmada por 
un representante de cada una de las partes 
debidamente autorizado. 

4.5 Limitación de Dispensas 

(a) Sujeto a lo indicado en la Subcláusula 4.5 (b) 
siguiente de estas CGC, ninguna dilación, 
tolerancia, demora o aprobación por cualquiera 
de las partes al hacer cumplir algún término y 
condición del Contrato o el otorgar prórrogas por 
una de las partes a la otra, perjudicará, afectará o 
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limitará los derechos de esa parte en virtud del 
Contrato.  Asimismo, ninguna dispensa 
concedida por cualquiera de las partes por un 
incumplimiento del Contrato, servirá de dispensa 
para incumplimientos posteriores o continuos del 
Contrato. 

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o 
remedios de una de las partes en virtud del 
Contrato, deberá ser por escrito, llevar la fecha y 
estar firmada por un representante autorizado de 
la parte otorgando dicha dispensa y deberá 
especificar la obligación que está dispensando y 
el alcance de la dispensa. 

4.6 Divisibilidad 

 Si cualquier provisión o condición del Contrato es 
prohibida o resultase inválida o inejecutable, dicha 
prohibición, invalidez o falta de ejecución no afectará 
la validez o el cumplimiento de las otras provisiones o 
condiciones del Contrato.   

5. Idioma 5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y 
documentos relativos al Contrato intercambiados 
entre el Proveedor y el Comprador, deberán ser 
escritos en español.  Los documentos de sustento y 
material impreso que formen parte del Contrato, 
pueden estar en otro idioma siempre que los mismos 
estén acompañados de una traducción fidedigna de 
los apartes pertinentes al español y, en tal caso, dicha 
traducción prevalecerá para efectos de interpretación 
del Contrato.     

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la 
traducción al idioma que rige, así como de todos los 
riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción 
de los documentos proporcionados por el Proveedor.  

6. Consorcio  6.1 Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo 
conforman deberán ser mancomunada y 
solidariamente responsables frente al Comprador por 
el cumplimiento de las disposiciones del Contrato y 
deberán designar a una de ellas para que actúe como 
representante con autoridad para comprometer al 
Consorcio. La composición o constitución del 
Consorcio no podrá ser alterada sin el previo 
consentimiento del Comprador.  
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7. Elegibilidad 

 

7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán ser 
originarios de países miembros del Banco. Se considera 
que un Proveedor o Subcontratista tiene la 
nacionalidad de un país elegible si cumple con los 
siguientes requisitos: 

(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país 
miembro del Banco si el o ella satisface uno de los 
siguientes requisitos: 

i. es ciudadano de un país miembro; o 
ii. ha establecido su domicilio en un país 

miembro como residente “bona fide” y 
está legalmente autorizado para trabajar 
en dicho país. 

(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país 
miembro si satisface los dos siguientes requisitos: 

i. esta legalmente constituida o 
incorporada conforme a las leyes de un 
país miembro del Banco; y 

ii. más del cincuenta por ciento (50%) del 
capital de la firma es de propiedad de 
individuos o firmas de países miembros 
del Banco. 

 
7.2  Todos los socios de un Consorcio con responsabilidad 

mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas 
deben cumplir con los requisitos arriba establecidos. 

7.3 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de 
suministrarse de conformidad con el contrato y que 
sean financiados por el Banco deben tener su origen 
en cualquier país miembro del Banco.  Los bienes se 
originan en un país miembro del Banco si han sido 
extraídos, cultivados, cosechados o producidos en un 
país miembro del Banco.  Un bien es producido 
cuando mediante manufactura, procesamiento o 
ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente 
reconocido cuyas características básicas, su función o 
propósito de uso son substancialmente diferentes de 
sus partes o componentes. En el caso de un bien que 
consiste de varios componentes individuales que 
requieren interconectarse (lo que puede ser ejecutado 
por el proveedor, el comprador o un tercero) para 
lograr que el bien pueda operar, y sin importar la 
complejidad de la interconexión, el Banco considera 
que dicho bien es elegible para su financiación si el 
ensamblaje de los componentes individuales se hizo 
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en un país miembro.  Cuando el bien es una 
combinación de varios bienes individuales que 
normalmente se empacan y venden comercialmente 
como una sola unidad, el bien se considera que 
proviene del país en donde éste fue empacado y 
embarcado con destino al comprador. Para efectos de 
determinación del origen de los bienes identificados 
como “hecho en la Unión Europea”, éstos serán 
elegibles sin necesidad de identificar el 
correspondiente país específico de la Unión Europea. 
El origen de los materiales, partes o componentes de 
los bienes o la nacionalidad de la firma productora, 
ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes 
no determina el origen de los mismos. 

8. Notificaciones 8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de 
este Contrato deberán ser por escrito y dirigidas a la 
dirección indicada en las CEC. El término “por escrito” 
significa comunicación en forma escrita con prueba de 
recibo. 

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía 
entre la fecha de entrega y la fecha de la notificación.  

9. Ley aplicable 9.1 El Contrato se regirá y se interpretará según las leyes 
Hondureñas.  

10. Solución de 
controversias 

 

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible 
para resolver amigablemente mediante negociaciones 
directas informales,  cualquier desacuerdo o 
controversia que se haya suscitado entre ellos en 
virtud o en referencia al Contrato. 

10.2 Si después de transcurridos veintiocho (28) días las 
partes no han podido resolver la controversia o 
diferencia mediante dichas consultas mutuas, 
entonces el Comprador o el Proveedor podrá informar 
a la otra parte sobre sus intenciones de iniciar un  
proceso  de arbitraje con respecto al asunto en 
disputa, conforme a las disposiciones que se indican a 
continuación, no se podrá iniciar un proceso  de 
arbitraje con respecto a dicho asunto si no se ha 
emitido la mencionada notificación. Cualquier 
controversia o diferencia respecto de la cual se haya 
notificado la intención de iniciar un proceso  de 
arbitraje de conformidad con esta cláusula, se 
resolverá definitivamente mediante arbitraje. El 
proceso de arbitraje puede comenzar antes o después 
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de la entrega de los bienes en virtud del Contrato. El 
arbitraje se llevará a cabo según el reglamento de 
procedimientos estipulado en las CEC.   

10.3 No obstante las referencias a arbitraje en este 
documento,  

(a) ambas partes deben continuar cumpliendo con 
sus obligaciones respectivas en virtud del 
Contrato, a menos que las partes acuerden de 
otra manera; y 

(b) el Comprador pagará el dinero que le adeude al 
Proveedor.  

11. Alcance de los 
suministros 

11.1 Los Bienes y Servicios Conexos serán suministrados 
según lo estipulado en la Lista de Requisitos.  

12. Entrega y 
documentos 

12.1 Sujeto a lo dispuesto en la Subcláusula 32.1 de las 
CGC, la Entrega de los Bienes y Cumplimiento de los 
Servicios Conexos se realizará de acuerdo con el Plan 
de Entrega y Cronograma de Cumplimiento indicado 
en la Lista de Requisitos. Los detalles de los 
documentos que deberá suministrar el Proveedor se 
especifican en las CEC.  

13. Responsabilidade
s del Proveedor 

13.1 El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y 
Servicios Conexos incluidos en el Alcance de 
Suministros de conformidad con la Cláusula 11 de las 
CGC y el Plan de Entrega y Cronograma de 
Cumplimiento, de conformidad con la Cláusula 12 de 
las CGC.  

14. Precio del 
Contrato 

14.1 Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes 
proporcionados y los Servicios Conexos prestados en 
virtud del contrato no podrán ser diferentes de los 
cotizados por el Proveedor en su oferta, excepto por 
cualquier ajuste de precios autorizado en las CEC.  

15. Condiciones de 
Pago 

15.1 El precio del Contrato, incluyendo cualquier pago por 
anticipo, si corresponde, se pagará según se establece 
en las CEC. 

15.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador 
deberá ser por escrito, acompañada de 
documentación de soporte que describan, según 
corresponda, los Bienes entregados y los Servicios 
Conexos cumplidos, y de los documentos presentados 
de conformidad con las Cláusulas 7.4 y 12 de las CGC y 
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en cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
Contrato. 

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero 
de ninguna manera podrá exceder sesenta (60) días 
después de la presentación de una factura o solicitud 
de pago por el Proveedor, y después de que el 
Comprador la haya aceptado.  

15.4 Las monedas en que se le pagará al Proveedor en 
virtud de este Contrato serán aquellas que el 
Proveedor hubiese especificado en su  oferta.  

15.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos 
al Proveedor en las fechas de vencimiento 
correspondiente o  dentro del plazo establecido en las 
CEC, el Comprador pagará al Proveedor interés sobre 
los montos de los pagos morosos a la tasa de interés 
establecida en las CEC, por el período de la demora 
hasta que haya efectuado el pago completo, ya sea 
antes o después de cualquier juicio o fallo de arbitraje.  

16. Impuestos y 
derechos 

16.1 El Proveedor será totalmente responsable por todos 
los impuestos, gravámenes, timbres, comisiones por 
licencias, y otros cargos similares incurridos hasta la 
entrega de los Bienes contratados con el Comprador.  

16.2 El Comprador interpondrá sus mejores oficios para 
que el Proveedor se beneficie con el mayor alcance 
posible de cualquier exención impositiva, concesiones, 
o privilegios legales que pudiesen aplicar al Proveedor 
en Honduras.  

17. Garantía 
Cumplimiento  

 

17.1 Si así se estipula en las CEC, el Proveedor, dentro de los 
siguientes treinta (30) días de la notificación de la 
adjudicación del Contrato, deberá suministrar la 
Garantía de Cumplimiento del Contrato por el monto 
establecido en las CEC. 

17.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán 
pagaderos al Comprador como indemnización por 
cualquier pérdida que le pudiera ocasionar el 
incumplimiento de las obligaciones del Proveedor en 
virtud del Contrato. 

17.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de 
Cumplimiento, si es requerida, deberá estar 
denominada en la(s) misma(s) moneda(s) del Contrato, 
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o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 
Comprador, y presentada en una de los formatos 
estipuladas por el Comprador en las CEC, u en otro 
formato aceptable al Comprador.  

17.4 A menos que se indique otra cosa en las CEC, la 
Garantía de Cumplimento será liberada por el 
Comprador y devuelta al Proveedor a más tardar 
veintiocho (28) días contados a partir de la fecha de 
Cumplimiento de las obligaciones del Proveedor en 
virtud del Contrato, incluyendo cualquier obligación 
relativa a la garantía de los bienes. 

18. Derechos de 
Autor 

18.1 Los derechos de autor de todos los planos, 
documentos y otros materiales conteniendo datos e 
información proporcionada al Comprador por el 
Proveedor, seguirán siendo de propiedad del 
Proveedor.  Si esta información fue suministrada al 
Comprador directamente o a través del Proveedor por 
terceros, incluyendo proveedores de materiales, el 
derecho de autor de dichos materiales seguirá siendo 
de propiedad de dichos terceros.  

19. Confidencialidad 
de la Información  

19.1 El Comprador y el Proveedor deberán  mantener 
confidencialidad y en ningún momento divulgarán a 
terceros,  sin el consentimiento por escrito de la otra 
parte, documentos, datos u otra información que 
hubiera sido directa o indirectamente proporcionada 
por la otra parte en conexión con el Contrato, antes, 
durante o después de la ejecución del mismo. No 
obstante lo anterior, el Proveedor podrá proporcionar  
a sus Subcontratistas  los documentos, datos e 
información recibidos del Comprador para que 
puedan cumplir con su trabajo en virtud del Contrato.  
En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos 
Subcontratistas un compromiso de confidencialidad 
similar al requerido del Proveedor bajo la Cláusula 19 
de las CGC.  

19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u 
otra información recibida del Proveedor para ningún 
uso que no esté relacionado con el Contrato. 
Asimismo el Proveedor no utilizará los documentos, 
datos u otra información recibida del Comprador para 
ningún otro propósito que el de la ejecución del 
Contrato.  

19.3 La obligación de las partes de conformidad con las 
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Subcláusulas19.1 y 19.2 de las CGC arriba 
mencionadas, no aplicará a información que:  

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir 
con el Banco u otras instituciones que participan en 
el financiamiento del Contrato; 

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio 
público sin culpa de ninguna de las partes; 

(c)   puede comprobarse que estaba en posesión de 
esa parte en el momento que fue divulgada y no 
fue obtenida previamente directa o indirectamente 
de la otra parte; o   

(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la 
disponibilidad de esa parte por una tercera parte 
que no tenía obligación de confidencialidad.  

19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las 
CGC no modificarán de ninguna manera ningún 
compromiso de confidencialidad otorgado por 
cualquiera de las partes a quien esto compete antes de la 
fecha del Contrato con respecto a los Suministros o 
cualquier parte de ellos.  

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC   
permanecerán válidas después del cumplimiento o 
terminación del contrato por cualquier razón.  

20. Subcontratación 20.1 El Proveedor informará al Comprador  por escrito de 
todos los subcontratos que adjudique en virtud del 
Contrato si no los hubiera especificado en su oferta. 
Dichas notificaciones, en la oferta original o 
posteriores, no eximirán al Proveedor de sus 
obligaciones, deberes y compromisos o 
responsabilidades contraídas en virtud del Contrato.  

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las 
disposiciones de las Cláusulas 3 y 7 de las CGC. 

21. Especificaciones 
y Normas 

21.1 Especificaciones Técnicas y Planos 

(a) Los Bienes y Servicios Conexos proporcionados 
bajo este contrato deberán ajustarse a las 
especificaciones técnicas y a las normas 
estipuladas en la Sección VI, Lista de Requisitos y, 
cuando no se hace referencia a una norma 
aplicable, la norma será equivalente o superior a 
las normas oficiales cuya aplicación sea apropiada 
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en el país de origen de los Bienes. 

(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar  
responsabilidad por cualquier diseño, dato, plano, 
especificación u otro documento, o por cualquier 
modificación proporcionada o diseñada por o  en 
nombre del Comprador, mediante notificación al 
Comprador de dicho rechazo.  

(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a 
códigos y normas conforme a las cuales éste debe 
ejecutarse, la edición o versión revisada de dichos 
códigos y normas será la especificada en la Lista 
de Requisitos. Cualquier cambio de dichos 
códigos o normas durante la ejecución del 
Contrato se aplicará solamente con  la 
aprobación previa del Comprador y dicho cambio 
se regirá de conformidad con la Cláusula 32 de 
las CGC.  

22. Embalaje y 
Documentos  

22.1 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria 
para impedir que se dañen o deterioren durante el 
transporte al lugar de destino final indicado en el 
Contrato. El embalaje deberá ser adecuado para 
resistir, sin limitaciones, su manipulación brusca y 
descuidada, su exposición a temperaturas extremas, la 
sal y las precipitaciones, y su almacenamiento en 
espacios abiertos. En el tamaño y peso de los 
embalajes se tendrá en cuenta, cuando corresponda, 
la lejanía del lugar de destino final de los bienes y la 
carencia de equipo pesado de carga y descarga en 
todos los puntos en que los bienes deban 
transbordarse. 

22.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que 
se coloquen dentro y fuera de los bultos deberán 
cumplir estrictamente con los requisitos especiales que 
se  hayan estipulado expresamente en el Contrato, y 
cualquier otro requisito, si lo hubiere, especificado en las 
CEC y en cualquiera otra instrucción dispuesta por el 
Comprador. 

23. Seguros 23.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los 
Bienes suministrados bajo el Contrato deberán estar 
completamente asegurados, en una moneda de libre 
convertibilidad de un país elegible, contra riesgo de 
extravío o daños incidentales ocurridos durante 
fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento y 
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entrega, de conformidad con los Incoterms  aplicables 
o según se disponga en las CEC.  

24. Transporte 24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la 
responsabilidad por los arreglos de transporte de los 
Bienes se regirá por los Incoterms indicados.  

25. Inspecciones y 
Pruebas 

25.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o 
inspecciones de los Bienes y Servicios Conexos según 
se dispone en las CEC, por su cuenta y sin costo 
alguno para el Comprador. 

25.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las 
instalaciones del Proveedor o de sus subcontratistas, 
en el lugar de entrega y/o en el lugar de destino final 
de los Bienes o en otro lugar en Honduras. De 
conformidad con la Subcláusula  25.3 de las CGC, 
cuando dichas inspecciones o pruebas sean realizadas 
en recintos del Proveedor o de sus subcontratistas se le 
proporcionarán a los inspectores todas las facilidades y 
asistencia razonables, incluso  el acceso a los planos y  
datos sobre producción, sin cargo alguno para el 
Comprador. 

25.3 El Comprador o su representante designado tendrá 
derecho a presenciar las pruebas y/o inspecciones 
mencionadas en la Subcláusula 25.2 de las CGC, 
siempre y cuando éste asuma todos los costos y gastos 
que ocasione su participación, incluyendo gastos de 
viaje, alojamiento y alimentación. 

25.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas 
pruebas e inspecciones, notificará oportunamente al 
Comprador indicándole el lugar y la hora. El Proveedor 
obtendrá de una tercera parte, si corresponde, o del 
fabricante cualquier permiso o consentimiento 
necesario para permitir al Comprador o a su 
representante designado presenciar las pruebas o 
inspecciones, cuando el proveedor esté dispuesto.  

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que 
realice algunas pruebas y/o inspecciones que no están 
requeridas en el Contrato, pero que considere 
necesarias para verificar que las características y 
funcionamiento de los bienes cumplan con los códigos 
de las especificaciones técnicas y normas establecidas 
en el Contrato. Los costos adicionales razonables que 
incurra el Proveedor por dichas pruebas e 
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inspecciones serán sumados al precio del Contrato. 
Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones 
impidieran el avance de la fabricación y/o el 
desempeño de otras  obligaciones del Proveedor bajo 
el Contrato, deberán realizarse los ajustes 
correspondientes a las Fechas de Entrega y de 
Cumplimiento y de las otras obligaciones afectadas.  

25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de 
los resultados de dichas pruebas y/o inspecciones. 

25.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes  o 
componentes de ellos que no pasen las pruebas o 
inspecciones o que no se ajusten a las especificaciones. 
El Proveedor tendrá que rectificar o reemplazar dichos 
bienes o componentes rechazados o hacer las 
modificaciones necesarias para cumplir con las 
especificaciones sin ningún costo para el Comprador. 
Asimismo, tendrá que repetir las pruebas o 
inspecciones, sin ningún costo para el Comprador, una 
vez que notifique al Comprador de conformidad con la 
Subcláusula 25.4 de las CGC.   

25.8  El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o 
inspecciones de los Bienes o de parte de ellos, ni la 
presencia del Comprador o de su representante, ni la 
emisión de informes, de conformidad con la 
Subcláusula 25.6 de las CGC, lo eximirán de las 
garantías u otras obligaciones en virtud del Contrato. 

26. Liquidación por 
Daños y 
Perjuicios 

26.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31 
de las CGC, si el Proveedor no cumple con la entrega 
de la totalidad o parte de los Bienes en la(s) fecha(s) 
establecida(s) o con la prestación de los Servicios 
Conexos dentro del período especificado en el 
Contrato, sin perjuicio de los demás recursos que el 
Comprador tenga en virtud del Contrato, éste podrá 
deducir del Precio del Contrato por concepto de 
liquidación de daños y perjuicios, una suma 
equivalente al porcentaje del precio de entrega de los 
bienes atrasados o de los servicios no prestados 
establecido en las CEC por cada semana o parte de la 
semana de retraso hasta alcanzar el máximo del 
porcentaje especificado en esas CEC. Al alcanzar el 
máximo establecido, el Comprador podrá dar por 
terminado el contrato de conformidad con la Cláusula 
34 de las CGC.   
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27. Garantía de los 
Bienes 

27.1 El Proveedor garantiza que todos los bienes 
suministrados en virtud del Contrato son nuevos, sin 
uso, del modelo más reciente o actual e incorporan 
todas las mejoras recientes en cuanto a diseño y 
materiales, a menos que el Contrato disponga otra 
cosa.  

27.2 De conformidad con la Subcláusula 21.1(b) de las CGC, 
el Proveedor garantiza que todos los bienes 
suministrados estarán libres de defectos derivados de 
actos y omisiones que éste hubiese incurrido, o 
derivados del  diseño, materiales o manufactura, 
durante el uso normal de los bienes en las condiciones 
que imperen en el país de destino final. 

27.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía 
permanecerá vigente durante el período cuya fecha 
de  terminación sea la más temprana entre los 
períodos siguientes: doce (12) meses a partir de la 
fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos 
según el caso,  hayan sido entregados y  aceptados en 
el punto final de destino indicado en el Contrato, o 
dieciocho (18) meses a partir de la fecha de embarque 
en el puerto o lugar de flete en el país de origen. 

27.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza 
de los defectos y proporcionará toda la evidencia 
disponible, inmediatamente después de haberlos 
descubierto. El Comprador otorgará al Proveedor 
facilidades razonables para inspeccionar tales defectos.  

27.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y 
dentro del plazo establecido en las CEC, deberá 
reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes 
defectuosos, o sus partes sin ningún costo para el 
Comprador.  

27.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no 
cumple con corregir los defectos dentro del plazo 
establecido en las CEC, el Comprador, dentro de un 
tiempo razonable, podrá proceder a tomar las medidas 
necesarias para remediar la situación, por cuenta y 
riesgo del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos 
que el Comprador pueda ejercer contra el Proveedor 
en virtud del Contrato. 

28. Indemnización 
por Derechos de 

28.1 De conformidad con la Subcláusula 28.2 de las CEC, el 
Proveedor indemnizará y librará de toda 
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Patente responsabilidad al Comprador y sus empleados y 
funcionarios en caso de pleitos, acciones o 
procedimientos administrativos, reclamaciones, 
demandas, pérdidas, daños, costos y gastos de 
cualquier naturaleza, incluyendo gastos y honorarios 
por representación legal, que el Comprador tenga que 
incurrir como resultado de  transgresión o supuesta 
transgresión de derechos de patente, uso de modelo, 
diseño registrado, marca registrada, derecho de autor 
u otro derecho de propiedad intelectual registrado o 
ya existente en la fecha del Contrato debido a: 

(a) la instalación de los bienes por el Proveedor o el 
uso de los bienes en el País donde está el lugar 
del proyecto; y 

(b) la venta de los productos producidos por los 
Bienes en cualquier país. 

 Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una 
parte de ellos fuesen utilizados para fines no previstos 
en el Contrato o para fines que no pudieran inferirse 
razonablemente del Contrato. La indemnización 
tampoco cubrirá cualquier transgresión que resultara 
del uso de los Bienes o parte de ellos, o de cualquier 
producto producido como resultado de asociación o 
combinación con otro equipo, planta o materiales no 
suministrados por el Proveedor en virtud del Contrato.   

28.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda 
contra el Comprador como resultado de alguna de las 
situaciones indicadas en la Subcláusula 28.1 de las 
CGC, el Comprador notificará prontamente al 
Proveedor y éste por su propia cuenta y en nombre del 
Comprador responderá a dicho proceso o demanda, y 
realizará las negociaciones necesarias para llegar a un 
acuerdo de dicho proceso o demanda.     

28.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de 
veintiocho (28) días a partir del recibo de dicha 
comunicación de su intención de  proceder con tales 
procesos o reclamos, el Comprador tendrá derecho a 
emprender dichas acciones en su propio nombre.  

28.4 El Comprador se compromete, a solicitud del 
Proveedor, a prestarle toda la asistencia posible para 
que el Proveedor pueda contestar las citadas acciones 
legales o reclamaciones. El Comprador será 
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reembolsado por el Proveedor por todos los gastos 
razonables en que hubiera incurrido. 

28.5 El Comprador deberá indemnizar y eximir de culpa al 
Proveedor y a sus empleados, funcionarios y 
Subcontratistas,  por cualquier litigio, acción legal o 
procedimiento administrativo,  reclamo, demanda, 
pérdida, daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, 
incluyendo honorarios y gastos de abogado, que 
pudieran afectar al Proveedor como resultado de 
cualquier transgresión o supuesta transgresión de 
patentes, modelos de aparatos, diseños registrados, 
marcas registradas, derechos de autor,   o cualquier 
otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya 
existente a la fecha del Contrato, que pudieran 
suscitarse con motivo de cualquier diseño, datos, 
planos, especificaciones, u otros documentos o 
materiales que hubieran sido suministrados o 
diseñados por el Comprador o a nombre suyo. 

29. Limitación de 
Responsabilidad 

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuación de 
mala fe,  

(a) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad 
contractual, de agravio o de otra índole frente al 
Comprador por pérdidas o daños indirectos o 
consiguientes, pérdidas de utilización, pérdidas de 
producción, o pérdidas de ganancias o por costo de 
intereses, estipulándose que esta exclusión no se 
aplicará a ninguna de las obligaciones del 
Proveedor de pagar al Comprador los daños y 
perjuicios previstos en el Contrato, y 

(b) la responsabilidad total del Proveedor frente al 
Comprador, ya sea contractual, de agravio o de otra 
índole, no podrá exceder el Precio del Contrato, 
entendiéndose que tal limitación de 
responsabilidad no se aplicará a los costos 
provenientes de la reparación o reemplazo de 
equipo defectuoso, ni afecta la obligación del 
Proveedor de indemnizar al Comprador por  
transgresiones de patente. 

30. Cambio en las 
Leyes y 
Regulaciones 

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si 
después de la fecha de 28 días antes de la presentación 
de Ofertas, cualquier ley, reglamento, decreto, 
ordenanza o estatuto con carácter de ley entrase en 
vigencia, se promulgase, abrogase o se modificase en el 
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lugar de Honduras donde está ubicado el Proyecto 
(incluyendo cualquier cambio en interpretación o 
aplicación por las autoridades competentes) y que 
afecte posteriormente la fecha de Entrega y/o el Precio 
del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o Precio del 
Contrato serán incrementados o reducidos según 
corresponda, en la medida en que el Proveedor haya 
sido afectado por estos cambios en el desempeño de 
sus obligaciones en virtud del Contrato. No obstante lo 
anterior, dicho incremento o disminución del costo no 
se pagará separadamente ni será acreditado si el mismo 
ya ha sido tenido en cuenta en las provisiones de ajuste 
de precio, si corresponde y de conformidad con la 
Cláusula 14 de las CGC.  

31. Fuerza Mayor 31.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su 
Garantía de Cumplimiento, liquidación por daños y 
perjuicios o terminación por incumplimiento en la 
medida en que la demora o el incumplimiento de sus 
obligaciones en virtud del Contrato sea el resultado de 
un evento de Fuerza Mayor. 

31.2 Para fines de esta Cláusula, “Fuerza Mayor” significa un 
evento o situación fuera del control del Proveedor que 
es imprevisible, inevitable y no se origina por descuido o 
negligencia del Proveedor. Tales eventos pueden incluir 
sin que éstos sean los únicos, actos del Comprador en 
su capacidad soberana, guerras o revoluciones, 
incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de 
cuarentena, y embargos de cargamentos.  

31.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el 
Proveedor notificará por escrito al Comprador a la 
máxima brevedad posible sobre dicha condición y 
causa. A menos que el Comprador disponga otra cosa 
por escrito, el Proveedor continuará cumpliendo con sus 
obligaciones en virtud del Contrato en la medida que 
sea razonablemente práctico, y buscará todos los 
medios alternativos de cumplimiento que no estuviesen 
afectados por la situación de Fuerza Mayor existente. 

32. Órdenes de 
Cambio y 
Enmiendas al 
Contrato 

32.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar 
cambios dentro del marco general del Contrato, 
mediante orden escrita al Proveedor de acuerdo con la 
Cláusula 8 de las CGC, en uno o más de los siguientes 
aspectos: 

(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los 
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Bienes que deban suministrarse en virtud al 
Contrato deban ser fabricados específicamente 
para el Comprador; 

(b) la forma de embarque o de embalaje; 

(c) el lugar de entrega, y/o 

(d) los Servicios Conexos que deba suministrar el 
Proveedor. 

32.2 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o 
disminución en el costo o en el tiempo necesario para 
que el Proveedor cumpla cualquiera de las obligaciones  
en virtud del Contrato, se efectuará un ajuste equitativo 
al Precio del Contrato o al Plan de Entregas/de 
Cumplimiento, o a ambas cosas, y el Contrato se 
enmendará según corresponda. El Proveedor deberá 
presentar la solicitud de ajuste de conformidad con esta 
Cláusula, dentro de los veintiocho (28) días contados a 
partir de la fecha en que éste reciba la solicitud de la 
orden de cambio del Comprador.  

32.3 Los precios que cobrará el Proveedor por Servicios 
Conexos que pudieran ser necesarios pero que no 
fueron incluidos en el Contrato, deberán convenirse 
previamente entre las partes, y no excederán los precios 
que el Proveedor cobra actualmente a terceros por 
servicios similares. 

32.4 Sujeto a lo anterior, no se introducirá ningún cambio o 
modificación al Contrato excepto mediante una 
enmienda por escrito ejecutada por ambas partes. 

33. Prórroga de los 
Plazos 

33.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del 
Contrato, el Proveedor o sus Subcontratistas 
encontrasen condiciones que impidiesen la entrega 
oportuna de los Bienes o el cumplimiento de los 
Servicios Conexos de conformidad con la Cláusula 12 de 
las CGC, el Proveedor informará prontamente y por 
escrito al Comprador sobre la demora, posible duración 
y causa. Tan pronto como sea posible después de recibir 
la comunicación del Proveedor, el Comprador evaluará 
la situación y a su discreción podrá prorrogar el plazo de 
cumplimiento del Proveedor. En dicha circunstancia, 
ambas partes ratificarán la prórroga mediante una 
enmienda al Contrato.  

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en 
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la Cláusula 31 de las CGC, cualquier retraso en el 
desempeño de sus obligaciones de Entrega y 
Cumplimiento expondrá al Proveedor a la imposición de 
liquidación por daños y perjuicios de conformidad con 
la Cláusula 26 de las CGC, a menos que se acuerde una 
prórroga en virtud de la Subcláusula 33.1 de las CGC.  

34. Terminación 34.1 Terminación por Incumplimiento 

(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su 
haber en caso de incumplimiento del Contrato, 
podrá terminar el Contrato en su totalidad o en 
parte mediante una comunicación de 
incumplimiento por escrito al Proveedor en 
cualquiera de las siguientes circunstancias: 

(i) si el Proveedor no entrega parte o ninguno 
de los Bienes dentro del  período establecido 
en el Contrato, o dentro de alguna prórroga 
otorgada por el Comprador de conformidad 
con la Cláusula 33 de las CGC; o  

(ii) Si el Proveedor no cumple con cualquier otra 
obligación en virtud del Contrato; o 

(iii) Si el Proveedor, a juicio del Comprador, 
durante el proceso de licitación o de 
ejecución del Contrato, ha participado en 
prácticas prohibidas, según se define en la 
Cláusula 3 de las CGC; o 

(iv) La disolución de la sociedad mercantil 
Proveedora, salvo en los casos de fusión de 
sociedades y siempre que solicite de manera 
expresa al Comprador su autorización para la 
continuación de la ejecución del contrato, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que tal fusión ocurra. El Comprador 
podrá aceptar o denegar dicha solicitud, sin 
que, en este último caso, haya derecho a 
indemnización alguna; o 

 (v) La falta de constitución de la garantía de 
cumplimiento del contrato o de las demás 
garantías a cargo del Proveedor dentro de 
los plazos correspondientes; 

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato 
en su totalidad o en parte, de conformidad con la 
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Cláusula 34.1(a) de las CGC, éste podrá adquirir, 
bajo términos y condiciones que considere 
apropiadas, Bienes o Servicios Conexos similares a 
los no suministrados o prestados.  En estos casos, 
el Proveedor deberá pagar al Comprador los 
costos adicionales resultantes de dicha 
adquisición. Sin embargo, el Proveedor seguirá 
estando obligado a completar la ejecución de 
aquellas obligaciones en la medida que hubiesen 
quedado sin concluir. 

34.2 Terminación por Insolvencia 

(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato en 
cualquier momento mediante comunicación por 
escrito al Proveedor en caso de la declaración de 
quiebra o de suspensión de pagos del Proveedor, 
o su comprobada incapacidad financiera. 

34.3 Terminación por Conveniencia. 

(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al 
Proveedor, podrá terminar el Contrato total o 
parcialmente, en cualquier momento por razones 
de conveniencia. La comunicación de terminación 
deberá indicar que la terminación es por 
conveniencia del Comprador, el alcance de la 
terminación de las responsabilidades del 
Proveedor en virtud del Contrato y la fecha de 
efectividad de dicha terminación.  

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para 
embarcar dentro de los veintiocho (28) días 
siguientes a al recibo por el Proveedor de la 
notificación de terminación del Comprador 
deberán ser aceptados por el Comprador de 
acuerdo con los términos y precios establecidos en 
el Contrato. En cuanto al resto de los Bienes el 
Comprador podrá elegir entre las siguientes 
opciones:  

(i) que se complete alguna porción y se 
entregue de acuerdo con las condiciones y 
precios del Contrato; y/o 

(ii) que se cancele el balance restante y se pague 
al Proveedor una suma convenida por 
aquellos Bienes o Servicios Conexos que 
hubiesen sido parcialmente completados y 
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por los materiales y repuestos adquiridos 
previamente por el Proveedor. 

34.4 El Comprador podrá terminar el Contrato también en 
caso de muerte del Proveedor individual, salvo que los 
herederos ofrezcan concluir con el mismo con sujeción a 
todas sus estipulaciones; la aceptación de esta 
circunstancia será potestativa del Comprador sin que los 
herederos tengan derecho a indemnización alguna en 
caso contrario. 

34.5 El contrato también podrá ser terminado por el mutuo 
acuerdo de las partes. 

35. Cesión 35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o 
parcialmente las obligaciones que hubiesen contraído 
en virtud del Contrato, excepto con el previo 
consentimiento por escrito de la otra parte. 
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Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato 
 
Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o 
enmendarán las Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber 
conflicto, las provisiones aquí dispuestas prevalecerán sobre las de las CGC.   
 

CGC 1.1(i) El comprador es: Gobierno de Honduras, a través de la 
Subsecretaría de Integración Social / Programa de Asignación 
Familiar (SSIS/PRAF), Préstamo No. BID/3371/BL-HO. 

CGC 1.1(n) El Sitio del Proyecto es: UCP/SSIS-PRAF, Blvd. Kuwait, Edificio Los 
Halcones, contiguo a la Guardia de Honor Presidencial, frente a 
Gasolinera UNO Kuwait, 4to piso, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, 
C.A. 

CGC 4.2 (b) La versión de la edición de los Incoterms será: 2010. 

CGC 8.1 Para notificaciones, la dirección del Comprador será: 

Atención: Alberto Sierra Moncada 

Coordinador General UCP/SSIS-PRAF  

Dirección: Subsecretaría de Integración Social / Programa de 
Asignación Familiar (SSIS/PRAF), Blvd. Kuwait, Edificio Los 
Halcones, contiguo a la Guardia de Honor Presidencial, frente a 
Gasolinera UNO Kuwait, 4to piso  

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C.                   País: Honduras, C.A. 

 

Teléfono: (504) 2230-2299 

Dirección electrónica: adquisiciones.ucp@hotmail.com 

CGC 10.2 

 

Los reglamentos de los procedimientos para los procesos de 
arbitraje, de conformidad con la Cláusula 10.2 de las CGC, serán:  

CGC 10.2 - Cualquier disputa, controversia o reclamo generado 
por o en relación con este Contrato, o por incumplimiento, 
cesación, o anulación del mismo, deberán ser resueltos mediante 
arbitraje de conformidad por la Cámara de Comercio e Industria 
de Tegucigalpa (CCIT). Los procedimientos serán los establecidos 
en la legislación nacional y el reglamento de arbitraje vigente de 
la mencionada institución arbitral. 

CGC 12.1 Detalle de los documentos que deben ser proporcionados por el 
Proveedor son: Detalle de los documentos de Embarque y otros 
documentos que deben ser proporcionados por el Proveedor son:  

(i) Factura original del Proveedor a nombre de la Unidad 
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Coordinadora de Proyectos UCP/SSIS-PRAF, Proyecto 
3371/BL-HO en que se indiquen la descripción, 
cantidad, precio unitario, y monto total de los bienes; 

(ii) Recibo original a nombre de la Unidad Coordinadora 
de Proyectos UCP/SSIS-PRAF, Proyecto 3371/BL-HO; 

(iii) Acta de Recepción emitida por el Comprador 

(iv) Certificado de garantía del proveedor; 

(v) Copia de registro beneficiario SIAFI (empresas 
nacionales) 

(vi) Copia del contrato 

El Comprador deberá recibir los documentos arriba mencionados 
en el momento de la entrega del 100% de los bienes solicitados en 
el destino indicado.  

Si el Comprador no recibe dichos documentos, todos los gastos 
consecuentes correrán por cuenta del Proveedor. 

CGC 14.1 Los precios de los Bienes suministrados y los Servicios Conexos 
prestados “no serán” ajustables. 

CGC 15.1 Modelo de disposición: 

CGC 15.1 - La forma y condiciones de pago al Proveedor en 
virtud del Contrato serán las siguientes: 

El pago de los bienes y servicios suministrados se efectuará en 
Lempiras, de la siguiente manera: 

(i) Contra entrega: El noventa por ciento (90%) del Precio 
del Contrato se pagará en el momento de la recepción 
de los bienes, contra presentación de los documentos 
especificados en la cláusula 10 de las CGC. 

(ii) Contra aceptación: El diez por ciento (10%) restante del 
Precio del Contrato se pagará al Proveedor dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la fecha del certificado de 
aceptación de la entrega respectiva, emitido por el 
Comprador. 

CGC 15.5 El plazo de pago después del cual el Comprador deberá pagar 
interés al Proveedor: No Aplica 

CGC 17.1 “Se requerirá” una Garantía de Cumplimiento 

“El monto de la Garantía deberá ser del Diez Por Ciento (10%) del 
total del Contrato.  
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CGC 17.3 Si se requiere una Garantía de Cumplimiento, ésta deberá 
presentarse en la forma de: “una Garantía Bancaria”. 

Si se requiere una Garantía de Cumplimiento, ésta deberá estar 
denominada en “las monedas de pago del Contrato, de acuerdo 
con las proporciones del Precio del Contrato”. 

CGC 17.4 La liberación de la Garantía de Cumplimiento tendrá lugar: tal como 
lo indicada la Subcláusula 17.4 de las CGC]. 

CGC 22.2 Lugar de destino convenido: Se indicará dirección exacta al 
proveedor/es adjudicado/s la cual será en Tegucigalpa, M.D.C. 
Honduras, C.A. 

Documentación con la Información del Proceso y a nombre del 
Comprador 

CGC 23.1 La cobertura de seguro será según se establece en los Incoterms 
2010. 

CGC 24.1 La responsabilidad por el transporte de los Bienes será según se 
establece en los Incoterms.  

CGC 25.1 Las inspecciones y pruebas serán como se indicó en los 
Documentos Estándar de Licitación. 

CGC 26.1 El valor de la liquidación por daños y perjuicios será de dos por 
ciento (2%) por semana. 

CGC 26.1 El monto máximo de la liquidación por daños y perjuicios será: diez 
por ciento (10 %) (Sobre el monto total del contrato). 

CGC 27.3 Garantía de los Bienes: El período de validez de la Garantía según se 
estipula en las especificaciones técnicas. 

CGC 27.5 El plazo para reparar o reemplazar los bienes será: quince (15) días 
laborables máximo. 
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Sección IX. Formularios del Contrato 
 
 

Índice de Formularios 
 

1. Contrato ..................................................................................................................................... 109 

2. Garantía de Cumplimiento ................................................................................................... 111 

3. Garantía Bancaria por Pago de Anticipo ......................................................................... 113 
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1. Contrato 
 
[El Comprador completará este formulario de acuerdo con las instrucciones 
indicadas] 
 
ESTE CONTRATO es celebrado 
 
 El día [indicar: número] de [indicar: mes] de [indicar: año]. 
 
ENTRE 
 

(1) [indicar nombre completo del Comprador],  una [indicar la descripción 
de la entidad jurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de  
Honduras, o corporación integrada bajo las leyes de Honduras] y 
físicamente ubicada en [indicar la dirección del Comprador] (en 
adelante denominado “el Comprador”), y  

 
(2) [indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y Dirección] (en 

adelante denominada “el Proveedor”). 
 

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes y 
Servicios Conexos, [inserte una breve descripción de los bienes y servicios] y ha 
aceptado una oferta del Proveedor para el suministro de dichos Bienes y Servicios 
por la suma de [indicar el Precio del Contrato expresado en palabras y en cifras] (en 
adelante denominado “Precio del Contrato”). 

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE: 

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que 
se les asigne en las respectivas condiciones del Contrato a que se refieran. 

 
2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el 

Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato: 
 

(a) Este Contrato; 

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato 

(c) Las Condiciones Generales del Contrato;  

(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las 
Especificaciones Técnicas); 

 
(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;  

(f) La notificación de Adjudicación del  Contrato emitida por el 

Comprador. 

(g) [Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)] 
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3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En 
caso de alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, 
los documentos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.  

 
4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo 

estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y 
Servicios al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en 
todo respecto con las disposiciones del Contrato. 

 
5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del 

suministro de los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del 
Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto 
en el Contrato en el plazo y en la forma prescritos en éste.  

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad 
con las leyes de [indicar el nombre de la ley del país que gobierna el Contrato] en el día, 
mes y año antes indicados. 

Por y en nombre del Comprador 

Firmado: [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación 
apropiada]  

 

 

Por y en nombre del Proveedor 

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor] 
en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]  
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2. Garantía de Cumplimiento 
 
 
[El Banco, a solicitud del Oferente seleccionado, completará este formulario de 
acuerdo con las instrucciones indicadas] 
 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes, y año) de la presentación de la Oferta] 
LPN No. y Título: [indicar el No. y título del proceso licitatorio] 

 
Sucursal del Banco u Oficina  [nombre completo del Garante] 
 
Beneficiario: [Nombre completo del Comprador]  
 
 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO No.: [indicar el número de la Garantía] 
 
 
Se nos ha informado que  [nombre completo del Proveedor] (en adelante 
denominado “el Proveedor”) ha celebrado el contrato No. [Indicar número] de fecha 
[indicar (día, mes, y año)  con ustedes, para el suministro de  [breve descripción de los 
Bienes y Servicios Conexos] (en adelante denominado “el Contrato”). 
 
Además, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se  requiere 
una Garantía de Cumplimiento.  
 
A solicitud del Proveedor, nosotros por medio de la presente garantía nos obligamos 
irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no excedan  [indicar 
la(s) suma(s) en cifras y en palabras]3 contra su primera solicitud por escrito, 
acompañada de una declaración escrita, manifestando que el Proveedor  está en 
violación de sus obligaciones en virtud del Contrato, sin argumentaciones ni 
objeciones capciosas, sin necesidad de que ustedes prueben o acrediten las causas o 
razones de su demanda o la suma especificada en ella.  
 
Esta garantía expirará a más tardar el [indicar el número]  día de [indicar el mes  de 
[indicar el año]4, y cualquier reclamación de pago bajo esta garantía deberá ser 
recibida por nosotros en esta oficina en o antes de esa fecha.  

                                                 
3
  El banco deberá insertar la suma establecida en las CEC y denominada como se establece en las 

CEC, ya sea en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 
Comprador.  

4
  Las fechas han sido establecidas de conformidad con la Cláusula 17.4 de las Condiciones Generales 

del Contrato (“CGC”) teniendo en cuenta cualquier otra obligación de garantía del Proveedor de 
conformidad con la Cláusula 15.2 de las CGC, prevista a ser obtenida con una Garantía de 
Cumplimento parcial. El Comprador deberá advertir que en caso de prórroga del plazo para 
cumplimiento del Contrato, el Comprador tendrá que solicitar al banco una extensión de esta 
Garantía. Dicha solicitud deberá ser por escrito y presentada antes de la fecha de expiración 
establecida en la Garantía. Al preparar esta Garantía el Comprador pudiera considerar agregar el 
siguiente texto en el Formulario, al final del penúltimo párrafo: “Nosotros convenimos en una sola 
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 Esta garantía está sujeta a las “Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra 
primera solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación ICC No. 458, 
excepto el numeral (ii) del Sub-artículo 20 (a). 
 
 
         
[firma(s) del representante autorizado del banco y del Proveedor] 
 
 
 

                                                                                                                                                       
extensión de esta Garantía por un plazo no superior a [seis meses] [ un año], en respuesta a una 
solicitud por escrito de dicha extensión por el Comprador, la que nos será presentada antes de la 
expiración de la Garantía.”  
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3. Garantía Bancaria por Pago de Anticipo 
 
[El Banco, a solicitud del Oferente seleccionado, completará este formulario de 
acuerdo con las instrucciones indicadas] 
 
 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes, y año) de 
 la presentación de la Oferta] 

LPN No. y Título: [indicar el No. y título  
del proceso licitatorio] 

 
[membrete del banco]  
 
Beneficiario:  [Nombre y dirección del Comprador]  
 
GARANTIA POR PAGO DE ANTICIPO No.: [insertar el No. de la Garantía por Pago de 
Anticipo] 
 
A nosotros [indicar el nombre jurídico y dirección del banco] se nos ha informado que 
[nombre completo y dirección del Proveedor] (en adelante denominado “el 
Proveedor”) ha celebrado con ustedes el contrato No. [número de referencia del 
contrato] de fecha [indicar la fecha del Acuerdo], para el suministro de  [breve 
descripción de los Bienes y Servicios Conexos](en adelante denominado “el Contrato”). 
 
Asimismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se  hará un 
anticipo contra una garantía por pago de anticipo. 
 
A solicitud del Proveedor, nosotros por medio de la presente garantía nos obligamos 
irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no excedan en total 
[indicar la(s) suma(s) en cifras y en palabras]5 contra el recibo de su primera solicitud 
por escrito, declarando que el Proveedor está en violación de sus obligaciones en 
virtud del Contrato, porque el Proveedor ha utilizado el pago de anticipo para otros 
fines que los estipulados para la provisión de los bienes. 
 
Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el 
referido pago mencionado arriba deber haber sido recibido por el Proveedor en su 
cuenta número [indicar número]  en el [indicar el nombre y dirección del banco]. 
 
Esta Garantía permanecerá vigente y en pleno efecto a partir de la fecha en que el 
Proveedor reciba el pago por anticipo, conforme a lo estipulado en el Contrato y hasta 
[indicar fecha6]  

                                                 
5
  El Banco deberá insertar la suma establecida en las CEC y denominada como se establece en las CEC, ya sea 

en la(s) moneda(s) denominada(s) en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 
Comprador. 

6
  Indicar la fecha de Entrega estipulada en el Plan de Entrega del Contrato. El Comprador deberá advertir que 

en caso de una prórroga al plazo de ejecución del Contrato, el Comprador tendrá que solicitar al banco una 
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Esta garantía está sujeta a las “Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías 
contra primera solicitid” (Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC Publicación No. 
458. 
 
     [firma(s) del representante autorizado por el Banco]      

                                                                                                                                                       
extensión de esta Garantía. Dicha solicitud deberá ser por escrito y presentada antes de la expiración de la 

fecha establecida en la Garantía. Al preparar esta Garantía el Comprador pudiera considerar agregar el 
siguiente texto en el Formulario, al final del penúltimo párrafo: “Nosotros convenimos en una sola extensión 
de esta Garantía por un plazo no superior a [seis meses] [ un año], en respuesta a una solicitud por escrito 
del Comprador de dicha extensión, la que nos será presentada antes de que expire la Garantía.”  
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Llamado a Licitación 
 

Subsecretaría de Integración Social /Programa de Asignación Familiar (SSIS/PRAF) 
Programa de Apoyo al Sistema de Protección Social  

No. BID 3371/BL-HO 
 

ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES PARA USO DE GESTORES SOCIALES 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  
LPN No. 003/SSIS/PRAF/BID/3371/2016 

 
1. La Subsecretaría de Integración Social (SSIS) a través del Programa de Asignación 
Familiar (PRAF), ha recibido un crédito del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
para financiar el costo del Programa de Apoyo al Sistema de Protección Social, y se 
propone utilizar parte de los fondos de este financiamiento para efectuar pagos 
elegibles que se efectúen en virtud de la “Adquisición de Artículos Promocionales 
para Uso de Gestores Sociales”. 
 
La Subsecretaría de Integración Social (SSIS) a través del Programa de Asignación 
Familiar (PRAF), Préstamo No. BID/3371/BL-HO, invita a los Oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para el suministro de artículos promocionales para uso de 
gestores sociales. 
 
2. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública 
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de 
Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo, Documento GN-2349-9 de fecha marzo de 
2011, y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en 
dichas normas. 
 
3. Los requisitos de calificaciones incluyen aspectos técnicos, financieros, legales. No 
se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas nacionales elegibles. Mayores 
detalles se proporcionan en los Documentos de Licitación.  
 

4. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información 
adicional de: La Subsecretaría de Integración Social / Programa de Asignación 
Familiar (SSIS/PRAF), en días laborables entre 8:00 a.m. y 4:00 p.m., hora oficial de la 
República de Honduras, en la dirección indicada al final de este Llamado, o revisar 
los documentos de licitación en la página www.honducompras.gob.hn, donde 
podrán bajar los documentos de licitación sin ningún costo así como las aclaraciones 
y/o enmiendas a los documentos. 

5. Los Oferentes interesados podrán obtener sin costo un juego completo de los 
Documentos de Licitación en el idioma español, mediante presentación de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada al final de este Llamado. 
 

^ Ir Arriba ^

http://www.honducompras.gob.hn/


116  

6. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 
10:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras, el 11 de mayo de 2016. Las 
ofertas electrónicas no serán permitidas, y aquellas que se reciban fuera de plazo 
serán rechazadas.  
 
7. La apertura de ofertas se realizará el 11 de mayo de 2016, a las 10:15 a.m. hora 
oficial de la República de Honduras, en presencia de los representantes de los 
oferentes que deseen asistir en persona a la dirección indicada al final de este 
Llamado. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Declaración de 
Mantenimiento de Oferta.  
 
 
 

Ing. Zoila Patricia Cruz Cerrato 
Subsecretaria de Integración Social y Encargada del Programa de Asignación 

Familiar 
Blvd. Kuwait, Edificio Los Halcones, contiguo a la Guardia de Honor Presidencial, 

frente a Gasolinera UNO Kuwait, 4to piso  
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 

Atención: Unidad de Adquisiciones y Contrataciones UCP/SSIS-PRAF 
adquisiciones.ucp@hotmail.com 
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Expediente a 006 SSJS PRAf 3371 2016 

Entidad Programa de Asignación Familiar 

Unidad de Co111pra Unidad Coorchnadon, de Proyectos 

Contrataaón de servicios de un (01) Consultor para la sistemat,zaaon del l'roye(to Ampliaaón de la Cobertura 
Objeto del tercer Odo de educación Básica, en los Departamentos de La Paz, lntibutá, Lemp,ra, COpán, Ooltepeque 

i: Santa Bátbara, en ccmunidades beneficiarias del Pro¡rama Vida Mgor 

Fecha de Inicio 29/04/2016 09:00:00 a.m. 

Fecha Recepelón Ofertas 10/05/2016 04:00:00 p.m. 

Fecha Cierre Aclaratorias 10/05/2016 02:00:00 p.m. 

Tipo Fuente - 
Fuente BID 

Modalidad Conrurr...o püblico nacional 

Etapa R~ción de Ofertas 

Tipo Adquisición Consultoria 

lugar Recepción Ofertas UCP/SSIS/PRAf 

Valor Pliegos lps. 0.00 

adquisiciones.praf©hotmail .com 
Contacto adquisiciones.praf©hotmail.com 

adquisiciones..praf@hotmail.com 

Normativa Compradores Institucionales Busqueda Avanzada 

.... ·-· .• * •. <.QNCAE _IIHonduCompras 
C Ci www.honducompras.gob.hn/Procesos/ProcesoHistorico.aspx?ldO=MgAAADMAAAAyAAAA-ixalboT3768%3d&ld1 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 Contratación de servicios de un (01) Consultor para la sistematización del Proyecto Ampliación de 
la Cobertura  del tercer Ciclo de Educación Básica  ,  en los Departamentos de La Paz, Intibucá, Lempira, 
Copán, Ocotepeque y Santa Bárbara, en comunidades beneficiarias del Programa Vida Mejor 
 

I. ANTECEDENTES 
Que mediante Decreto Legislativo No. 87-2015, el Congreso Nacional de la República de Honduras, 
Aprobó, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Préstamo No. 3371/BL-Ho, Suscrito el 05 de 
mayo de 2015, entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en su condición de Prestamista y el 
Gobierno de la República de Honduras, en su condición de Prestatario del Financiamiento de hasta 
por un monto de Ciento nueve millones ochocientos setenta mil de Dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 109,870,000.00), fondos destinados a financiar el Proyecto Apoyo al Sistema de 
Protección Social (Programa  Vida Mejor) amparado en el artículo 70 del Decreto No. 17-2010. 

 
II. OBJETIVOS: 

 Realizar la sistematización de la experiencia del  Proyecto Ampliación de la Cobertura  del 
tercer Ciclo de Educación Básica  con estudiantes, docentes representantes de la comunidad 
y autoridades educativas del nivel central y descentralizado en el marco del Programa Vida 
Mejor.   

 Documentar la experiencia del proceso de sistematización del  Proyecto Ampliación de la 
Cobertura  del tercer Ciclo de Educación Básica , con estudiantes docentes representantes de 
la comunidad y autoridades educativas del nivel central y descentralizado en el marco del 
Programa Vida Mejor como aporte  a la calidad de la educación hondureña  

 Identificar a través de la sistematización el impacto del del  Proyecto Ampliación de la 
Cobertura  del tercer Ciclo de Educación Básica en los estudiantes y docentes en las 
siguientes dimensiones : Personal , social cobertura y calidad educativa , en el marco del 
Programa Vida Mejor 

 
III. ACTIVIDADES DE LA CONSULTORÍA: 
Para lograr estos objetivos, se espera que el consultor realice las siguientes actividades:  
1. Elaborar y presentar el Diseño del Proceso de Sistematización , con los detalles de la metodología 

a seguir y cronograma de trabajo , el que será discutido y aprobado por la Subsecretaria de 
Asuntos Técnico Pedagógicos ; este diseño deberá ser construido con personal de la Unidad de 
Corresponsabilidad del Programa Vida Mejor  

2. Planificar , organizar y ejecutar todas las acciones relativas al proceso de la sistematización 
3. Facilitar el proceso de sistematización en estrecha coordinación con instancias del nivel central, 

Departamental, Municipal y Comunal. 
4. Establecer coordinación con la Unidad de Corresponsabilidad Vida Mejor /SEDUC a lo largo del 

proceso de la consultoria. 
5. Conocer documentación producida en el marco del proyecto: documentos del proyecto, informes 

de seguimiento, informes técnicos, evaluaciones educativas finales, entre otros  que estarán a la 
disposiciones del consultor/a. 

6. Profundizar en la metodología del Programa de modalidad alternativa prestadora del servicio. 
7. Realizar visitas (mínimo 2) a diferentes Centros de Educación Básica en los seis departamentos 

que están siendo beneficiados por el Proyecto Proyecto Ampliación de la Cobertura  del tercer 
Ciclo de Educación Básica 

^ Ir Arriba ^



 

8. Apoyar la investigación de campo con la aplicación de instrumentos de recolección de 
información cualitativa y cuantitativa. 

9. Ejecutar talleres presenciales con los actores del Proyecto (alumnos, docentes, Directores 
Municipales  de Centros Educativos, Miembros de la Comunidad , Directores Mu7nicipales , 
Coordinadores Departamentales del Programa Vida Mejor y Coordinadores del Programa 
prestador del Servicio Educativo para reconstruir las experiencias en los seis departamentos. 

10. Garantizar el levantamiento de la información requerida en los municipios donde está presente el 
proyecto Proyecto Ampliación de la Cobertura  del tercer Ciclo de Educación Básica, para la 
validación del proceso. 

11. Informar sobre avances y dificultades en  los diferentes momentos del proceso de sistematización 
a la Unidad de Corresponsabilidad Vida Mejor. 

12. Asegurar la entrega de informes preliminares y finales de la sistematización en tiempo y forma 
según Cronograma de trabajo. 

13. Y todas las demás que en el marco de sus funciones le sean requeridas para el cumplimiento de 
los objetivos del Proyecto. 

 
IV. PERFIL DEL PUESTO 

Formación Académica: 

 Profesional a nivel superior Licenciado en Ciencias de la Educación, Ciencias Sociales o 

Sicologia de preferencia con estudios de posgrado. 

Experiencia: 

Mínimo de 05 años en: 

 Sistematización de programas educativos  

 Uso de técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa 

 Elaboración de diagnósticos participativos 

 Líneas de base  

 Investigaciones Educativas y Sociales 

 Evaluaciones de Proyectos 

 Manejo de herramientas básicas de informática 

Otros:  

 Capacidad de trabajar en base a resultados y en equipo. 

 Facilidad de comunicación y buenas relaciones interpersonales. 

 Preparación y presentación de informes  

 

V. Lugar de Trabajo. 

Tegucigalpa, Francisco Morazán, oficinas de la Secretaría de Educación, sin perjuicio de que por 

razón  de su objeto sea preciso prever desplazamientos al interior del país. 
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VI. PRODUCTOS 
 

El consultor deberá entregar los siguientes productos debidamente aprobados por la 
Subsecretaria de Asuntos Técnicos Pedagógicos: 

a) Producto 1 : Plan de actividades , incluyendo el diseño de la metodología de investigación y 
cronograma de trabajo en físico y digital  

b) Producto 2: Informe preliminar sobre la sistematización en físico y digital 
c) Producto 3: Informe final y presentación en power point del documento técnico de 

sistematización a satisfacción de la Secretaria de Asuntos Técnicos Pedagógicos , el que debe tener 
la calidad requerida para su inmediata publicación a nivel escrito y en digital. 

 
VII. MODALIDAD DE LA CONSULTORÍA. 

 La consultoría tendrá una duración de 90 días a partir de la firma del contrato  y la misma se 
desarrollará en Tegucigalpa, en  las oficinas de la Secretaría de Educación. 
 

 El valor de la consultoría incluye todos los costos que el consultor incurrirá para cumplir con 
todas las actividades y productos descritos en estos términos de referencia, el contratante hará 
la retención de Impuesto sobre la Renta, según lo establecen las Leyes de la República de 
Honduras.  
 

VIII. FORMA DE PAGO DE LA CONSULTORÍA. 

La consultoria se pagara mediante la entrega de productos de la siguiente forma: 

a) Primer pago: 20% del monto total del contrato contra la presentación del Producto No. 

1  siete días después de la firma del contrato. 

b) Segundo pago: 35 % del monto del contrato contra la presentación del Producto No. 2 

60 después de la presentación del producto No. 1 

c) Tercer pago: 45 % del monto del contrato contra la presentación del informe final y 

presentación en power point del documento técnico de sistematización a los 90 dias de 

la firma del contrato  

 
IX. DIRECCIÓN Y  SUPERVISIÓN  DEL CONTRATO  

La coordinación y supervisión del trabajo de la consultoría será responsabilidad de la 

Subsecretaría Pedagógica de Educación y  la  Unidad Técnica de Corresponsabilidades, en el 

marco del Programa Vida Mejor dependiente de la  Subsecretaria de Asuntos Pedagógicos de la 

SEDUC. 
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Detalle de la Compra 
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Expediente CI 004 SSIS PRAF BID 3371 2016 

Entidad Programa de Asignacion Familiar 

Unidad de Compra Unidad Coordinadora de Proyectos 

Contratación Gestor de Monitoreo del Proyecto de Ampliación de cobertura del tercer cido de educación básica, 
Objeto en los Departamentos de. La Paz, Intibucá, lempira, Copán, Ocotepeque y Santa Bárbara, en comunidades- 

beneficiarias del PBVM 

Fecha de Inicio 22/04/2016 01:00:00 p.m. 

Fecha Recepcién Ofertas 10/05/2016 10:00:00 a.m. 

Fecha Cierre Aelaratoria.s 04/05/2016 01:00:00 p.m. 

TI1>0 Fuente Prest amo 

fuente BID 

Modalidad Concurso público nacional 

Etapa Recepción de Ofertas 

Tipo Adquisición Consultoña 

Lugar Recepción Ofertas adquisiciones.ucp@hotmail.rom 

Valor Pliegos Lps. 0.00 

adquisicione$.ucp@hotmail.com 
Cont.acto adquisiciones.ucp@hotma1l.com 

ad a u i si ci on es. uce e, h otmail. am 

Normativa Compradores Institucionales Busqueda Avanzada 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

Contratación de servicios de un (01) Consultor  Gestor de Monitoreo del Proyecto 

Ampliación de Cobertura del Tercer Ciclo de Educación Básica,  en los 

Departamentos de La Paz, Intibucá, Lempira, Copán, Ocotepeque y Santa Bárbara, 

en comunidades beneficiarias del Programa Bono Vida Mejor 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Que mediante Decreto Legislativo No. 87-2015, el Congreso Nacional de la República de 

Honduras, Aprobó, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Préstamo No. 

3371/BL-Ho, Suscrito el 05 de mayo de 2015, entre el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID), en su condición de Prestamista y el Gobierno de la República de Honduras, en su 

condición de Prestatario del Financiamiento de hasta por un monto de Ciento nueve 

millones ochocientos setenta mil de Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

109,870,000.00), fondos destinados a financiar el Proyecto Apoyo al Sistema de Protección 

Social (Programa  Vida Mejor) amparado en el artículo 70 del Decreto No. 17-2010. 

 

II. OBJETIVO GENERAL: 

 

Contribuir con  la efectividad de los proyectos educativos dependientes de la Subsecretaría 

Técnica Pedagógica, mediante el monitoreo de ejecución y resultados considerando las 

programaciones y planificaciones de los proyectos.    

 

III. ACTIVIDADES DE LA CONSULTORÍA: 

 

Para lograr estos objetivos, se espera que el consultor realice las siguientes actividades:  

1. Cumplir con las funciones de enlace con las instancias gubernamentales, 

organizaciones no gubernamentales, para efectos de las actividades y objetivos del 

proyecto.  

2. Monitorear y dar seguimiento al desarrollo de las actividades de los  Proyectos 

según la planificación y programación correspondiente. 

3. Actuar como enlace y mantener constante comunicación con los ejecutores de los 

proyectos. 

4. Dar seguimiento al POA de cada Proyecto, incluyendo al cumplimiento de 

indicadores  

5. Hacer monitoreo a los centros educativos y  los prestadores de servicio sobre  la 

entrega de paquetes didácticos a los centros educativos. 

6.   Responsable de la verificación de   coherencia/ calidad de los informes de avance 

de cada uno de los proyectos. 

7. Preparar mensualmente un informe integrado sobre los avances y actividades de 

monitoreo a cada proyecto.. 

8. Participar en las reuniones interinstitucionales referidas al Proyecto.   

9. Redacción de oficios internos y externos inherentes al trabajo de los Proyecto 
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10. Y  todas las demás que en el marco de sus funciones  le sean requeridas para el 

cumplimiento de los objetivos del Proyecto. 

 

IV. PERFIL DEL PUESTO 

 

Formación Académica: 

 Profesional universitario en cualquiera de las áreas de las Ciencias de la Educación. 

Experiencia: 

Mínimo de 03 años en: 

 Monitoreo de proyectos sociales de apoyo al sector educativo 

 Elaboración y seguimiento a la implementación de  POAS 

  Trabajo con equipo multidisciplinario 

 Trabajo interinstitucional 

 Manejo de programas informáticos. 

Otros:  

 Capacidad de trabajar en base a resultados y en equipo. 

 Facilidad de comunicación y buenas relaciones interpersonales. 

 

V. Lugar de Trabajo. 

 

Tegucigalpa, Francisco Morazán, oficinas de la Secretaría de Educación, sin perjuicio de 

que por razón  de su objeto, sea preciso prever desplazamiento en el interior  del país, para 

lo cual se le pagaran los viáticos conforme a Ley.   

 

VI. MODALIDAD DE LA CONSULTORÍA. 

 

 La consultoría será partir de a partir de lo mes mayo hasta diciembre del 2016 y la 

misma se desarrollara en Tegucigalpa, en  las oficinas de la Secretaria de Educación. 

 

VII. FORMA DE PAGO DE LA CONSULTORÍA. 

 

Para efecto de la presente consultoría los pagos de harán mensualmente contra entrega 

del informe mensual, aprobado por el Coordinador del Programa Bono Vida Mejor, en la 

Secretaría de Educación 

 

VIII. DIRECCIÓN Y  SUPERVISIÓN  DEL CONTRATO  

 

La coordinación y supervisión del trabajo de la consultoría será responsabilidad de la 

Subsecretaría Pedagógica de Educación a través de la  Unidad Técnica de 

Corresponsabilidades, en el marco del Programa Bono Vida Mejor y Proyecto Ampliación 

de Cobertura del Tercer Ciclo. 

 
IX. VACACIONES 
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El proveedor podrá gozar de un (1) día de vacaciones por cada mes trabajado, 

consensuando fecha con el Supervisor Regional, previo visto bueno del Coordinador 

Departamental y aprobación de la Dirección de Promoción de Desarrollo Humano. 

 

X. CAUSAS PARA RESCINDIR EL CONTRATO DE SERVICIOS TÉCNICOS. 

 

Una vez seleccionado el/la aspirante que la Comisión Evaluadora considerare que cumple 

los requisitos para ser Contratado, deberá aceptar someterse a las siguientes condiciones, 

previa firma del Contrato: 

 Por incumplimiento del Contratado de las obligaciones estipuladas en las 

Especificaciones Técnicas, u otras que indicarán sus superiores jerárquicos conforme a las 

necesidades del trabajo. 

 Cuando la institución pierde la confianza en el contratado en la prestación de sus 

servicios. 

 Por cometer o Incurrir en actos inmorales o delictuosos debidamente 

comprobados. 

 Por revelar asuntos técnicos o dar a conocer información confidencial sobre su 

trabajo a juicio de la Institución. 

 Por inhabilidad o ineficiencia en el cumplimiento de su trabajo. 

 Por ser condenado en los Tribunales de Justicia por la comisión de delitos. 

 Por inasistencia injustificada durante 2 (Dos) días completos y consecutivos o 

durante 3(Tres) hábiles en el término de un mes. 

 Por todo daño material causado dolosamente al equipo, vehículo, instrumentos, 

locales de trabajo, papelería y demás implementos que le hayan sido proporcionados 

para la ejecución de sus labores. 

 Por utilizar el equipo, los vehículos, y otros vienen proporcionados para el 

ejercicio de sus labores en fines ajenos a las funciones técnicas para lo que fue 

contratado. 

 Por cumplirse la fecha pactada de culminación del contrato que se suscribiere. 
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Detalle de la Compra 
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Expediente CI 001 SSIS PRAF 2737 2016 

Entidad Programa de Asignaaon Famhar 

Unidad de Compra Unidad Coord,nadcn de Proy!dos 

Contratación de dos con .... ltotias Encargados de Leoalización de T•n-enos para la Construcción de Módulos 
Objeto Escolares. Ob¡etivo: Contnbuir al d.....-ollo d• las ac:t,vidad!S y de monitoreo de l•oalizadón de t......,os pan, 

la eenstruecén de aulas escolares. 

Fecha de Inicio 06/04/2016 12:00:00 a.m. 

Fed\a Recepción Ofertas 18/04/2016 04:00:00 p.rn, 

Fecha C.ierre Aclaratorias 18/04/2016 02:00:00 p.m. 

Tipo fuente Prest amo 

Fuente BID 

Modalidad Concurso público nacional 

Etapa Revisado 

Tipo Adquisición Consultona 

lugar Recepción Ofertas praf.2737@hotmail.com 

Valor Pliegos Lps. 0.00 

praf.2737@hotmail.com 
Contacto praf.27 3 7@hotmail.com 

praf.2737@hotmail.com 

Normativa Compradores Institucionales Busqueda Avanzada 
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TÉRMINOS DE REFEREN OA 

Contratación de servicios de dos (02) de Consultores encargados de la gestión de Legali zaci ón de 

Terrenos para la Construcción de Módulos Escolares! en el marco del Proyecto Amplia ción de 
Cobertura del Tercer Ciclo de Educación Básica, en los Departamentos de la Paz, Int ibucá, l e pi ra , 

';::opán! Ocotepeque y Santa Bárbara. 

1. ANTECEDENTES 

Que mediante Decreto Legislativo No. 101-2012, el Congreso Nacional de la República de 

Honduras, Aprobó, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Préstamo No. 2737/BL-Ho, 

Suscrito el 23 de junio de 2012, entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en su 
condición de Prestamista y el Gobierno de la República de Hondu ras, en su condición de 
Prestatario del Financiamiento de hasta por un monto de Setenta y cinco millones de Dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 75,000.000.00), fondos destinados a financiar el Proyecto 
Apoyo al Sistema de Protección Social amparado en el artículo 70 del Decreto No. 17-2010. 

u. Objetivo General: 

Contribuir al desarrollo de las actividades administrativas y de monitoreo de legalización de 

terrenos para en la Construcción de aulas escolares en el Marco del Proyecto Ampliación de 

Cobertura del Tercer Ciclo de Educación Básica. 

111. ACTIVIDADES DE LA CONSULTORíA: 

Para lograr estos objetivos, se espera que el consultor realice las siguientes actividades: 

1.	 Cumplir con las funciones de enlace con las instancias gubernamentales, organizaciones no 
gubernamentales, para efectos de las actividades y objetivos del proyecto. 

2.	 Brindar asesoría técnica de gestión legal a las solicitudes que emanen del nivel central y 
desconcentrado por cualquier vía. 

3.	 Monitorear y dar seguimiento al desarrollo de procesos legales de los centros edu cat ivos 
objetos de la consultoría. 

4.	 Incorporar en cada carpeta del centro educativo beneficiario de const rucción, el respectivo 
documento que garantice el estado legal óptimo del terreno! par a inici ar el proceso de 
construcción 

5.	 Revisar los antecedentes legales de cada centro educativo a intervenir. 
6.	 Dar recomendaciones sobre los pasos y trámites a seguir para legalizar los terrenos de los 

centros educativos a intervenir. 

7.	 Dar seguimiento ante las instancias que se requieran para llevar a buen término la legalización 
de los terrenos de los centros escolares. 

8.	 Vejar por la seguridad y conservación de las carpetas de factibilidad de cada centro educativo. 

9.	 Actuar como enlace y mantener constante comunicación con la ofici na de la Dirección General 

de Construcciones Escolares y Bienes Inmuebles y la Unidad Técn íca de Corresponsabilidades 
en Educación y Proyecto Ampliación de Cobertura del Tercer Ciclo de Educación Básica. 
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10. Participar en las reuniones interinstitucionales referidas al Proyectos. 
11. Atender y dar respuestas a las consultas virtuales o presenciales, realizadas por la Ciudadanía o 

instituciones públicas o privadas sobre el Proyecto. 
12. Redacción de oficios internos y externos inherentes al trabajo del Proyecto 
13. Llevar la base de datos de los centros educativos focalizados por el Proyecto. 
14. Mantener y actualizar los archivos digitales e impresos de la Documentación del proyecto, 

especialmente con respecto a los medios de verificación del proyecto. 
15. y todas las demás que en el marco de sus funciones le sean requeridas para el cumplimiento 

de los objetivos del Proyecto. 

IV.	 PRODUCTOS DE LA CONSULTaRlA: 

PRODUCTO 1: Plan de trabajo incluyendo cronograma de ejecución. 

PRODUCTO 2: Informe Diagnóstico del estado legal, (Descripción con evidencia). 

PRODUCTO 3: Informe Final. 

V.	 PERFIL DEL PUESTO 

Formación Académica: 

• Profesional del nivel superior. Licenciado en Derecho vioAbogado. 

Experiencia: 

Mínimo de 02 años en: 

•	 Procesos administrativos legales, relacionados con legalización de tierra. 

•	 Elaboración de dictámenes legales. 

•	 Experiencia en coordinación interinstitucional. 

•	 Manejo básico de herramientas informáticas. 

• Manejo organizado de archivos y protocolos legales.
 

Otros:
 

•	 Capacidad de trabajar en base a resultados y en equipo. 

•	 Facilidad de comunicación y buenas relaciones interpersonales. 

•	 Preparación y presentación de informes legales. 

VI.	 Lugar de Trabajo. 

Tegucigalpa, Francisco Morazán, oficinas de la Secretaría de Educación, sin perjuicio de que 

por razón de su objeto, sea preciso prever desplazamiento en el interior del país, para lo 

cual se le pagaran los viáticos conforme a Ley. 

VII.	 MODALIDAD Y MONTO DE LA CONSULTaRlA. 

•	 La consultoría tendrá una duración de sesenta (60) días hábiles, a partir de la firma del 
contrato y la misma se desarrollara en Tegucigalpa, en las oficinas de la Secretaria de 

Educación. 
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VIII.	 FORMA DE PAGO. 

La consultoría se pagará mediante la entrega de productos de la siguie nte manera: 

•	 PRIMER PAGO 1 contra la entrega del producto 1 le corres ponde el 20% del morit o to t al 

del contrato co nt ra la p rese ntación del Plan de t ra baj o y Cro no gram a de la Consul to rla 

debidamen t e Aprobado, por Direcció n Genera l de Const rucci ones Escol res V Biene s 

Inmu ebles (DIGECEBI) de la Secret ar ia de Educació n. (sie te d ias há bile s después de f irm ado 

el contrato) 

•	 SEGUNDO PAGO 2 contra la entrega del producto 21e corresp onde el 30% del m on to to tal 

del contrato contra la preseru : .i ón del inform e de l Diag nó st ico del estad o legal , 

(Descr ipción con ev id encia} de los cent r os educati vos que na cuentan con el documento 

legal para la Iar t ibi lid ad de Id cons tr ucció n. (30 dí as hábi es de sp ués de tí rm ado le nt rato] 

•	 TERCER PAGO 3 contra la entrega del producto 3 le correspo nde el 50% d el m on to to tul 

del contra o con t ra 1<.1 presen ta ci ón del Informe Final, inc luy end o evidencias, carpe tas d e los 

centros educativos objetos de la consultor ía, que cumple n con f()c lib ilidad V co ntengan 

los títulos de prop iedad. (50 -60 días hábiles después de f ir m ado 1 on tra tc ). 

IX.	 DIRECCiÓN Y SUPERVISiÓN DEL CONTRATO 

La supervisión es tará <3 CJrp,f.1 de la Dirección Gener al de COI Isli ti d ones Esco lar es V Bienes 

Inmuebles (DIGECEBI) y la Unidad Técn ica de Cor responsab ll idades de program a 

dependiente d e la Subs cr rc l ar ia Técn ica Pedagógica. 
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Normativa Compradores Institucionales Busqueda Avanzada 
Expediente 003 SSJS PR.AF FN 5294 2016 

Entidad Programa de Asignación farriliar 

Unidad de Con1pra Unidad Coordinadora de Proyectos 

Elaborar un Manual de Creditos que contenga como mínimo los prinopios generales de crédito, la descripción 
Objeto de los pasos besicos que se deben seguir en el otorgamiento de créditos y términos y condiciones aplicables 

en los diferentes tipos de créditos; con el propósito de mejorar la calidad en la administración de los fondos 
de la Dirección de Qportunidades para Sectores Vulnerables de la SSIS. 

Fecha de Inicio 14/04/2016 08:56:00 a.m. 

fecha Recepción Ofertas 21/04/2016 05:00:00 p.m. 

Fecha Cierre Adaratorias 21/04/2016 01:00:00 p.m. 

TI po Fuente Recursos Nacionales 

fuente Banco Mundial 

Modalidad Concurso público nacional 

Etapa Recepción de Ofertas 

Tipo Adquisición Consultoria 

lugar Recepción Ofertas adquisiciones.praf@hotmail.com 

Valor Pliegos tps, 0.00 

t.eurdes Carias 
Contacto 2230·2299 

•dauisiciones.craf@hotmail.com 
Detolle de la Comora 

Productos vio Ser,,c,os Solicitados ,1 Documentos I Participantes Adjudicado a I 
'-'J. :1. ,if, • ' u !,. lcl 1 llt '·;,, llf,..,; íi'f~.T.t., j 

.• * •. DNCAE _IIHonduCompras 
+- - C [j www.honducompras.gob.hn/Procesos/ProcesoHistorico.aspx?ldO=MgAMDMAAAAyAAAA-ixalboT3768%3d&I< 
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TERMINOS DE REFERENCIA
CONTRATACION DE CONSULTOR PARA DESARROLLAR MANUAL DE CREDITO

PARA LA SSIS/ PRAF
I. ANTECEDENTES

Mediante Decreto Legislativo No 201-2013 el Congreso de la Republica aprobaron el Convenio
Financiero No. 5294-HN, suscrito entre el Banco Mundial y el Gobierno de la Republica de
Honduras, fondos destinados para la ejecución  de “Financiamiento adicional al Proyecto de
Protección Social”, se ampara en el artículo 70 del Decreto 17-2010.

II. OBJETIVOS DEL PROYECTO
Los objetivos del proyecto son: (a) mejorar Ia capacidad institucional de las instituciones del

Receptor para administrar el Programa de Transferencias Monetarias Condicionadas, a través del
fortalecimiento de mecanismos de transparencia e instrumentos para Ia focalización  de
beneficiarios del Programa, monitoreo del cumplimiento de las corresponsabilidades y realización
de pagos a los beneficiarios del Programa ; (b)  proveer apoyo a los ingresos de los Beneficiarios
Elegibles; (c) incrementar el uso de los servicios de salud preventivos y asistencia escolar en los
grados 1 a 6 entre los Beneficiarios del Programa en las áreas rurales; y, (d) mejorar la capacidad del
Receptor responder rápidamente y efectivamente a una emergencia.

III. ANTECEDENTES
La Dirección de Oportunidades para Sectores Vulnerables de la SSIS nace con la emisión del PCM-03-2014,
con el fin de dar asistencia técnica y financiera a madres jefas de hogar y jóvenes que egresaron de 9no.
Grado, como estrategia de salida del Bono Vida Mejor y que será el componente que apoyará el
financiamiento de actividades productivas de personas que fueron participantes del Bono Vida Mejor, para lo
cual se requiere de un manual que operativice las actividades de otorgamiento y administración de créditos.

En ese orden de ideas, se requiere de un profesional que realice un análisis de la información generada en la
colocación y administración de los fondos de créditos y que elabore un manual de créditos que sea útil en el
mejoramiento de la calidad en la administración de los fondos de créditos.

IV. OBJETIVO DE LA CONSULTORIA
Elaborar un Manual de Créditos que contenga como mínimo los principios generales de crédito, la
descripción de los pasos básicos que se deben seguir en el otorgamiento de créditos y términos y condiciones
aplicables en los diferentes tipos de créditos; con el propósito de mejorar la calidad en la administración de
los fondos de la Dirección de Oportunidades para Sectores Vulnerables de la SSIS.

V. ALCANCE DE LA CONSULTORIA
El trabajo de la consultoría implica realizar una investigación sobre la situación actual de los créditos,
procedimientos de administración de créditos establecidos considerando la acción de crédito y
recuperaciones, la promoción y diseño de los productos crediticios, resultados de la administración de los
fondos de créditos, definir de mejor manera las características y lineamientos para el otorgamiento de
créditos, diseñar de mejor forma el Sistema de Información Gerencial de créditos, la documentación y
archivo, modelos de formularios a utilizar en la administración de los créditos;  realizar un análisis de los
procesos de información obtenida y cualquier otra actividad que sea necesaria para contar con los insumos
para la elaboración del Manual de créditos que contemple las principales herramientas para administrar de
mejor forma los fondos crediticios. Entre otros elementos que se considere relevantes; el Manual de Crédito
deberá contener como mínimo las secciones siguientes:
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1. Política de crédito
2. Procedimientos para el otorgamiento de créditos
3. Reglamento para el otorgamiento de créditos
4. Anexos de formularios a utilizar

VI. ACTIVIDADES
1. Elaborar el Plan de trabajo detallado que incluya el Cronograma de actividades detallado de la
consultoría.
2. Realizar reuniones con el personal responsable de créditos de la Dirección de Oportunidades para
Sectores Vulnerables de la SSIS y miembros del Comité Técnico de Créditos.
3. Recolectar información documental para su sistematización y análisis que sirva de insumo en el trabajo de
la consultoría.
4. Realizar las entrevistas al personal involucrado en los procesos relacionados con la administración de los
créditos.
5. Elaborar un documento borrador del Manual de Créditos propuesto a la Dirección de Oportunidades para
Sectores Vulnerables de la SSIS, considerando Madres jefas de hogar y jóvenes que egresan del 9no.grado.
6. Remitir el documento borrador del Manual de Créditos a la Dirección de Oportunidades de la SSIS, para su
revisión.
7. Realizar reunión de presentación del documento borrador del Manual de Créditos para discutir su
contenido.
8. Incorporar las observaciones consensuadas al Manual de Créditos.
9. Elaborar documento final del Manual de Créditos.
10.Remitir documento final del Manual de Créditos para su aprobación.

VII. PRODUCTOS Y RESULTADOS
7.1 Productos y Fechas de entrega
Producto Fecha
Producto No. 1
Plan de Trabajo detallado (incluye Cronograma de
Actividades, fechas de realización).

A los 5 días de la firma del contrato de la
consultoría.

Producto No. 2
Documento borrador del Manual de Créditos.

A los 30  días después de entregado el
producto 1.

Producto No. 3
Documento final del Manual de Créditos.

A los 10 días después de entregado el
producto No.2.

7.2 Presentación de los productos
Todos los productos de la consultoría deben ser entregados al PRAF de la siguiente manera: i) versión
impresa (original y copia) y  ii)  formato electrónico (un (1) CD) en Microsoft Office y debidamente aprobados
por el Director de la Unidad de Oportunidades para Sectores vulnerables de la SSIS.

 Producto 1: Plan de trabajo
El Plan de trabajo debe contener como mínimo: Introducción, Objetivos, Metodología de trabajo, las
actividades a Desarrollar y el Cronograma de Actividades con la programación de fechas programadas de
su realización. El Consultor podrá incorporar al contenido del Plan de trabajo aspectos que considere
relevante en el desarrollo de la Consultoría con el propósito de asegurarse de lograr los productos 2 y 3.
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 Producto 2: Documento borrador del Manual de Créditos
El consultor deberá asegurarse que el documento borrador del Manual de Créditos deberá contener
como mínimo las secciones mencionadas en el Punto V de estos Términos de Referencia e incluir
aquellas secciones que a su criterio considere pertinente para contar con un documento completo que
sirva de guía al personal que administra los fondos de créditos.

 Producto 3: Documento final del Manual de Crédito.
El documento final del Manual de Crédito deberá ser actualizado con los cambios que se hayan
concertado con los criterios del Consultor.

VIII. COORDINACION Y SUPERVISION
El seguimiento al desempeño del Consultor estará a cargo de la Dirección de Oportunidades para Sectores
Vulnerables de la Subsecretaría de Integración Social, quien dará seguimiento al desarrollo de las actividades.
Asimismo la SSIS colaborará en proporcionar al Consultor en información y documentación que requiere el
trabajo a realizar.

IX. CALIFICACIONES DEL CONSULTOR
a. Formación académica: Profesional de ingenierías y/o ciencias económicas; de preferencia con estudios de
maestría.
b. Experiencia General mínimo (3) años mínimo en:

Trabajo en el sector financiero
c. Experiencia específica

Procesos de revisión y análisis de procedimientos en el otorgamiento de créditos. Mínima (2) años de
experiencia.
Trabajos relacionados con el diseño de manuales de procedimientos para el sector público y/o privado.
(Haber realizado dos manuales como mínimo).

d. Otros requerimientos
a. Habilidad para trabajar en equipo e interactuar con equipos multidisciplinarios,
b. facilidad de comunicación escrita, oral y
c. Experiencia en elaboración de informes.

X. PLAZO DE LA CONSULTORIA
La consultoría tendrá una duración máxima de 45 días consecutivos, a partir de la firma del Contrato de
Servicios.

XI. FORMA DE PAGO
En función a los tiempos de ejecución y nivel de esfuerzos, el monto total de los servicios de consultoría es
Lps. 48,000.00 (Cuarenta y Ocho Mil Lempiras Exactos) menos las deducciones que conforme a ley
correspondan y serán pagados de la manera siguiente:

Pago Porcentaje Mes
1 20% A la entrega  y aprobación del producto No. 1 por parte de la Dirección de

Oportunidades para Sectores Vulnerables.
2 40% A la entrega  y aprobación del producto No. 2 por parte de la Dirección de

Oportunidades para Sectores Vulnerables.
3 40% A la entrega  y aprobación del producto No. 2 por parte de la Dirección de

Oportunidades para Sectores Vulnerables.
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XII. CRITERIOS DE EVALUACION

CRITERIOS DE EVALUACION
PUNTAJE

TOTAL
FORMACION ACADEMICA

Formación académica: Profesional de ingenierías y/o ciencias económicas; de preferencia
con estudios de maestría.

20

Experiencia General mínimo (3) años mínimo en:
20

Trabajo en el sector financiero
Experiencia específica 60

Procesos de revisión y análisis de procedimientos en el otorgamiento de créditos. Mínima
(2) años de experiencia.

20

Más de dos años 20
Dos años de experiencia 15
Menos de dos años 0

Trabajos relacionados con el diseño de manuales de procedimientos para el sector
público y/o privado. (Haber realizado dos manuales como mínimo).

40

Más de dos manuales 40
Dos manuales 30
Menos de dos manuales 0

TOTAL 100
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ADENDA NO.1 

Proceso No. 003 SSIS PRAF FN 5294 2016 

  “CONTRATACION DE CONSULTOR PARA DESARROLLAR MANUAL DE CREDITO PARA LA 

SSIS/ PRAF”. 

 

AMPLIACION RECEPCION HOJAS DE VIDA  

 

Estimado Sres.:  

 

Muy respetuosamente se les comunica que se ha extendido el plazo para la recepción de las hojas de 

vida hasta el día jueves 28 de abril del 2016. Por lo que agradecemos tomar nota.  

   

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

^ Ir Arriba ^

javascript:__doPostBack('dgLicitaciones$_ctl3$_ctl0','')

	Reporte de Consultorias (Contrataciones) Abril 2016.pdf (p.1)
	1-PUBLICIDAD (1-CI-005-SSIS-PRAF-BID-3371-2016).pdf (p.2)
	2-Lic232CI 005 SSIS PRAF BID 3371 2016200-PliegooTerminosdeReferencia.pdf (p.3-6)
	3-Lic232LPN 003 SSIS PRAF BID 3371 2016100-AvisodePrensa.pdf (p.7-8)
	4-Lic232LPN 003 SSIS PRAF BID 3371 2016201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf (p.9-124)
	1-Publicacion (2-CI-006-SSIS-PRAF-3371-2016).pdf (p.125)
	2-Lic232CI 006 SSIS PRAF 3371 2016200-PliegooTerminosdeReferencia.pdf (p.126-128)
	1- Publicacion (3-CI-004-SSIS-PRAF-BID-3371-2016).pdf (p.129)
	2-Lic232CI 004 SSIS PRAF BID 3371 2016200-PliegooTerminosdeReferencia.pdf (p.130-132)
	1-PUBLICIDAD (4-CI-001-SSIS-PRAF-BID2737-2016).pdf (p.133)
	2-Lic232CI 001 SSIS PRAF 2737 2016200-PliegooTermi2-nosdeReferencia.pdf (p.134-136)
	1-PUBLICIDAD (5-CI-003-SSIS-PRAF-FN-5294-2016).pdf (p.137)
	2-Lic232003 SSIS PRAF FN 5294 2016200-PliegooTerminosdeReferencia.pdf (p.138-141)
	3-Lic232003 SSIS PRAF FN 5294 2016401-EnmiendaoAdendum.pdf (p.142)

